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INTRODUCCIÓN 

La evolución de la empresa hoy en dla, lleva Inherente la reestructuración del 

ámbito jurídico en muchas materias; lo importante es, sin embargo, saber si en verdad 

las instituciones jurldicas tienen un fin protector preponderante. 

En la presente investigación de tesis que hemos denominado "Análisis Jurldico 

Económico del Articulo 89 de la Ley de Concursos Mercantiles" pretendemos realizar un 

estudio sobre la importancia económica que la empresa desempeña en la economia de 

nuestro país; la problemática jurldico, económica y social que trae consigo la aplicación 

de las Unidades de Inversión en el procedimiento concursa!: las consecuencias tanto 

para los acreedores como para los deudores; asi como la necesidad de determinar la 

modificación de dicho precepto. 

La justificación del proyecto de investigación que se presenta, radica en el efecto 

que tiene en la empresa la conversión obligatoria a Unidades do Inversión, de los 

créditos de los beneficiarios en el procedimiento concursa!, que lejos de proteger a los 

acreec.lores y ayudar a que no pierdan el valor real de sus derechos, los convierte en 

créditos incobrables, ya que el incremento que diariamente resulta del valor de esa 

unidad de cuenta, provoca que la deuda se acreciente, y en la mayorla de los casos 

pueda llegar a ser impagable, pues si el deudor es insolvente para cumplir con la deuda 

principal, menos aún podrá cubrir el incremento de dichos créditos. 

Sobre estos aspectos, el trabajo de investigación se desarrollará presentando una 

panorámica general de la empresa, su concepción juridica y económica, enfocada 

particularmente a desentrañar la importancia y el papel fundamental que desempeña en 

la economla de nuestro pals, asl como su participación dentro del ciclo económico, 

para concluir sucintamente con el tema de la insolvencia y las caus_as por las que una 

empresa puede llegar a ese punto. 

, __________ -- - -----------------------------------------



En desarrollo paralelo se expondrán las. pérspedivas jurldico económicas del 

procedimiento concursal, asl como la forma en que ·Se desenvuelve dicho 

procedimiento, exponiendo el proceso de declaración de concurso mercantil, la etapa 

de conciliación y la declaración de quiebra. 

De la misma forma se presentará un breve estudio de las Unidades de Inversión, 

comenzando por su origen, concepto, fundamento legal y naturaleza jurldica, su 

objetivo, el procedimiento para calcular su valor, asl como su tratamiento en la Ley de 

Concursos Mercantiles, estudiando las desventajas jurldico económicas de su 

aplicación en el procedimiento concursa!. 

Para finalizar, presentaremos el análisis y estudio del articulo 89 de la Ley de 

Concursos Mercantiles, que conforma el tema angular que sustenta nuestra hipótesis 

de estudio e investigación. 

Con este postulado se intentará sostener 4ue lo dispuesto en el artículo 89 ele la 

Ley de Concursos Mercantiles (en lo relativo a la conversión de los créditos de los 

acreedores a Unidades de Inversión), no cumple con el principio de seguridad jurídica, 

que es presupuesto del desarrollo económico de cualquier sociedad, en virtud de que 

transgrede la voluntad de las partes, entendida como el ámbito de libertad dentro del 

cual los contratantes pueden regular sus propios intereses, argumento que subyace del 

estricto cumplimiento de los contratos libremente convenidos, que a su vez es pilar de 

una sociedad libre y democrática. toda vez que cuando una empresa deja de cumplir 

con sus obligaciones. suele producirse una repercusión en la liquidez de sus 

acreedores, los que a su vez pueden verse imposibilitados para pagar a sus propios 

acreedores, lo que provoca una serie de incumplimientos, que traen como 

consecuencia problemas económicos dentro de la sociedad, en virtud de que las 

empresas se prestan ayuda mutuamente mediante el otorgamiento de créditos, y en el 

momento en que alguna de las partes incumple con su deber se desfasa la cadena de 

sujetos integrantes de la misma. 
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De la misma manera, analizaremos la contravención que existe entre los articulas 

1 º y 89 de la Ley de Concursos Mercantiles en cuanto a la conservación de las 

empresas, toda vez que el primero señala que "es de interés público conservar las 

empresas y evitar que el incumplimiento generalizado de pago ponga en riesgo la 

viabilidad de las mismas y de las demás con las que mantenga una relación de 

negocios", cuando el numeral 89 de dicha ley va en contra de ello, al establecer la 

conversión de los créditos a Unidades de Inversión que, como ya se dijo lejos de 

ayudar a conservar la empresa y evitar que se ponga en riesgo la viabilidad de la 

misma, acrecienta sus deudas; de lo que podemos concluir que esta imposición pugna 

abiertamente con los mecanismos lógicos de manutención de las empresas, pues es 

obvio que imposibilitarlas económicamente, a la postre significa su desaparición. 

Como corolario de nuestro análisis, hemos concluido que el ideal de conservación 

de la empresa, solo se logrará modificando el articulo 89 de la Ley de Concursos 

Mercantiles, excluyendo la conversión de los créditos a Unidades de Inversión. 
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CAPÍTULO 1 

LA ECONOMÍA Y LA EMPRESA 

1.1 CONCEPTO JURÍDICO Y ECONÓMICO DE LA EMPRESA 

De la gama de figuras comunes y afines tanto al derecho como a la economia 

destaca uno con luz propia por su trascendental importancia, que es la empresa. Ésta, 

originalmente, surge en el tráfico económico como un mecanismo para el desarrollo 

organizativo y estructural de las actividades comerciales. Con el paso del tiempo, la 

empresa se torna mas compleja, y se erige en el nuevo centro del enfoque juridico 

patrimonial, surgiendo asl el denominado derecho empresarial o derecho de la empresa 

emanado del derecho económico. 

El fenómeno de la globalización del conocimiento, genera que cada vez sean 

menos las fronteras entre el derecho y la economia, puesto que convergen en el 

tratamiento de diversas figuras o instituciones juridico económicas. En el campo del 

derecho, la influencia económica se ha dejado sentir con el surgimiento de diversas 

disciplinas, tales como el derecho económico y el derecho empresarial entre otros; sin 

embargo, ha sido la empresa el concepto más revolucionario en la confluencia juridica y 

económica. 

De esta manera la empresa constituye una asociación que se realiza con la 

finalidad de prestar un bien o efectuar una actividad dedicada a la producción o 

industrialización hasta llegar al consumo, que necesariamente representa un interés o 

beneficio. 

La importancia de la empresa hoy en dia nos ha llevado a la reestructuración del 

ámbito juridico en muchas materias, lo importante es saber si en verdad llevan el fin de 

protección de la misma como se requiere en estos tiempos, de ahi la inquietud de 

analizar el tema base de este trabajo. 



En nuestro Código de· Comercio •no encontramos una definición precisa de la 

empresa, por ello nos re.mitimos a la Ley Federal del Trabajo, que en su articulo 

16 la define como "la unidad económica de producción o distribución de bienes o 

servicios". 

No existe de hecho, una definición legal que englobe a la empresa en su conjunto. 

Como ya se mencionó nuestra legislación mercantil no reglamenta a la empresa, solo 

se limita a regular en forma particular algunos de sus elementos tales como, las 

obligaciones fiscales, las obligaciones laborales y las patentes entre otras. 

El Código de Comercio se refiere a la empresa particularmente en su articulo 75, 

que enumera los actos de comercio, sin definirla de manera expresa, sin embargo otras 

leyes hacen referencia a tal definición, como la Ley Federal del Trabajo, a la que se hizo 

referencia en lineas que anteceden. 

El término '"empresa" implica un doble enfoque: uno jurldico y otro económico. 

Desde el punto ele vista económico, es una unid. add~:é:¡;~tr~l·.Y.~~cl~ió.n. , '3s. u.n.a 
' - -' ·', ,. .. ·, - -·' 

comuinac.ión de factores fijos que determinan su exlste"nci~;~En;eÍ;cle~a·~rollc," de 1~ 
acti•1idad comercial, actúa ei,ta unidad económica désdEi ~ifrriu~d6°'c!'~ Ía producCión 

hasta ol mundo del consumo y la principal forma de C>r9a.ni~adó~ ~A•¡.;¿ n~go~los lo 
.~ ;/~ :_,· 

~ --.'-~-~~~:~/~-constituyen las sociedades mercantiles. 

.. La empresa se presenta como un área unificad~•dÉi' planificación, ccímo una 

'"isla de poder consciente", dentro del mecanismo d~ I¡; preciS'o.en conj~nto. Dentro de 

esta pequeña isla supera el mecanismo de los. precios e~ co~Junio."1 

1 I>icduunrio tic 1-:conomin, Anhur Scldon y F.G. Pcnnancc, Barcelona España, 1986, p. 231. 
2 



Para Manuel Broseta Pont, desde el punto de vista económico, ·1a empresa es "una 

organización de capital y de trabajo destinadá a la prodÚcción o la mediación de bienes 

o de servicios para el mercado"2 

Para Barrera Graf, la empresa o negociación mercantil es una figura de lndole 

económica, cuya naturaleza intrinseca escapa al derecho, considera que su carácter 

complejo y proteico, la presencia en ella de elementos dispares, distintos entre si, hacen 

de la empresa una institución imposible de definir desde el punto de vista juridico, éste 

autor concibe a la empresa como "una actividad sobre bienes, derechos y relaciones 

jurldicas y económicas con la cooperación de personas auxiliares y dependientes del 

titular, todo ello con una finalidad lucrativa, distinta en la empresa pública y en la 

privada, de concurrencia y en y para el mercado."3 

Asimismo este autor define a la empresa como "la organización de una actividad 

económica que se dirige a la producción o al intercambio de bienes o servicios para el 

mercado"4 

Finalmente para Brassi "la empresa es la organización profesional de la actividad 

aconómica que se dirige a la producción o al intercambio de bienes o servicios para el 

mercado"5 

De esta manera como concepto económico podemos decir que la empresa es la 

organización de los factores de la producción con el objeto de obtener ganancias 

ilimitadas, es el conjunto de bienes organizados por el comerciante con fines de lucro. 

Desde el punto de vista jurldico la empresa es conceptuada de diversas formas: 

2 BROSETA. Pont Manuel. ;\lnnunl de Derecho Mcrcnnlil. Ed. Tccnos. Madrid 1978. p. 86 
1 BARRERA. Grnf Jorge. lnslhucfones de Derecho l\tcrcunlJI. Gcncrnlidudcs. Derecho de la Emprc!in, Ed. 
Porrúa. México 1991, p.82 
• BARRERA, Grnf, Jorge, Tr11t11do de Ocrcchn l\lcrcnntll, Vol. I, Ed. Porrúa, México 1978, p.145 y 146 
~Citado por DE PINA VARA, Rafoct, Derecho Procesal Mcrcnntll. 26• edición, Editorial Porrúa, México 1998, 
p.27 

3 



Cervantes Ahumada concibe a la. empresa como "una universalidad de· hecho, 

constituida por un conjunto de trabajo, de. elementos ·materiales y de valores 

incorpóreos, coordinado para la producción o el intercambio de bienes y servicios 

destinados al mercado en general"6 

Mantilla Molina no emplea la palabra "empresa", prefiriendo la de "negociación 

mercantil". la cual define como "el conjunto de cosas y derechos combinados para 

obtener u ofrecer al público bienes o servicios, sistemáticamente y con un propósito de 

lucro"7 asimismo indica que en términos generales puede decirse que la negociación es 

una forma de manifestación externa de la empresa. 

De esta manera podemos indicar que la empresa consiste en el conjunto de 

personas y cosas organizadas por su titular, que es el empresario, con el fin de realizar 

una actividad lucrativa, de producción, distribución, industrialización o de intercambio de 

bienes y servicios destinados al mercado. 

Congruente con lo anterior y desde el punto de vista jurldico podemo~ decir que 

cuando hemos de referirnos a la empresa, debemos hacerlo necesariamente en su 

concepto económico, ello en virtud de que la empresa no puede ser um: realidad 

distinta para el derecho y la economía, sino que por el contrario, el conccipto jurldico de 

empresa debe coincidir necesariamente con el concepto económico, es decir, que la 

economía y el derecho con el término empresa deben referirse al mismo fenómeno. 

1.2 ACTIVIDAD ECONÓMICA DE LA EMPRESA. 

La actividad económica y comercial ha sido una práctica antiqulslma dentro de la 

sociedad, con consecuencias muy diversas. Hoy en dia la materia comercial ha crecido 

insospechabiemente, podria decirse que las empresas han llegado aconstituir el pilar 

•CERVANTES, Ahunmda Raúl, Derecho l\lercantll, Primer Curso, 4' edición, Ed. Herrero, S.A; Mé~ico 1982 p. 
465 . • . . 
7 Citado por BAUCHE. García Diego Mario, La Empresa, Nuevo Derecho lndustrinl. Contratos l\JcrcDntilcs y 
Soclcdndcs :'\1crrnnti1cs, 2• edición, Ed. Ponúa, México 1983, pag. 15. 
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de toda sociedad, de manera tal que el mundo se ha hecho dependiente de la 

economla y del comercio cada dia más. 

La empresa, el trabajo y el gobierno son sin duda alguna las principales 

instituciones de la economla, vivimos en una civilización comercial y financiera, y para 

entenderla necesitamos comprender la importancia de la actividad económica que 

desarrolla la empresa. 

La sustancia de la empresa es comercial, porque a través· de ella la persona que la 

organiza y la dirige, es decir, el empresario, hace del comercio sü ocupación ordinaria, 

además de que dicha actividad es generalmente de carácter lucrativo. 

a) Ciclo Económico 

Hoy en día los especialistas en la materia de la economía podrían deíinir al "Ciclo 

Económico" como un proceso a través del cuál los hombres se organizan para la 

producción y distribución de satisfactores, obteniendo como objetivo final la atención de 

sus necesidades. 

Esencialmente el ciclo económico es un proceso histórico y dinámico, que se 

encuentra en constante cambio, en la actualidad podría considerarse que los sistemas 

económicos conocidos son parte de este proceso, que no ha terminado de 

desarrollarse, por lo que resulta complicado exponerlo, sin embargo podemos 

abreviarlo, de la siguiente forma. 

El hombre, consciente e inconsciente~ente álo largo de su vida se va creando 

necesidades, con la intención de hacerse la vida más sencilla. 

- -- ·-----·-----

Las empresas, principales satisfactoras de necesidades, requieren de insumos, 

que pueden ser nat1Jrales o artificiales. 
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Al requerir cualquiera que sea el material, la empresa debe desembolsar y realizar 

pagos por diversos conceptos, durante el proceso de adquisición. A su vez estos pagos 

provocan la generación de empleos directos e indirectos que se activan como medio 

para alcanzar los insumos que la empresa necesita. 

El costo de estos insumos se ve compensado al momento de la comercialización 

del producto, como un bien o servicio terminado. Esta cadena o "ciclo" pareciera que 

llega a su fin con la comerciali:!ación del producto, bien o servicio, sin embargo la 

economía funciona de tal forma que la satisfacción de una necesidad, automáticamente 

lleva a otra y esta a su vez a otra necesidad que puede generarse de la persona inicial 

o de una tercera, que a su vez puede tener una o varias necesidades, lo que requiere 

de otra u otras empresas que las satisfagan, cumpliendo con su parte del ciclo, 

(comprando, pagando intereses, rentas, impuestos etc.). 

De esta manera podemos decir que disponemos de bienes otorgados por la 

naturaleza y generalmente necesitamos adecuarlos a nuestra forma de vida, para 

conseguirlo, hacemos el esfuerzo llamado trabajo, la tierra nos ofrece siempre lo que 

necesitamos, mientras que nuestras necesidades son siempre constantes, por ello 

tenemos que conservar parte de los productos conseguidos a modo de reserva para 

futuros consumos. Llamamos ahorro a no consumir inmediatamente los frutos y bienes 

que obtenemos, el ahOiro acaba formando el capital, el capital proviene o del trabajo 

ahorrado o de los productos no consumidos. 

Asl pues, tenemos naturaleza, trabajo y capital, para satisfacer med.lante 

relaciones y actos a las personas y sus necesidades, esto se coordina por la_ empresa, 

que asume el riesgo de la producción económica relacionando esos elementos y 

creando una linea de industrialización, producción, distribución, etc. 

En conclusión el llamado "ciclo económico", es una cadena interminable de 

operaciones que inicia con una demanda y reinicia con otra demanda, de aqul la 
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importancia que la ·empresa desempeña en la economía, punto que veremos en el 

siguiente inciso. 

b) Importancia de la Empresa en la Economía. 

La empresa es un conjunto de elementos de distinta naturaleza organizados y 

unidos entre sí con una de finalidad económica. El reconocimiento de la empresa como 

elemento fundamental del derecho mercantil se realiza por la influencia que dicha 

institución ejerce sobre la economía contemporánea. 

En el marco del Primer Foro de la Empresa y la Economía en 1996, Enrique de 

Val Blanco, señaló que la empresa guarda un lugar central en la estrategia de desarrollo 

del pais "en la que desempeña el papel de detonante del crecimiento, la inversión y el 

empleo.''8 

El sistema económico capitalista bajo el cual vivimos, es sin duda alguna, un 

sistema de empresas, que Involucra la necesidad de un mercado cada vez mas amplio, 

que exige la formación de grandes capitales y de mano de obra abundante, organizados 

por el empref;ario con la finalidad de producir mercancías a fin de· que satisfagan las 

exigencias del público. 

La empresa es considerada como un fenómeno económico social, .o como la forma 

más actual y ti pica de la vida económica moderna y el. núcleo central de . dicha 

organización. El sistema económico en que actúa la empresa se encuadra en un 

sistema de libre competencia, en razón de que la empresa constituye una.organización 

independiente que produce para el mercado y' nace por virtud de la. libre .actividad 

creadora del hombre. 

21 Amilisis Económico. 0 1.a F.mprcsa y h1 Ecnnomin en 1996" Revista El Mercado de Valores, Nacional Financiero, 
Afio LVI. mar7..o l 996, 11í1mcro J. p. 25. 
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La empresa es el elemento fundamental de laeconomia .moderna, por haberse 

convertido en un instrumento imprescindible para la realización de actividades 

mercantiles e industriales en masa o eri serie. 

Actualmente lamateria comer~ial ha crecido im;ospechabi~mente auxiliada por las 

nuevas tecnologias; Las empre~as se 'erícuentrim interrelácionadas entre si, de manera 

tal, que constituyen la piedra angular de la·s; rel~~idnes económico-sociales, al punto de 

inquirir los patrones de conducta, para adecuarlos al modelo empresarial. 

Con el devenir del tiempo, las relaciones comerciales se han tornado más 

complejas y sujetas a un mayor número de factores, algunos de carácter internacional 

que afoctan la vida económica de los paises, aunque de distinta forma y grado, y otros 

propios de las realidades nacionales, que inciden sobre la marcha de la empresa. Las 

empresas están expuestas a cambios frecuentes, y en ocasiones mas pronunciados, en 

las condiciones de los mcrc¡¡dos fimmcieros, lo que orilla a la transformación más 

pronta de las mismas. 

Si una empresa se encuentra en crisis, afecta no solo al dueño de la misma, ni a 

sus acreedores, los efectos que se producen se extienden de tal manera q:.;e esa crisis 

llega a afectar de manera considerable a toda una sociedad. La fase tJe interrelación, o 

bien, la interdependencia actual debe provocar el cuidado y protección reciprocas, es 

decir, las empresas auxilian a la sociedad con la producción de bienes y servicios, asi 

mismo, la sociedad en su carácter de proveedores u otro tipo de institución ayudan a la 

empresa para que ésta pueda crecer y de esta manera toda una sociedad avanza; en 

consecuencia, si alguna de las partes no cumple con su deber, se presenta un 

desfasamiento en la cadena que ocarrea problemas, pero no solo al sujeto inmediato, si 

no a todos aquellos que intervienen en dicha cadena, pues una interrupción provoca 

cierta afectación a todo sujeto de la misma. 

Nuestra economia, de ser originariamente regional fue integrándose a una 

economia nacional, hasta llegar a la economla mundial. México se ha integrado a la 
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economia mundial en respuesta a las· expectativas que ofrece el proceso de 

globalización, no solo en lo referente al intercambió de.bienes y sérvicios con el exterior, 

sino que también se ha integrado a los crecientes flujos financiéros y d~ inversión. 

La mayor competitividad obliga a las emprésas a. respondér verazmente a las 

exigencias del mercado y a abandonar aquellos en los qué sé d~Jen ele temer veritaj~s 
competitivas. En tal virtud, a medida que la sociedad se modé;niza,,aume~fa él ~úmero 
de empresas y de la misma forma los factores que ha~en variarsu c~IT1p13t1Ú~idad y 

permanencia en el mercado. 

En razón de lo anterior el marco juridico no puede permanecer al margen del 

avance de la sociedad; para impulsar un crecimiento económico, sano y sostenido, que 

ofrezca oportunidades de desarrollo a toda la población, una condición indispensable es 

contar con un marco juridico apropiado que nos ofrezca certidumbre y confianza en la 

»uluc.ión úe conflictos, que facilite la rcasignación eficiente de los recursos productivos 

en la economia y contribuya a que la salida de empresas de los mercados afecte lo 

menos posible su entorno social y económico, en razón de que la seguridad juridica es 

el presupuesto del desarrollo económico de cualquier sociedad. 

Finalmente es procedente destacar la importancia de la empresa en la economia 

de nuestro p<iis, ya que esta representa un alto porcentaje de la actividad económica 

nacional, asi mismo participa ampliamente en la generación de empleos y contribuye 

en gran parte al Producto Interno Bruto Nacional. 

c) Fuentes de Financiamiento de la Empresa. 

La empresa es un conjunto de elementos interrelacionados, representados por 

recursos humanos, recursos financieros y materiales. Corresponde al. empresario la 

organización de todos y cada uno de los elemenfos. d~ la· negociación, tanto los de 

carácter humano como los de naturaleza económica y patrimonial, y las relaciones que 
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con motivo de la explotación de la f.!mpresa establezca con el personal, con los 

proveedores y cori la clientela. 

La empresa necesita de factores comerciales que, establecen la conexión entre 

empresa y consumidor, y los factores financieros que per;,,ít~n la in~ersló;.¡'ypor tanto la 

mejora técnica y aumento de producción. 

De esta manera "el elemento esencial de la empresa es"~¿'¡:i~t;l~Óni6.o hacienda 

que se integra del activo y del pasivo; es decir; por un iad6; 16~-
0

bie'~~s. derechos y 

relaciones atribuidas a la empresa, y por otro lado las obliga~iones y aeÚdas que ésta 

asuma en el ejercicio de la actividad propia de la negociación".9 

Para que la empresa pueda allegarse de los recursos financieros necesarios ·para _ 

lograr su fin, debe basarse en una administración financiera que tenga como objetivo 

moximizar el patrimonio a largo plazo, captar fondos y recursos por aportaciones y 

prestamos, coordinar el capital de trabajo, inversiones y resultados, recopilar, estudiar e 

interpretar los datos e información histórica y proyecciones futuras para tomar 

decisiones acertadas y alcanzar la meta establecida por la empresa. 

Así las cosas podemos decir que las finanzas de la empresa constituyen la 

pianeación de los recursos económicos para definir y determinar cuales son las fuentes 

de dinero mas convenientes para la misma, para que dichos recursos sean aplicados en 

forma optima dentro de la empresa y asi poder hacer frente a todos los compromisos 

presentes o futuros, ciertos o imprevistos que tenga ésta, reduciendo al máximo los 

riesgos, e incrementando las utilidades. 

De esta manera existen diversas fuentes de financiamiento· de la empresa tales 

como: autogeneradoras, internas y externas. 

9 BARRERA, Instituciones de Derecho Mercnntll. Gcncrulidndcs. Derecho de In Emnrcsu, Ed. Pomla, México 
1991pag.93 

10 



Fuentes Autogeneradoras de Financiamiento. Son aquellas proporcionadas, 

creadas o producidas por la propia actividad de la empresa, esto como consecuencia de 

la práctica mercantil dentro del funcionamiento de la actividad empresarial. Dentro de 

estas fuentes tenemos los Gastos Acumulados, los Impuestos Retenidos y las 

Utilidades Retenidas que son las mas importantes, y dentro de estas ultimas 

encontramos las utilidades de operación y las reservas de capital. 

Utilidades de Operación: Son las que genera la empresa como resultado de su 

operación normal y se entiende como la diferencia que existe entre el valor de venta 

real obtenido de los bienes o servicios que ofrece la empresa, los gastos y costos 

efectivamente pagados que le son inherentes o relativos. 

Reservas de capital: Son. operaciones contables de las utilidades de operación 

que garantizan la existencia de las empresas entántó:no se decreten reducciones del 

capital contable de la empresa o bien ~n tá~to no se decretenrnducciones de capital 

social. 

de los accionistas de IÍiempresa, son las'a'portaciones o, nuevas aportaciones que estos 

otorgan a la misma, son las utilidades generadas por· la empresa y que no han sido 

retiradas por los acciOnistas. Exi~.te:n dostipos: b~pital social común y capital social 

preferente. 

empresa, se le demominá c~pital~s6~iali• ~o_rr{ún~ p(lr_qlle)a mayor!a de . los socios 

participan directamente en ·la t~.rlla de d~dsiÓnes ·¿e la err1presa .. 

Capital Social Preferente:i~illama •as!• pClrque tlen~ • prefere~cia sobre las 

·acciones comunes; por ejémpio, las acclon~s cCÍmu~eso prlvil~giadas no participan en 

las decisiones de la empresa, as! también. primero se p¡:¡gsn los dividendos que 

correspondan al capital social preferente y IÚeg·o al capital social común. 
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Fuentes Externas de Financiamiento. Estas proporcionan· recursos ·económicos 

que provienen de personas, empresas o instituciones ajenas.~ la·e.mpr~sa que las 

recibe, y al recibir estas fuentes de financiamiento externas/se e~ta· contratando un 

pasivo que necesariamente trae aparejada una carga· financiera" pa·ra la. empresa, ya 

que va a generar intereses, además de contar con plazos perentÓrios .previamente 

establecidos en los contratos respectivos. 

Existen tres fuentes externas de financiamiento: pasivos . (operativos y 

negociados), capital y otros. 

Pasivos Operativos: Son aquellos generados por la propia operación de la 

empresa en virtud de las relaciones comerciales con sus proveedores de materiales o 

de bienes o servicios, en términos generales no generan interés álguno, es decir se 

cuenta con un precio previamente fijado por el proveedor y la empresa adquirente. 

Pasivos negociados: Son aquellos que se llevan en forma paralela a la emisión 

de un contrato crediticio. 

Capital: Son las aportaciones realizadas por losacC:ionlstas" cÍe Una empresa con 
: ··- .. -,·-~- - -··-. - -;_- --·-·--·-·'--··-~- .:' "~- "-· - " 

el carácter de definitivos, las cuales no están al pago de a111ortlzáclones. ci de Í~terés, 
tampoco son retribuibles y únicamente por acuerdo genE'.ral de. accionistas podrá 

reintegrarse a cada uno de ellos 

Finalmente diremos que entre otras fuentes externas de financlamien.to éon los 

que cuenta la empresa se encuentran: el arrendamiento pur~. el arrendamiento 

financiero y el factoraje financiero. 

c) El Crédito en la.Vida Comercial .. 

Etimológicamente el vocablo crédito se deriva de la voz latina "credere", que 
. . 

significa confianza; de ahl que se diga que una persona es digna de crédito cuando se 
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merece confianza. Es decir seJratade la entrega de_ un bieno servicio, sin necesidad 

de pagar al momento de recibirlÓ. 

Desde el punto de vista económico se ·e~tiende por crédito, la adquisición de una 

riqueza en el presente, con el compromisoº de d~volver e~CÍ- misriia riqueza _o una 

semejante en el futuro. 

Para Moisés Gómez Granillo el crédito "es la transferencia _de dinero_ á cambio de 

una promesa de pago en el futuro"'º 

José Silvestre Méndez lo define como "la entrega de un bien o de una 

determinada cantidad de dinero que se hace a una persona con la promesa de su pago 

en un tiempo determinado"11 

Dentro del campo jurldico, el crédito Implica un negocio entre dos sujetos o 

personas ligadas en torno a una cosa u objeto. Los sujetos lo son por un lado el -

acreditante, propietario o titular de bienes, valores o derechos, quien los confia y 

entrega al acreditado, quien los recibe con la obligación de devolverlos, u otros de la 

misma especie y calidad, en la forma y plazos convenidos. La restitución normalmente 

incluye la ganancia, dividendo o interés pactado entre las partes. 

En el crédito intervienen tres elementos: El préstamo que consiste: en la entrega 

de un bien o de una cierta cantidad de dinero que una persona hace a otra; el plazo 

que es el tiempo que media entre la ent_reg~- del_ bleri y su devoiución y la confianza, 

que consiste en la creencia de que el bien será reembolsado en el término convenido. 

La explotación de una empresa origina un sin fin de créditos y de deudas que 

convierten al empresario en acreedor y deudor frente a terceros. 

10 GOMEZ, Granillo, Moisés Teorfa Económica 9" edición, Ed. Esfinge, México 1992, p. I 52 
11 SILVESTRE, Méndcz José, Fundamentos de Economla Ed. Mcgmw-Hill, México 1990, p.265 
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De esta manera Thaller afirma qUe ~el crédito es para el comercio lo que el aire a 

la vida. Asi como la vida se nutr~ del aire, la vid~ comercial se ~ut~e. ~ecesariamente, 
del crédito"12 

El crédito se ha -considerado como uno de -los descubrimientos más 

trascendentales en la historia del hombre. Ha sido la columna vertebral del -sistema 

capitalista. 

Como la vida comercial se constituye en un encadenamiento de créditos, cuando 

un comerciante deja de cumplir sus obligaciones, suele producirse una repercusión en 

la liquidez de sus acreedores, los que a su vez llegan a verse imposibilitados para 

pagar, produciéndose de esta manera incumplimientos en serie, que repercuten en 

quebranto del crédito en general, trayendo como consecuencia problemas económicos 

dentro de la sociedad y el menoscabo de las empresas, en virtud de que éstas se 

ayudan entre si a través del crédito, y en el momento en que alguna de ellas deja de 

cumplir con su deber, se presenta un rompimiento en la cadena, provocando 

problemas, no solo al sujeto inmediato, pues con una sola interrupción en dicha cadena, 

afecta a todos los integrantes de la misma. 

Es por ello que el legislador, se ha preocupado por las posibles consecuencias 

que traen consigo los incumplimientos de los deudores, principalmente de los 

comerciantes, y para el caso de que los deudores, que a su vez tienen diversidad de 

acreedores ya no puedan pagar sus deudas, los ordenamientos ]urldicos han 

establecido procedimientos especiales· para liquidar su patrimonio y armonizar los 

intereses de los acreedores múltiples. 

A merced de todo lo anterior la Ley de Concursos Mercantiles pretende lograr una 

solución sencilla y_ pronta a la crisis de la empresa, persiguiendo como uno de sus 

objetivos el maximizar el yalor social de la empresa fallida mediante un convenio entre 

12 Citado por Cervantes Ahum3da R3ül.· D~rccho de Oulchrn,., Ed. Herrero, S.A., México 1970, p. 17. 
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el comerciante y sus acreedores, tal y como se desprende de su artículo primero, 

mismo que a la letra señala "es de Interés público conservar las empresas y evitar que 

el incumplimiento generalizado de las obligaciones ponga en riesgo la viabilidad de las 

mismas y de las demás con las que mantenga una relación da negocios"13 

1. 3 INSOLVENCIA 

No se sabe a ciencia cierta cuando y de que país surge el concepto de 

insolvencia, pero sabemos que esta figura ya se presentaba en el derecho romano. 

a) Concepto. 

La insolvencía en el sentido etimológico de la palabra, es el deudor que no paga 

(in solvere), pero se sobre entiende que no paga porque su pasivo excede a su activo. 

La base de la quiebra es la Imposibilidad en la que se encuentra el empresario de 
. ·. ' - .. ~ 

solventar las deudas en las que, incurrió, es_ta incapacidad es también conocida como 

estado de Insolvencia. . . 

- • • ._- - ·- o •• --- "' -_ .- -·~ - '-:: = 

Económicamente la lnsolvencia.,esta definidacomo."la incapacidad de pagar una 

deuda. Situación financiera que no permite hacer. frente a las deudas cántrafdas con 

terceros"14
• 

El Código Civil para el ~istrito F~d~ral ~efi~~ a la Í~sol~~~ci~;en su ~rtícuio 2166, 
• •r.•o• ., r ••-• • "• ,•,"• ••'- ,--··· ••"•••--,;.•, --<•" •"- • • _ 

de la siguiente manera "Háy insoivel1ci~ cuando.la suma d9: los biénes y créditos del 

deudor estimados en su justo precio ~619uaÍ,~ ~1 'irlÍp~rte d~s~ deudas": 

Carlos Felipe Dávalos Mejía conceptúa a lai~solv~~ciacomo :'la Incapacidad para 

" Ley de Concursos Mercantiles, Diario Oficial de In Fedc~aclón del 12 de Mayo de 2000 
"Diccionario Enciclopédico de Economla, Tomo VIII. Ed. Planeta, Barcelona 1980, p. 104 

15 



pagar una deuda por ser ésta superior a los _haberes de que dispon_e _el deudor''15 

De esta manera pod:emos considerar que la- Insolvencia se presenta cuando existe 

incapacidad par~- el pago· d~ las deudas en el momentO de su vencimiento, aún y 

cuando Jos ~cti~6s de uná ~mpr~sa puedan ser ~upe~iores a sus pasivos totales, se 

dice que una empres~ es i~solve~t~ si sus activos son de tal naturaleza que no pueden 

convertirse rtipld~;,,'~;,ie:en'dinero-para hacer frente a sus obligaciones normales de 

pago en el mo~~~to d~·s_ü ve~Cf~i-ento. 

Cuando ~e !Jresenia ~staincapa~iclad, _económicamente se presenta la crisis de la 

empresa qUe p_uede desencadenar en la quiebra de la misma. 

b) Causas por las que se presenta. 

Al nnalizar el tema de la insolvencia resulta necesario conocer cuales son las 

diferentes razones por las que una empresa puede llegar a ese punto. Es de 

considerarse que existen diversas razones, y que las mismas pueden provenir de 

factores externos y de la responsabilidad directa del empresario. 

Luis Manuel C. Méjan Carrer Director General del Instituto Federal de 

Especialistas de Concursos Mercantiles, en su tercer informe semestral "refiere una 

dificultad tlpica por la que pueden atravesar las empresas, por razones internas o 

externas, debido a la impericia o mala fe, o también por ingredientes exógenos fuera de 

control"16 

El Maestro Miguel Acosta Romero, en su Manual de Concursos Mercantiles y 

Quiebras divide estas causas en endógenas y exógenas. 

En cuanto a las causas exógenas o externas mencionaremos las siguientes: 

15 DÁVALOS, Mcjfa, Carlos Felipe. "Quiebra y Stupcnsión de Pagos" 2º edición, Ed. Oxford, MéXico 2000 p. 
1004 
16 PAULIN, Ortega Eluydc, .. Se Consolida la ConOanzn en la Ley de Concursos l\1crcnnlilcs", Revista 
Compromiso, Poder Judicial de In Federación, México, D.F., Número 9, Ai\o 2, Enero 200~, p.27. 
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1.- La reglonallzación y la globalización de los mercados.- "El agrupamiento de 

las econornlas es una tendencia económica proveniente del · neoliberalisrno, que 

claramente afecta a las empresas que no son tan fuertes o poderosas, p'uesto que el 

monstruo de las empresas transnacionales, que son recias, omnipotentes no les 'dejan 

espacio a aquellas que intentan abrirse camino en un mundo que cada vez se.vuelve 

mas agresivo"17 

2.- Las fusiones.- Se presentan cuando varias sociedades se unen para formar 

una, la cual se sujetara a los principios del género a que pertenezcan, la 'sociedad que 

subsista o la que resulte tornará a su cargo los derechos y obligaciones de la sociedad 

extinguida. 

-- ~- - . \;· « 

En muchos casos las empresas se unen para no desaparecer, formando grandes 

corporaciones y desapareciendo asl a otras empresas que se conv·i~rten. en peqüeñas. 
~-." -, -

3.- Políticas fiscales agresivas.-· Esta es otra causa · por 'la: cÜal · muchas 

empresas llegan a caer en insolvencia, ~nrazón de que rnuC:tías vec~slos irnpu~stos 
en diversas áreas llegan a ser exagerados. 

4.- Las crisis generales de· un pals.· Existen diversos factores que pueden 

afectar de forma externa a la ernpresa'y stesta ~ci ~s del todo sólida no podrá tolerarlos 

y puede causar imposibilidad para • sol~enÍ~r sus pagos. Entre estos factores 

encontrarnos la devaluación de la rncineda'O'entr~ citros; 

Respecto de las causas lntema~d~endógenasmencionarernos las siguientes: 

1.- Errores en la planeació~:~ És una causa imputable al empresario y pueden 

recaer en la administración, e~ la 'pÍ~ri~~ciÓn a~ mercadotecnia, en la planeación fiscal, 

en la dirección de la empresa, etc. ' 

17 ACOSTA. Romero Miguel et. ni. l\.lununl de Concursos l\lercn.ntllcs y Oulchrns, Ed. Porrüa, México 2001 p.48. 
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2.-Los Costos Financieros.- Son las erogaciones monetarias que hacen las 

empresas a fin de conseguir los medios e insumos necesarios para la producción de 

bienes y servicios, sometiéndose las empresas a altas tasas de intereses a fin de 

conseguir créditos y asl hacer prosperar a la empresa y cuando los obtiene, se presenta 

la problemática de la forma en que solventará esos créditos. 

3.· La tecnología obsoleta.- Provoca la ausencia de productividad, eficiencia y 

calidad de los bienes y servicios producidos, acarreando perdidas considerables para la 

empresa. 

Los problemas Internos de una empresa deben· ser resueltos por el empresario y 

sus auxiliares, sin embargo los factores externos·n~'depe~den de. sus decisiones, si no 

que son factores económicos en los que el único' qlJe podría Intervenir es el estado 

debido a que es a éste al que le corresponde.· la protección de todo ente que se 

encuentre en el interior del mismo. 
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CAPÍTULO 11 

EL PROCEDIMIENTO CONCURSAL 

2.1 PERSPECTIVAS JURÍDICO ECONÓMICAS DE LA LEY DE 

CONCURSOS MERCANTILES. 

El derecho debe permanecer unido a las tendencias y cambios pollticos, sociales y 

económicos de un grupo social, debe ser el reflejo de las nuevas condiciones 

dominantes, ser repercusión de las exigencias sociales, y más aún debe tomarse 

siempre en cuenta, que al momento de crear una norma, un código o una ley no deben 

considerarse solo las necesidades actuales y manifiestas de la sociedad, porque hay 

necesidades antagónicas que es forzoso armonizar y porque el legislador debe tener 

los ojos fijos en el porvenir. 

Podemos observar como a través del tiempo las leyes de bancarrotas de diversos 

paises previeron el beneficio de la suspensión de pagos para el comerciante, con el 

objetivo de propiciar su reorganización, permitiendo que a través de ésta protección 

legal, se pudiere lograr una mayor eficiencia en sus operaciones y se corrigieran 

aquellas desviaciones que lo llevaron a un déficit de recursos. Con la Ley de Quiebras y 

Suspensión de Pagos nuestro pals se inscribió a esta corriente, sin embargo con el 

paso de los años se distorsionó la finalidad perseguida por el legislador, desde el punto 

de vista financiero, dicha situación se volvió sumamente atractiva para los 

comerciantes, lo que influyó en el abuso que se realizó de los derechos que concedla 

dicha legislación, de esta manera el beneficio otorgado. por el legislador, fue 

tergiversado, obteniendo resultados no deseables para los acreedores y para la 

sociedad en su conjunto, recibiendo únicamente bene~ci9 .loscorTierciantes que optaron 

por dicha vía, rompiéndose asf el equilibrio que debe haber en toda relación jurldica. 

. . . 

Por lo anterior, el legislador al expedir La Ley. de Concursos. Mercantiles, se fijó 

como objetivos el corregir entre otras las deficiencias apuntadas anteriormente, 
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buscando la actualización y modernización de la Ley de Quiebras y Suspensión de 

Pagos, nuevos fines se adoptaron en esta materia, fines algunos de ellos que se 

justifican y que son necesarios por el acelerado ritmo económico que el mundo vive y 

en el cual estamos inmersos. De esta manera el Maestro Miguel Acosta Romero 

sostiene que "además de este factor globalizador-económico, existen también factores 

internos, que no son actuales sino que se vienen presentando desde hace varios años y 

que precisamente han provocado un desfasamlento de la ley con· 1a ·problemática y la 

realidad soclal."18 

Además de lo anterior, podemos decir que en la Ley de Quiebras y Suspensión de 

Pagos, el proceso era tardio, en razón de que se sabia cuando se Iniciaba una quiebra, 

pero no se sabia cuando concluia, siendo que en este tipo de materias la prontitud y la 

sencillez deben ser caracteristicas fundamentales para la solución del conflicto. 

La Ley de Concursos Mercantiles se enfocó a solucionar la problemática práctica 

en que se colocaron los procedimientos de suspensión de pagos y de quiebra al 

amparo de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, dejando al margen el objetivo 

principal que perseguian las leyes de bancarrotas, consistente en otorgar un beneficio 

al comerciante para que é:ll ur, plazo prudente procediese a su reorganización y 

reestructura. 

La ley en comento muestra una extensa exposición de motivos en la que 

desarrolla de una manera general, los razonamientos ]urldicos y económicos que dieron 

lugar a dicha ley, asimismo puntualiza los criterios utilizados para el desarrollo de la 

misma, señalando como tales los siguientes: . 

1.- Maximizar el valor social de la empresa; 

2.- Conservar el· equilibrio entre deudor y acreedores,· para que los derechos de 

ambos sean plenamente respetados; 

'"ACOSTA, Romero et. ni. Op. Cit. p.91 
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3.- Inducir el flujo de información relev;:mte que permita a los interesados participar 

constructiva mente; 

' " . . 

4.- Respetar en lo posible l~s relac.ion'es contractuáles preexistentes; 

5.- Simplifica; los trámites judicial~~ y. procedimientos administrativos para 

hacerlos mas transparentes ·y. expeditos;• redu~iendo oportunicládes e Incentivos para 

litigios frivolos. 

Podemos decir que los lineamientos antes apuntados, no son del todo acertados, 

podemos hacer diversos comentarios a c~da un~ de ellos, pero ent~e los que más 

Interesan para el desarrollo del presént~ trabk¡~· son ·las marcados con los números uno 

y cuatro, relativos al valor social de la em~re~a,,-~sI~omo el rnspeto a las relaciones 

contractuales preexistentes, temas que se: ~~ali~ara~. ina~ a fondo en ~I c~pltulo IV del 

presente trabajo. 

Por otro lado podemos observar, q~e'~~ta ley se ~CÍncént~a en el procedimiento de 

concurso, entendiendo al mismo "como i~'etap~ inmediata anterio~ a la declaración de 

quiebra, en el que SG reúnen. los acreedores para pedir el pago de los créditos 

otorgados."19 ->~ _;-; ,._;¡. 'C- ~,. __ -~ 

' . 
Es preciso señalarque en dicha ley se hace un mal uso d8:}ª term.inologla, toda 

vez que como bien lo s.eñala el Maestro Carlos Felipe D~valosMeJia "la.quiebra es una 

institución privativa, de los comerciantes, una persona :ci~il física o moral,· q~é no se 

dedique al comer¿io y que por los motivos que sea~ y~ ·nb pueda. hacerfrente a sus 

deudas y se declare insolvente no quiebra se concursa:~20 

La ley determina que la materia de concursos es de Interés público, dado que se 

19 Idem p.99 
'º DÁVALOS, Mejia, Carlos Felipe, Op. Cit. p. 989 
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trata en el fondo de la conservación de las empresas, que representa un interés 

superior a los meramente particulares de los acreedores y 'del comerciante. 

Podemos decir que lo anterior en la práctica no se realiza, en virtud de la 

contravención que existe entre los arUculos 89 y 1 º de la ley en comento; de lo que se 

desprende que aun y cuando el legislador pretende la conservación de las empresas, 

podemos observar como el numeral 89 de dicha ley va en contra de ello, toda vez que 

si se tiene como objetivo el conservar a la empresa, resulta evidente que al 

establecerse la obligatoriedad de la conversión de los créditos de los acreedores a 

Unidades de Inversión, lejos de ayudar a conservar a la empresa y evitar que se ponga 

en riesgo a la misma, acrecienta sus deudas, provocando con ello que se ponga en 

riesgo la viabilidad de diversas empresas. 

En esta ley se contemplan dos etapas dentro del procedimiento concursal que 

son la conciliación y la quiebra en lugar de la de la suspensión de pagos y del 

procedimiento de quiebra estipulado en la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, 

buscando la rehabilitación de la empresa mediante un convenio. 

La finalidad de la conciliac16n ,;.s lograr la rehabilitación de la empresa del 

comerciante mediante el conveniCJ que suscriba con sus acreedores reconocidos.· 

Con lo anterior podemos ver que es.clara la intención del legisla~or' al señalar que 

para que la empresa siga existiendo necesita ser apoyada y .tener alternativas 

económicas con el respeto a los derechos de 1bs acréeciores', para que éstbs busquen 

apoyarla y con ello salvaguardar la ~co~~l111~·clei pal~. p~r() ~obre téiclcí permitir al sector 

productivo su desarrollo, sin violentarni daña/i_ntÉl~eses'cl~ teÍc~rb~. · 

La finalidad de la quiebra es la venta de/ laempresa d~I comerciante, de sus 

unidades productivas o de los bienes que la. Integra~ 'pa°ra°'Eil pago. a ios acreedores 

reconocidos. A través de esta etapa procesal también se busca proteger los derechos 
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del concursado, los· de la Federación, los estados y los Municipios en el ámbito fiscal, 

asl como los derechos y prestaciones de los trabajadores. 

Podemos decir que el objetivo central de la Ley de ConcUrsos Mercantiles es 

salvaguardar el interés'' púbÚco, la existencia de las empresas y los derechos de la 

pluralidad de los acreedores, aún y cuando esto no sucede en la práctica debido a la 

contr~veni:ión ya ·s~~~lada -entre los artículos 1° y 89, de la ley en cita y que se 

··.·estudiará más adelante. 

Concl~iremo~ -este punto señalando algunos datos estadísticos proporcionados 

por el Director General del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, 

en su Cuarto Informe Semestral de Labores, quién señaló que a dos años de la 

creación de la Ley de Concursos Mercantiles los datos globales reportan la aplicación 

de la misma a 74 comerciantes, de los cuales 4 son personas físicas y 70 personas 

morales, implicadas en 47 procesos judiciales que involucran a aproximadamente 55 

mil acreedores. 

Luis Manuel Mejan Carrer señaló que "la mayoría de los asuntos que atiende el 

IFECOM responden a la intP.r.ción de empresas y acreedores de lograr una liquidación 

ordenada, cuyo fin e!; que las partes Involucradas resulten lo. menos afectadas y 

encuentren en el procedimiento concursa! las opciones de salida de su.s problemas de 

liquidez o de insolvencia."21 

Finalmente mencionaremos las activid¡;¡des económicas que recurren al concurso 

mercantil, según datos proporcionados por el Director General del IFECOM al rendir su 

Cuarto Informe Semestral de Labores. 

21 MARTINEZ, Sánchcz Cristina, 11 EI IFECOJ\.t da Ccrthlumhrc a la Comunidad Emnrcsarial". Revista 
Compromiso, Poder Judicial de la Federación, México, D.F., Número 14, Ai\o 2, Junio de 2002, p.18. 
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ACTIVIDADES ECONOMICAS QUE RECURREN AL CONCURSO MERCANTIL 

SECTOR NUMERO DE ASUNTOS PORCENTAJE 

Sector Manufacturero 25 casos 33% 

Sector de la Construcción 15 casos 21% 

Sector Minero 9 casos 12% 

Sector Financiero 6 casos 8% 

2.2 DECLARACIÓN DEL CONCURSO MERCANTIL 

Como ya lo mencionamos, el objeto del concurso mercantil es conservar a la 

empresa. Se va a presentar cuando un comerciante generó un incumplimiento de 

obligaciones. 

Por lo que se refiere a éste procedimiento, se determinó que para la prontitud y 

agilidad del mismo, solo constará de dos etapas, la conciliación y l::t quiebr::t, sin 

embargo cabe señalar que su punto de partida será la solicitud de la Declaración del 

Concurso Mercantil y la visita al comerciante será la pauia para poder continuar con el 

procedimiento a fin de que se den las hipótesis de las dos etapas sucesivas señaladas 

con ante~ioridad, o en su caso una de ellas. 

El Concurso Mercantil se define como "el procedimiento universal al que se 

somete un comerciante cuando incumple generalizadamente el pago de sus 

obligaciones. Tiene como fin conservar las empresas mediante convenio de pago que 

suscriba con sus acreedores reconocidos y si no es posible, vender la empresa o sus 

unidades o los bienes que la integran para hacer pago a su acreedores."22 

Jaime Daniel Cervantes Martfnez define al concurso mercantil de la siguiente 

manera: "es el procedimiento por el cual las empresas que enfrentan un incumplimiento 

generalizado de sus obligaciones, solicitan se les declare en concurso mercantil, ya sea 

22 Glosarlo de Términos de In Ley de Concursos l\tcrcnntllcs. Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles, Pagina \Vcb WW\\'.ifi!corn.cjf.gob.mx, 11 de Agosto de 200L 
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con la finalidad de que en la primera etapa de conciliación se llegue a un convenio con 

sus acreedores haciendo viable la existencia de la empresa, y en caso de no suceder 

arreglo alguno, el sindico, en la etapa de declaración de quiebra, administre los bienes 

de la negociación, los valúe y proceda al pago en moneda concursal, obteniendo una 

rápida y clara solución"23 

La visita de verificación es la diligencia previa a la sentencia declaratoria del 

concurso mercantil, cuyo objeto es determinar si el comerciante incurrió en los 

supuestos de incumplimiento generalizado en el pago de sus obligaciones. 

El visitador que es un especialista registrado por el Instituto Federal de 

Especialistas de Concursos Mercantiles (IFECOM), con experiencia en contabilidad, 

auditoria, costos, análisis e interpretación de estados financieros, revisará los libros de 

contabilidad, registros y estados financieros, así como cualquier otro documento o 

medio electrónico de almacenamiento de datos en los que conste la situación financiera 

y contable de la empresa, por el plazo de quince dlas el cual puede ser prorrogable por 

un único periodo de hasta quince dias mas. La visita concluye con la rendición del 

dictamen del visitador al Juez. 

El dictamen del visitador es el informe técnico, razonado y circunstanciado, por 

medio del cual manifiesta si, con base en el análisis de la documentación e información 

de la empresa, existe el incumplimiento generalizado en el pago de sus obligaciones, 

asi como la fecha de vencimiento de las mismas. 

a) Tipos de Concurso Mercantil 

El Concurso Mercantil puede surgir de dos maneras: en forma voluntaria y en 

forma necesaria. 

23 CERVANTES, Martincz Jaime Daniel, Nueva l..cv de Concursos l\1crcnntilcs <Comentada y con 
.Jurisprudcncinl Ed. Cárdenas Editor Distribuidor, México 2000 
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Voluntario: Se.presenta cuando lo solicita el comerciante. en virtud de no poder 
.. - : 

responder a dos o más acreedores y no tener activo suficiente para· el cúmulo de su 

pasivo. 

Necesario: Se presenta cuando un acreedor o el Ministerio Público, solicitan la 

declaración de concurso mercantil de un comerciante, por considerar, que.cae en los 

supuestos de incumplimiento generalizado en el pago de . su's obli~aclc>nes que 

establece la Ley de Concursos Mercantiles. Cuando sea necesario, se~a' mediante una 

demanda ante un Juez de Distrito con jurisdicción en el lugar en donde el ·comerciante 

tenga su domicilio. 

Es importante mencionar que el concurso mercantil de las Instituciones de crédito 

solo podrá ser demandado por el instituto para la Protección del Ahorro Banc~~io o la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Tratándose de Instituciones Auxiliares del 

Crédito podrá presentarse por algún acreedor, el Ministerio Público o la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. 

b} Supuestos del Concurso Mercantil 

Los supuestos dei concurso mercantil son los criterios establecidos por la Ley de 

Concursos Mercantiles en su articulo 10, que determinan la procedencia del juicio 

c;oncursal, de manera general se traducen en el incumplimiento generalizado de las 

obligaciones de pago de un comerciante a dos o mas acreedores distintos y se 

presenten las siguientes condiciones: 

l. Que las obligaciones de pago que tengan por lo menos treinta dlas de haber 

vencido, representen el treinta y cinco por ciento o mas de todas las obligaciones a 

cargo del comerciante a la fecha en que se. haya presentado la demanda o solicitud de 

concurso; y 
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11. Que el comerciante no tenga activos, para hacer frente a por lo menos el 

ochenta por ciento de sus obligacionesvencidas a I~ fechá de la demanda; 

Los activos a que se refiere la fracción 11 del articulo en cita serán: 

a) El efectivo en caja y los depósitos a la vista; 

b) Los depósitos e inversiones a plazo cuyo vencimiento no sea superior a 

noventa dlas naturales posteriores a la fecha de admisión de la.demanda; y 

c) Los titulas valores para los cuales se reglstre,n regul~rrr,ierite. operaciones de 

compra y venta en los mercados relevantes, que;pl.ld,ieran•s:~rverididos en un plazo 

máximo de treinta dlas hábiles bancarios, cuya v~Íuacló~ a' -1~ fe~h~ 'de presentación de 

la demanda sea conocida. 

Es importante mencionar que el .articuló 1} d13 l~.ley e~.m~ncÍó~.se~ala en que 

casos se presumirá que un comerciante incumplió gen~rallzadaniente en el. pago de sus 

obligaciones, mismos que a continuación se enu~~l"an: '· 

l. Inexistencia o insuficiencia de bienes en que trabar ejecución al. practicarse un 

embargo por el incumplimiento de una obligación o al pretender ejecutar una sentencia 

en su contra con autoridad de cosa juzgada; 

11. Incumplimiento en el pago de obligaciones a dos o masacreedmes distintos; 

. _- ---- -- -.. -_ 

111. Ocultación o ausencia, sin dejar al frente de la.administración u operación de 

su empresa a alguien que pueda cumplir con sus obligaciones; 

IV. En iguales circunstancias que en el caso anterior, el cierre de los locales de su 

empresa; 
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V. Acudir a prácticas ruinosas; fraudulentas o ficticias para atender o dejar de 

cumplir sus obligaciones; 

VI. Incumplimiento , de obligaciones pecuniarias contenidas en un convenio 

celebrado en términos de la ley; y 

VII. En cualesquiera otros casos de naturaleza análoga. 

Cabe destacar que en cada uno de los casos señalados con anterioridad se 

pretende el respeto al derecho de la pluralidad de lcis ac~eé,dores de una empresa, con 

la finalidad de fortalecer la actividad comercial de nuestro pais. 

c) La Sentencia Declaratoria Del Concurso Mercantil y sus Efectos 

Um1 vez emitido el dictamen del visitador, el Juez lo pondrá a -la vista del 

comerciante, de sus acreedores y del Ministerio Público para que dentro de un plazo 

común de diez dias presenten sus alegatos por escrito. (art. 41 LCM) 

Sin necesidad de citación, el Juez dictará la sentencia que corresponda dentro_ de 

los cinco días siguientes al vencimiento del plazo para la fo~mul~~iÓn de,~leg~tos; 
considerando lo manifestado, probado y alegado por las partes además del dictamen 

del visitador (art. 42 LCM). 

La sentencia de declaración del concurso mercantil deberá contener los 

requisitos que establece el articulo 43 de la ley en estudio y que son los siguientes: 

l. Nombre, denominación o razón social y Domicilio del Comerciante y, en 

su caso, el nombre completo y domicilios de los socios Ilimitadamente 

responsables. 

11. La fecha en que se dicte. 

28 



111. La fundamentación de la sentencia en términos de lo establecido en el 

articulo 10 de esta Ley, asl como, en su caso, una lista de los acreedores que el 

visitador hubiese identificado en la contabilidad del Comerciante, señalando el 

monto de los adeudos con cada uno de ellos, sin que ello agote el procedimiento 

de reconocimiento, graduación y prelación de créditos a que se refiere el Titulo 

Cuarto de esta Ley. La fundamentación de la sentencia en términos de lo dispuesto del 

articulo 10 de la ley, se refiere a que la declaración del concurso mercantil se hará en 

base a que haya quedado demostrado que hubo un incumplimiento generalizado en el 

pago de las obligaciones por parte del comerciante, consistente en sus obligaciones de 

pago a dos o mas acreedores distintos, y que las obligaciones de pago que tengan por 

lo menos treinta dlas de haber vencido, representen el treinta y cinco por ciento o mas 

de todas las obligaciones a cargo del comerciante a la fecha en que se haya presentado 

la demanda o solicitud de concurso; asl mismo que el comerciante no tenga activos, 

para hacer frente a por lo menos el ochenta por ciento de sus obligaciones vencidas a 

la fecha de la demanda. 

IV. La orden al Instituto para que designe al conciliador a través del 

mecanismo aleatorio previamente establecido, junto con la determinación de que, 

entretanto, el Comerciante, sus administradores, gerentes y dependientes tendriin 

las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios. Al respecto cabe mencionar 

que el lnstit~to F;¡d~ral de Especialistas de Concursos Mercantiles {IFECOM) es el 

órgano auxiiiár deÍConsejo de la Judicatura Federal, con autonomía técnica y operativa, 

que tiene como f~Ílciones principales la administración del sistema de especialistas y la 

difusiónde la c~Ít~ra collcursal, asimismo es el facuilado de designar a solicitud del 

Juez competente ~I conciliador, que es el órgano del concurso mercantil encargado de 

procurar que el comerciante y sus acreedores reconocidos lleguen a un convenio. Es 

importante mencionar que el conciliador es una figura que no existia en Ley de 

Quiebras y Suspensión de Pagos. 

V. La declaración de apertura de la etapa de conciliación, salvo que el 

comerciante haya solicitado su quiebra. La etapa de conciliación tiene como 

29 



finalidad la adopción de ün convenio de pago que resuelva respecto de los derechos y 

obligaciones de las partes, dichá . etapa tiene. ún término de 185 dlas que en ciertas 

condiciones podré ser prorrogado por dos periodos de 90 dias cada uno. 

VI. La orden al Comerciante de poner de inmediato a disposición del 

conciliador los libros, registros y demás documentos de su empresa, asi como 

los recursos necesarios para sufragar las publicaciones previstas en la presente 

Ley. De esta manera el comerciante estará obligado a colaborar con el conciliador y a 

proporcionarle la información que éste considere necesaria para el desempeño de sus 

funciones. 

Asi mismo es obligación del conciliador realizar la publicación de la sentencia de 

declaración del concurso mercantil en términos de lo dispuesto por el articulo 45 de la 

ley en estudio y que se hará de la siguiente manera: 

Dentro de los cinco dfas siguientes a su designación, el c~nciliado{ procf)derá a 

solicitar la inscripción de la sentencia de concurso mercantil en los reglstros·pút:Ílicos 

que correspondan, asi mismo hará publicar un extractcí ele: dicha s~rit~ncia; 'por dos 

veces .;onsecutivas, en el Diario Oficial de la Federació~ 'y ek un'o'cie·)~s)cii~rios de 

máyor circulación en la localidad donde se siga el juicio. Es iniport~nte 'riie~~1~riar que 

una vez trascurrido el término otorgado al conciliador para '1a publi~acfógéJ9 Ía sentencia 

sin que lo haya hecho, cualquier acreedor o fntervenÍor po~drá·s:t:lii~itar~I Júez que se 

le entreguen los documentos necesarios para hacer las publi~~c1~r;~5 ~~;respondl~rÍtes. 

El Juez tendrá la obligación de entregar los documentos a quien primero los 

solicite y los gastos erogados serán créditos contra la masa. 

VII. El mandamiento al Comerciante para que permita al conciliador y a los 

interventores, la reallzaclón de las actividades propias de sus cargos. Como ya se 

mencionó, el comerciante estará obligado a ·colaborar con el conciliador y a 

proporcionarle la información que este considere necesaria para el desempeño de sus 
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funciones, en términos de lo ·dispuesto por el articulo 150 de. la Ley· de Concursos 

Mercantiles; 

El Interventor va a surgir a propuesta de lo.s acreedore.s, y es quien va a 

representar los intereses de éstos y tendrá a su cargo la vigilancia de la actÍ.J~clón del 

conciliador y del sfndlco, asf como de. lo_~' a·c·t~s realizados por el comerciante en la 

administración de su empresa. 

VIII. La orden al Comerciante de suspender el pago de los adeudos 

contraidos con anterioridad a '1á fecha en que comience a surtir sus efectos la 

sentencia de concurso mercantil; salvo los que sean indispensables para la 

operación ordinaria de la empresa, respecto de los cuales deberá informar al juez 

dentro de las veinticuatro horas siguientes de efectuados. Significa esto que existe 

la prohibición al comerciante de realizar cualquier pago de las deudas que haya 

contraido antes de la declaración de concurso mercantil, y solamente podrá realizar 

aquellos pagos que resulten necesarios para que puede seguir operando la empresa, 

por ejemplo el salario de los trabajadores entre otros, siempre y cuando de aviso de ello 

al Juez correspondiente, dentro del término concedido para tal efecto. 

IX. La orden de suspender durante la etapa de·•. conciliación, todo 

mandamiento de embargo o ejecución contra los blene's ·/ d~rechos del 

Comerciante, con las excepciones previstas en el artículo 65 .. Lo anterior significa 

que durante la etapa de conciliación no podrá ejecutars~ ;,·in9Ún mandamiento de 

embargo o ejecución contra los bienes y derechos del comerdante a excepción de los 

créditos laborales y fiscales. 

Es importante destacar, que a partir de la senten.cia de concurso mercantil, los 

créditos fiscales continuarán causando las actualizaC:iones, multas y accesorios que 

correspondan, sin embargo en caso de alcanzarse· un. convenio se cancelarán las 

multas y accesorios que se hayan causado durante la etapa de conciliación. 
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X. La fecha de retroacción. La retroactividad de las sentencias."se refiere a que 

por regla general, las sentencias tienen efectos retroactivo~. es decfr;. que d~ben 
producir sus efectos no solo para el futuro, sino .debe :producirlos con .relación al 

momento de la presentación de la demanda, ya que, de. otra; manera el actor verla 

disminuidos sus derechos por todo el tiempo en que duró el pro~eso."24 . 

. - . ' . 
En tal virtud la sentencia de concurso mercantil por regla generaUiene efectos 

retroactivos, es decir, sus efectos se dan no solo para el futuro ~ino taml:Íién;eri relación 

al momento de presentación de la dema'nda, ya que en el caso en especifico, el 

acreedor verla disminuidos sus derechos por el tiempo que dure el procedimiento: 

Se entiende la retroacción de la sentencia de concurso mercantil al dla 270 

natural inmediato anterior a la fecha de la sentencia de declaración de concurso 

mercantil {art.112). 

XI. La orden al conciliador de que se publique. u~ extracto de' .la sentencia 

en los términos del articulo 4s de e~ta Ley: Se~á obllg~Ción dEJ!co'~'"bfüaclo; publicar. 

un extracto de la sentencia en el Diario Oficial de}¡;¡' Fede"r~ri16ny ~ri ll~~ d~ los diarios 

de mayor circulación en la localidad donde se.siga ~I juido. · ' 
---->j:·. ·-

'::":,,_;,;'-.~-·:.' - -

Cabe recordar que el término· de 6indó ·d~a~ oforgadtl al conciliador para la 

publicación de la sentencia sin. que';:10: h~ya' tÍecilo; ·cualquier acreedor o interventor 
- ~ '' ··-· . - - ·- ·' 

podrá solicitar al Juez que se le entregUe°n~los:docu.ITlentos necesarios para hacer las 

publicaciones y los gastos correspondientes serán créditos contra la masa. 

XII. La orden al conciliador de inscribir la sentencia en el registro público de 

comercio que corresponda al domicilio del comerciante y en todos aquellos 

lugares en donde tenga una agencia, sucursal o bienes sujetos a inscripción en 

algún registro público. Dentro de los cinco días siguientes a su designación, el 

conciliador procederá a solicitar la inscripción de la sentencia de concurso mercantil en 

" CERVANTES. Murtincz Jaime Daniel, Op. Cit. p. 68 
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los registros públicos que correspondan, lo anterior se hace _a fin de que surja el 

gravamen y no trate de afectar ningún acreedor y para que todos~uederi subsumidos al 

concurso· mercantil,· asimisrno tiene· por objeto que no se ~fecten •los bienes· que· sirvan 

de garantla a_ los acreedores. 

de créditos. 

el recónocll'Tliénto de sus·créditos: 

que 

La_ solicitud. de reconocirnl~~to. cil3. créditos. se •. prl3~éntará. ~llt~ el conciliador, . ya 

el es el encargad~ de_ r~~11z~r-~(rec6~~~i~le
0

~to de:~ré'ditos y será este el que 
. ' ' - ' , ' - - -, - , •. , .. - _---~ - .. ·. _, _____ ._· -~ >- . ,. 

presente la lista provisional y definitivá _de ácreedorés ante el Juez. 

El plazo para que los acreedc°.res presente_n sus créditos ante el conciliador será 

en tres momentos de ácue'~do a lodis_púest()pór'éfarticl.llo 122 de la ley: 
.:--<:;.:·_· ;'.;, 

.. 
1.-Dentro. de los yel11té_)Hé1s:_na!urale_S: ,slguieptes a la fecha de la última 

.. . ·---\ :.-· ···::·· .. '. · ... :_._ .. 

2.- Dentro del plazo para
0

formular objeciones a la lista provisional, que será de 
·'·,-''"'--

cinco dias. 

3.-Dentro del plazo para la interposición del recurso de apelación en contra de la 

sentencia. de r~ccmoéi;,ielli~: g;ad~~ciÓn y pr~1ádóll de crÉlditos, qÚe será de nueve 

d!as. 

Cabe hacer mención que el monto de los créditos fiscales podrá determinarse en 

cualquier momento (art. 124 LCM). 
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Las solicitud de reconocimiento de créditos deberá presentárse enlos formatos 

determinados por el Instituto Federal de Especialistas de Concursos ·Mercantiles· para 

tal efecto, deberá estar firmado por el acreedor, as! mismo sed.eberán. licC>lllpañar los 

documentos originales o copia certificada en los que se base.elsollcitante, y en caso de 

que estos no obren en su poder deberá Indicar el lugar ~n·d6nd~ se encuentren y 

demostrar que inicio el trámite para obtenerlos. 

. -.-·-,. __ -;_".-:' ~., , : 

Las solicitudes de reconocimiento de créditos detieitm ~o~tener los requisitos 

establecidos por el articulo 125 de la Ley en estudio: 

El nombre completo y el domicillo del acreedor. 

La cuantla del crédito· que estime tener en contra y, en su caso, a favor del 

comerciante. 

Las garantlás, .C:ol'ldlciq11e~ Y()tras C:a,racterlsllcas d13I crédito, entre ellas el. tipo 

de documento que.'3vid~~cfo el créditCJ •. ' . 

El grado y p~eiac;IÓn .(iU:í/él ÍÚici() del solicitante y dec?nformldad con lo dispuesto 

en la ley, corresporidél'Cl1 créditoc~yo reconoéimíénící sCÍlicitá. 

Los datos que ide~:tifi~uen,tn su caso, cualqulerprocedl~iento ad~lnistrativo, 
laboral, judicial () arbitral, qu~ s~ hay~ .h1l~iado {~~e tenga r~lació~ con el 

crédito de que se trate. 

Dentro de los treinta dlas naturales siguientes a 18.fecha ci'e la última publl¿aclón de 

la sentencia de Concurso Mercantil en el Diario OficiaÍ, el concií11éldor deberá presentar 

al Juez una "lista provisional de créditos" (ar1:121 'Lctvl). . 

Para la elaboración de la lista provisional deberá tomar en cuenta la contabilidad 

del comerciante, los documentos que permitan. determinar su· pasivo, la información 
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que el comerciante y su personal estarán obligados a proporcionar al conciliador, asl 

corno la infor;:;,ación que se desprenda del dictamen del visitador y de las solicitudes de 

reconocimiento de créditos que. se presenten. 

En la lista provisional de créditos el conciliador deberá incluir respecto de cada 

.- crédito: el nombre completo y domicilio del acreedor; la cuantla del crédito que estime 

debe reconocérsela; las garantlas, condiciones, términos y otras caracterlsticas . del 

crédito, entre ellas el tipo de documento que evidencie el crédito; y el grado y prelación 

que de conformidad con lo dispuesto por la ley, estime le corresponda· al crédito {art. 

128 LCM). 

El conciliador. deberá anexar a la lista provisional respecto de cada crédito las 

razones. y la~. caus~s .;n las que. apoya su propuesta, justificando qÜe, ~n su caso 

existan con respecto a I~ r~glstrado en la contabilidad del comerciante. o a lo s~li~itado 
• por.el acreedor; as! tan'ibiérÍ deberá incluir una lista razonada .de aquell~s_créditos cuyo 

e reconocimiento fue solicitado y que propone no reconocer. 

Una vez presentada la lista provisional ante el Juez, éste la pondrá a la vista del 

cornerc!imta y de los acreedores para que en el término de cinco 'df_~s _naturales 

preseñten por escrito al conciliador, por conducto del Juez sus objeciones, 

acompañadas de los documentos que estimen pertinentes {art. 129 lCM). 

Dentro del plazo de diez dlas contados a partir de que venza el plazo de cinco 

dlas para formular objeciones, el conciliador deberá presentar .su lista definitiva de 

reconocimiento de créditos, anexando en su caso, !Odas las solicitudes adicionales 

presentadas con posterioridad a la elaboración de la lista provisional de créditos 

{art.130 LCM). 

En base a la lista definitiva el Juez dentro los cinco dlas siguientes dictará la 

sentencia de Reconocimiento, Graduación y Prelación de Créditos 
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XV. La orden de que se expida, a costa ele quien 1.o solicite, copia certificada 

de la sentencia. 

Es Importante mencionar que la sentencia de concurso mercantil producirá los 

efectos del arraigo del comerciante y, tratándose de.personas'morales quien o quienes 

sean responsables de la administración, para el solo efecto de que no puedan 

separarse del lugar de su domicilio sin dejar ~mediante . mandato, apoderado 

suficientemente Instruido y expensado, tal y com() lo dispone el articulo 47 de la Ley en 

comento. De esta forma, cuando quien haya sido arraigado demuestre haber dado 

cumplimiento a lo anterior, el juez levantara el arraigo. 

El arraigo como figura jurldica tiene como finalidad que. se no sustraiga el 

comerciante del cumplimiento de sus obligaciones. 

Finalmente mencionaremos los efectos de la sentencia de concurso mercantil en 

cuanto a la actuación en otros juicios, significa esto que todas aquellas acciones 

promovidas. asi como los juicios seguidos por el comerciante; y las p~¿mo~idas y las 

seguidas contra él, que se encuentren en trámite al momento de dictarse la sentencia ' 

de concurso mercantil y que tengan un contenido patrimonial, no .s~ acumularán ·al 

concurso mercantil, si no que será el comerciante el que las continué bafb I~ .vi~ilan~ia 
del conciliador, por lo tanto el comerciante deberá informar al conciliador: de .1a 

existencia de los procedimientos, si estos existieren (art. 84 LCM). 

2.3 ETAPA DE CONCILIACION 

La etapa de conciliación es la etapa que se abre· después de que se dicta la 

sentencia declaratoria de concurso mercantil. La finalidad de dicha etapa es la adopción 

de un convenio de pago que resuelva respecto deOlos d.erechos y obligaciones de las 

partes. En c~so de no funcionar la etapa de conC:iiiacióri se lle~ará. a cabo el proceso de 

quiebra o liquidación de la empresa para poder cumplir las obligaciones vencidas. 
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Cabe mencionar que la etapa de .conciliación vino a sustituir a la suspensión de 

pagos que se mane]aba en la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 

De acuerdo a lo plasmado en la Exposición de Motivos· de la Ley. de. Concursos 

Mercantiles "esta primera etapa del concurso mercantil permitirá dilucid~r en ~n plazo 

razonable pero perentorio, si la empresa podrá seguir operand~ en fr1a~cis de sus 

dueños mediante un acuerdo con sus acreedores". 

De no lograrse un convenio al vencer el plazo Indicado en su caso y la prorroga 

que se hubiere concedido para tal efecto, se procede entonces a la declaración de la 

quiebra del comerciante. 

El carácter perentorio que se da. a la etapa de conciliación, tiene como propósito 

generar un poderoso incentivo para que las. partes en conflicto con asistencia de un 

conciliador imparcial que actuará ·como amigable componedor entre ellas. proc.uren por 

todos los medios a su alcance subsanar sus diferencias so pena de enfrentar mayores 

quebrantos de no poder preser/ar~~ la ma'rcha de la empresa en manós de su dueÍños 

originales. "25 

Durante la etapa de. conciliación, .el empresario contlnuará .. conJa a~riil~i.stra.cióri:.· 
de su empresa y ningún crédito podrá serle. e~lgido, situación slmil~r eÍxi~u~; co~ la 

figura de suspensión de pagos enla Le~ d~Quiebras y• ~uspensión ~e P~9,os; p~~o con 

algunas diferencias como. ei térn;ino . propLest~~ Y'el 'ú~o ci~;·,~~ ic.u'ó'1s;·:~·5¡ ~orri~ la. ¡ . 

actuación del conciliadói que en la suspen~ión i:te págos se~ ~e refl~jada en tin sindico: ; 

El proceso de reconocimiento de créditos se hará en far~~ ~ar~l¡Íél~ la etaia de 

conciliación y no .de forma secuencial como se llevaba en la ley de Quiebras y 

Suspensión de Pagos. 

25 Exposición de Motivos- ~e In Ley de Concursos Mcrcnntiles, Pagina Web www.ifecom.cjf gob mx, 11 de Agosto 
dc2001 
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a) Designación deLConciliador y sus Obligaciones 

:: 'i ';/ '. .·. •··. 

El conciliador, como ya se mencionó es el órgano del·.\::cini:úrso · ·lllercantil 

encargado de procurar que el comerciante y sus acreedorés 'r'ecoriocic:los llégúen a un 

convenio. Cabe hacer mención que el conciliador es una fi~ura ~~~ ~b\i;i~Ú~ en la Ley 

de Quiebras y Suspensión de Pagos. 
'·:_.,_'' 

'··.: 
. ~,--· 

, .. ._,. -

Considera Daniel Cervantes Martlnez que el conciliador. "realiza una doble 

función tmscendente para la economla del pais y que ccínsiste'en:la.ccmjunción de 

todos los acreedores que acudan a la protección de sus.créditos:y;''a_demás, al 

acercamiento con el deudor común para obtener un convenio,Cl~i'..d~';tavorezca a los 

acreedores y al propio deudor, asi como que permitan q~e ~i~él fú~~lona~dci la empresa 

y pueda salir de su crisis económica."26 

Este órgano concursa! deberá cumplir con lo dispuesto por el articulo 1° de esta 

ley, es decir, la finalidad de conservar la empresa, buscando su saneamiento 

económico y una solución que le permita mantenerse o desarrollarse dentro del mundo 

empresarial. Asi mismo el conciliador procurará que el comerciante y sus acreedores 

reconocidos lleguen a un convenio, asi el conciliador tendrá las obligaciones y 

facultades que expresamente le conceda la ley. 

El conciliador dentro de los tres dlas siguientes a su designación deberá hacer 

del conocimiento de sus acreedores su nombramiento y señalar domicilio dentro de la 

'"CERVANTES, Martincz Daniel, Op. Cit. p. 167 y 168 
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jurisdicción del Juez que conozca del concurso mercantil, para el cumplimiento de las 

obligaciones que le imp~ne la ley (art. 149) .. 
' _, é: , ·- ' ~_--··o:·'.~', . .' -•: ,. _ '--- ' ·-:- '~-- J , 

Cuando el comerciante contl.nué con da .administración ·de su empresa, el 

conciliador vÍgilará la 6ontabilid~d · /tcid~s la~ operacio~es · q~e; re~Uce el comerciante 
' ' ' ' . ·: - .. _· ,· ·-e:-.. .. '_, 

(art. 75 LCM). 
. . . 

El conciliador decidirá sobre la resoluci¿n -, d·~: h6rit~~t0S p~~di~~te'~\¡ aprobará 

previa opinión de los Interventores, en caso de q~e e~i~t~ri;ii~ ciJ~t;~\~(;ÍÓn de nuevos 

créditos, la constitución o sustitución de garantras y 1~{e'iia]enación' de.activos cuando 

no estén vinculados con la operación ordinaria de _la ~J3inJre'~~: d~ id'anterior el 

conciliador deberá dar cuenta al Juez. · .: ''. •' :'_; ··::.· 

Tomando en cuenta que existen algunas operaciones que deben realizars_e de 

inmediato, es permisible por la ley que el conciliador bajo su mas .. estricta 

responsabilidad pueda abstenerse de solicitar la opinión de los interventores para la 

enajenación de un bien en aquellos casos en que el mismo sea perecedero o se 

considere que pueda estar expuesto a una grave disminución de su precio, o su 

conse~ación sea costosa, en comparación con la utilidad que pueda generar para la . 

masa. Si esta situación se presentare, el conciliador deberá informar al Juez dentro de 

los tres dias siguientes a la operación. (art. 77 LCM) 

El conciliador recomendará la realización de los estudios y avalúas que considere 

necesarios para la consecución de un convenio, poniéndolos por conducto del Juez a 

disposición de los acreedores y del comerciante, a excepción de la información que 

tenga el carácter de confidencial (art. 151 LCM). 

Como ya quedó señalado, corresponde al conciliador publicar por. dos veces 

consecutivas el extracto de la sentencia declaratoria de concurso mercantil en el Diario 

Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación del lugar donde se lleve 

el juicio. Asimismo corresponde al conciliador Inscribir la sentencia de. concurso 
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mercantil en el registro público de comercio que corresponda al domicilio del 
--- -·. _-

Comerciante y en todos aquellos lugares en donde tenga una agencia, sucursal o 

bienes sujetos a inscripción en algún registro púbÍico (art. 45 LCM). 

El conciliador es quien tiene a su cargo realizar el reconocimiento de créditos, es 

decir, a él es a quien le corresponde presentar al Juez la lista provisional y definitiva de 

reconocimiento de créditos, como ha quedo expuesto en el inciso precedente, 

correspondiente a este capitulo. 

Para concluir este apartado diremos que es obligación del conciliador rendir 

bimestralmente ante el Juez un Informe de las labores que realice en la empresa del 

comerciante y deberá rendir un informe final sobre su gestión (art. 59 LCM).Con lo 

anterior se pretende impedir cualquier alteración en la actividad de dicho órgano. 

b) Tiempo y Porcentrtjes para la Conciliación. 

Hay tres fases para la conciliación que suman 365 días naturales (art.145 LCM): 

:, ~ <~· ''• 
a) En principio la etapa de conciliación tendrá una duración.él~ ciento ochenta y 

cinco di as naturales, es decir, poco mas de !;eÍ~ 111~s~~;'~()nía_clc;s a partirdei 

dla en que se haga la última publicación en ét Di~:rio'Oftci~Íd~ la Federación de 

la sentencia de concurso mercantil. 
', . ._· ··:;·-::-· --._". '•' 

,;•''" ,' -.· , ,'_• 

b) El conciliador o los acreedores r~conocidos que r~pr~s~nten por lo menos tas 

dos terceras partes del.· nío11Ío tc;tát_~e lo~_cr'éclitos reconocidos, podrán solicitar 

al juez una prorroga de ha~ta no~elltadlas naturales, contados a partir de que 

concluyan los chanto oche.~ta y' cincci dlas señalados con anterioridad, tomando 

en cuenta la posibilidad de Un convenio. 
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c) El comerciante y el noventa por ciento de los acreedores reconocidos podrán 

solicitar al Juez una ampliación de hasta noventa dias naturales, contados a 

partir de la fecha en que concluya la prorroga anterior. 

De ésta manera se concede un plazo amplio para la rehabilitación de la empresa, 

con la única limitación, de que la etapa de conciliación nunca excederá de trescientos 

sesenta y cinco dlas naturales, contados a partir de la fecha en que se hubiese 

realizado la última publicación de fa sentencia de concurso mercantil, tal y como lo 

dispone el articulo 145 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

El Maestro Miguel Acosta Romero señala que "A pesar de lo que· formalmente 

señala la ley sobre fa duración de la etapa de conciliación, debemos tomar en "cuenta la 

etapa previa a la declaración de concurso mercantil que es precisamente el tiempo en el 

que se integra la litis, cuando se presenta la demanda y se da tiempo para su 

contestación. además de que se analiza la situación de la empresa para Integrar todos 

los puntos que el Juez debe valorar para la declaración del concurso mercantil. Esta 

etapa que comienza en el momento en que se demanda el concurso o se solicita puede 

llegar a ser muy larga, pues cabe la posibilidad especificamente en el caso de que 

demande, de que la demanda pu_ec!a llegar a ser irregular y para tal caso existe la 

prevención, existe la etapa d~ formulación de excepciones, falta de personalidad, 

incompetencia, etc. Asi como la posibilidad de reconvenir ( •.. ). Sin duda alguna todo 

esto puede alargar demasiado esta etapa y la pregunta serla ¿en donde se encuentra la 

prontitud que beneficiaria a los acreedores?."27 

Estamos de acuerdo en lo que sostiene este autor en razón de que, una de las 

finalidades de la creación de esta ley que sustituyó a la Ley de Quiebras y Sus.pensión 

de Pagos, era precisamente el hacer los procedimientos mas cortos, y con esto 

podemos observar como los procedimientos siguen siendo largos en perjuicio· de los 

acreedores y del comerciante mismo, en virtud de que con la disposición de conversión 

de los créditos a UDIS, dichos créditos se acrecientan en detrimento de los acreedores 

21 ACOSTA. Romero Miguel el. ul, Op. Cit. p. 104 y 105. 
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cuyo crédito no alcance a ser cubierto con la masa, en razón del grado y prelación que 

le haya sido reconocido en la Sentencia de ReconoclrTlierito, Gr.,;duaclón y Prelación de 

·créditos; asl mismo en detrimento del propio comerciante, en. razón de que entre mas 

se acrecienten sus deudas menos posibilidades de rehabilitación tendrá, dejando asl de 

observarse lo dispuesto por el articulo primero de la ley; y que se refiere a la 

conservación de las empresas, tema que abundaremos en el últl¡:.,o. capitulo de éste 

trabajo. 

El conciliador podrá solicitar al Juez la termln~clón antlclpada:cie la etapa de· 

concillación cuando considere la falta de disposición del: c.omerclante o '.de sus 

acreedores para suscribir un convenio en los términos. que 111arca ·ta ley 'o la· 

imposibilidad de hacerlo (art. 150 LCM). 

e) El Convenio 

El articulo 1792 del Código Civil para el Distrito Federal, define al convenio como 

el acuerdo de dos o mas personas para crear, transferir, modificar o extinguir 

obligaciones. 

En el caso en especifico podemos definir al convenio como un "acuerdo de 

voluntades" entre el comerciante y los acreedores reconocidos que representen mas 

del cincuenta por ciento y para su aplicación se requiere de la aprobación del Juez que 

conoce del concurso mercantil. 

Es conveniente destacar que en la práctica no se presenta el acuerdo de 

voluntades al momento de suscribir el convenio, en razón de la obligatoriedad de la 

conversión de los créditos de los acreedores a unidades de Inversión debido a que se 

presenta una violación a la voluntad de las partes, tal y como se analizará en el último 

capitulo del presente trabajo. 

42 

'-------·---··---·------------------··--------·---···----·-·---· 



La economía de mercado se sustenta en transacciones voluntarias entre 

partfculares que reconocen la posibilidad de que los negocios puedan no resultar de la 

manera planeada, los acreedores del comerciante deudor, que por lo general son otros 

comerciantes, conociendo las circunstancias que llevaron a la empresa a. la 

Imposibilidad de cumplir con sus obligaciones, permiten mediante Un é:cinveriio con ·el 

comerciante deudor crear las mejores condiciones para que se rT1aterialice cualquier 

oportunidad de arreglo favorable a todos los participantes. 

,_,;: __ ,- ... ,_ 

Sabemos que la naturaleza de un convenio es la consecución.de.unacuerdo de 

voluntades, sin embargo la ley permite que un convenio mayoritar1ci:seÍ;i'Ímpuésto auna 

minoría disidente, para Impedir que esta minoría obstacuUcé. una .i;~i~616~· p;eferible 

para todos. 

El conciliador, como amigable componedordel concurso rn~r~antil tiene como 

principal función el procurar que el comerciante y_ sus acreedores lleguen a la 

realización de un convenio, con el fin de buscar la rehabilitación y la reactivación de la 

empresa, y si no fuera de esa forma continuar con -la Íiquidac!Ón de- la ml~ma para no 

perjudicar a los acreedores, en razón de que con el tiempo los bienes bajan de valor y 

esto puede trc.er como consecuencia que no se puedan_ cubrir lodos. los créditos, 

aunque es importante mencionar que a partir de que se presenta la demanda de 

concurso mercantil, el juez podrá dictar como medida precauíoria, la suspensión de 

lodo pago, lo cual podria decirse que otorga al deudor ·un suspiro; aunque como 

veremos mas adelante, esto resulta un tanto singular d~bldo a qUe los créditos deberán 

convertirse a UDIS, lo que demerita el efecto de est~ beneficio. 

Una vez declarado el concurso mercantil el comerciante y cualesquiera de sus 

acreedores no podrán celebrar convenios particular~~. teniendo -· comC> san~IÓri que 

dichos convenios serán nulos y el acreedor que los celebre perderá sus dere~hos enel 

concurso mercantil (art.154 LCM). Sin en:ibargo, si podré'.ln celebrarse' ccin~~nio~ con los 

trabajadores (siempre y cuando dicho convenio no agrave la situación económica.· del 

comerciante) y de las resoluciones de autorizaciones o condonaciones relativas al pago 
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de las obligaciones fiscales .(quitas o condonaciones sobre et crédito originalmente 

creado), es decir todo I~ que beneflcle al com~rCi~nte y deberán de incluirse en el 

convenio que en su miso ·se ~elebre. 

El convenio deberá tener en cuenta los créditos fiscales en virtud de que su 

Incumplimiento dará lugar al procedimiento administrativo de ejecución correspondiente. 

Podrán suscribir el convenio todos tos acreedores reconocidos con excepción de 

los acreedores por créditos fiscales y los laborales en relación con lo dispuesto en la 

fracción XXIII del apartado A del articulo 123 constitucional, que corresponde a los 

trabajadores por salarios o sueldos devengados en el último año, haciendo la 

aclaración de que en la ley de concursos mercantiles se hace extensivo a dos años. 

El convenio deberá considerar el pago de tos créditos contra la masa {art. 153 

LCM). que di:iberán cubrirse de la siguiente forma y orden, y con Anterioridad fl 

cualquiera de los que se refiere el articulo 217 de ta ley. 

• Los créditos laborales que corresponden a los trabajadores por salarios o 

sueldos devengados en los dos años anteriores a la declaración . de. concurso 

mercantil del comerciante. 

1 • • • 

• Los créditos que haya contraldo la administración de la masa por el comerciante, 

siempre y cuando estén autorizados por el conciliador o el s1n'ci1C:~;se~¿n.sea el 

caso, asl como los contra Idos por el conciliador con el fin de. ta ~~C:~~eraé:ión. de 

la empresa. 

• Los contraídos para atender los gastos normales para la seguridad .de los bienes 

de la masa·, su refacción, conservación y administración: 

• Los créditos: que provengan de diligencias judiciales o extrajudiciales en 

beneficio de la masa. 

TESIS CON 
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• Los honorarios del visitador, conciliador y sindico y los gastos que estos hubieren 

realizado para el desarrollo de su gestión y hayan sido debidamente 

comprobados conforme a las disposiciones que emita el Instituto. 

• Finalmente deberán ser pagados los créditos a que se refiere el articulo 217 de la 

ley y que consisten en los créditos privilegiados con alguna garanUa real o que 

cuentan con privilegio especial y que no suscribieron el c:onveni(). : 

El convenio deberá prever reservas suÍlc.l~nt~spara el p~go cié(1éls dÍf~renclas que 

puedan resultar de las impugnaciones'queise resuelvan y de ios cré'dlios fiscales que se 

vayan a determinar. 

Como lo dispone el artl~ulo 157 de.1~ L~y d~co'~cur~os Mer~antiles, para que el 

convenio sea eficaz debe;á ~~er s'Gs~riÍo ~p~r-·el·~·~c)rij~~d~ntÉ;i'_;y sus acreedores 

reconocidos que representen a rt1~5 cie1 ~incu~nt~ por c1el1to de'1a suma de: 
'--·----o· - '-- ~ ~--·º'"-'--=~~~"'.::~·.··-,. - -·--:o-',-··-~ ~--:;o·.···'<o..~_/·- •;o;~- Oo;:-.:.;·,__.o:;_;.··-· -_ - -

l. El monto reconocido a la tot~lid~d delos acreedores recono~idos comunes. 

11. El monto reconocido a ~q~eÍlo.s acr~e'd~r~s reconocidos con garanUa real o 

privilegio especial que suscrib~~ el cc:mvenio 

Cabe mencionar que el convenio se considerará suscrito por todos aquellos 

acreedores reconocidos sin manifestación alguna de su parte, cuando el convenio 

prevea respecto de su créditos lo siguiente (art. 158 LCM): 

El pago del adeudo que era exigible a la fecha en que surtió efectos la sentencia 

de concurso mercantil, convertida a UDIS al valor del dla de la·: sentencia de 

concurso mercantil. 
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El pago de todas las cantidades y accesorios que se hublere'n hecho exigibles 

conforme al· contrato exi~tente y vigente d~sd~ la fecha de declaración de 

concurso mercantil, hast~ la aprobación del conv~nio. 

El pago, en las fechas, en los montos y en la denominación convenidos, de las 

obligaciones que conforme al contrato respectivo, se hagan exigibles a partir de 

la aprobación del convenio. 

Para el caso de que existan acreedores reconocidas' que' no• suscriban el 

convenio y para que no sean perjudicad~s sus créditos• deberá· estipularse lo 

establecido en articulo 159 del ordenamiento legal en estudio: . 

Una espera en el pago de sus créditos ~on capltalizadiÓr{ci~'1l1t~~eses ordinarios 

con una duración máxima igual a la mer:iar., que ,asliman. 16~ acreedores 

reconocidos que hayan suscritó el' convenio y que repreienten ál menos el 

treinta por ciento del manto reconaciclo Ciue carf051l'aEda _ad~º~º grada. 

Una quita de saldo principal 

señalada en el caso anterior. 

igual a la 

Una combinación de quita y e~per~, siempre que l~s ·ié;~ina: :ean idénticos a 

los aceptados por al .• menos •el'. frelnta. P()r, ciento del -~6n\;, -recono~ido a los 

acreedores reconocidos que suscribieran el convenio'. 
. ., -- :>:';~:,,:·/·,~---.{ ;<" ·: •• -

Los acreedores recanocidos'.con.g~rantfa real q~e no hayan participado en el 

convenio podrán ejercer I~ aé:clÓn ie$'pei:U~a p~ra ejecutar sus garanUas a menos que -- - . ~ -. . ,. . . . .. . . -

en el convenio se haya asegurad~: el é:umplimientode esos créditos. 

Una vez qÜe el conci1iaáór~consld1fre que cuenta con la opinión favorable del 

comerciante y de la maycirta'cíe acreedores reconocidos necesaria para la aprobación 

de propuesta de cÓ~venlo, I~ pondrá a la vista de los acreedores reconocidos por un 
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termino de diez dias para que opinen sobre ésta y en su caso suscriban el convenio 

{art. 161 ). 
- • • : • -· •• ~ ' - ' •, -- • • • - • - " < 

El conciliador deberá adjuritar ª· la propu~~ta d.E! convenio,. un resu~en del mismo, 

que contenga sus can~cte;isiicas prinéipales ~xp¡esadas de ~anera clara y:ordenada. 

Transcurrido un plazo de siete. dias contado~ ~ partir de' qll~ • 11~;,za el término de 

. diez dlas señalado con antelación, el cci~cill~dcir 'p~~~eÍlt~ré. al J~~z el • convenio 
- ., • . . . . - ' • . • ' . . '·; ~ • ' • - • ,, ' - >'--· .- ' '.- - . ' 

debidamente suscrito por el comerciante y al''rnen.os la >'mayorla .req-uerida de 

acreedores·· reconocidos. 

Al dla siguiente de que sea presentado)il conven.io Y: su !esumen para su 

aprobación, el Juez deberá ponerlo a la vista~de los .acreedores reiconocidos, por el 

término de cinco dlas a fin de que presenten las objeciones que consideren pertinentes, 

respecto de la autenticidad. de la expresión de su. consentimiento o . bien se ejerza el 

-de.racho de veto {art. 162). 

El convenio podrá ser vetado por una mayoria simple de hacedores reconocidos 

com~ne.s, o bien _ por cualqlli~r número de éstos, cuyos créditos reconocidos 

reiresenten conjuntamente al -rnenos cincuenta por ciento del monto total de los 

créditos reconocidos a dichos acreedores {art. 163). 

Transcurrido el plazo para presentar objeciones o ejercer el derecho de veto el juez 

verificará que la propuesta de convenio reúna todos los requisitos previstos en la ley y 

no contravenga disposiciones de orden público, siendo asi, el Juez dictará la resolución 

que apruebe el convenio {art. 164). 

Una vez aprobado el convenio por parte del Juez, estarán obligados a cumplirlo: el 

comerciante, todos los acreedores reconocidos comunes, los acreedores reconocidos 

con garantla real o privilegio especial que hayan suscrito el convenio, y· también los 
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acreedores con . garantia r.eal o privilegio especial. para. los ·cuales el convenio haya 

previsto el pago de s~s créditos. 

Es Importante mencionar que, el hecho de que a·quellós .acreedores reconocidos 

con garantia real hubieran suscrito el convenio, no implica que ren~nclen a sus 

garantias o privilegios, por lo que subsistirán para garantiz~r_.el' p~gÓ de )os créditos a 

su favor en los términos del convenio (art. 165 LCM). 

Con la sentencia de aprobación del convenio, se dará por terminado el ·concurso 

mercantil y cesarán en sus funciones los órganos del mismo y el JÚez' ordenará al 

conciliador la cancelación de las inscripciones que con motivo del eón.curso mercantil se 

hayan realizado en los registros públicos (art. 166). 

2.4 DECLARACIÓN DE LA QUIEBRA 

Antes de comenzar con el desarrollo de este tema, creemos. conveniente 

presentar un panorama general de la quiebra. 

En primer lugar cabe mencionar que solo los comerciantes pueden quebrar. y 

como bien lo señala el maestro Carlos Felipe Dávalos Mejia "la quiebra es una 

institución privativa de los comerciantes. Una persona civil, fisica o moral, quién no se 

dedique al comercio y que por los motivos que sean ya no pueda hacer frente a sus 

deudas y se declare insolvente no quiebra, se concursa. Es decir, la insolvencia es una 

enfermedad que puede afectar tanto a comerciantes como a no comerciantes, pero la 

consecuencia en aquellos es la quiebra y en estos el concurso civil ... "28 

El maestro Joaquin Rodriguez Rodrfguez, señala que "La teorfa de .la quiebra 

sólo puede entenderse debidamente en función del incumplimiento de las obligaciones 

y del cumplimiento coactivo de las mismas. No porque la · quiebra suponga 

necesariamente incumplimiento de obligaciones, sino porque supone una situación 

" DA VA LOS, Mejía Carlos Felipe, Op. Cit. p. 990 
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especial en la que el deudor se encuentra Imposibilitado para cumplir sus obligaciones a 

causa de su insolvencia, aunque aparentemente cumpla las obligaciones vencidas 

mediante diversos y hábiles procedlmientos"29
• Este autor manifiesta que para 

comprender claramente el alcance de la quiebra y su relación con la teoría del 

incumplimiento de las obligaciones, debe partirse del articulo 2964 del Código Civil para 

el Distrito Federal, mismo que establece que "el deudor responde del Incumplimiento de 

sus obligaciones con todos sus bienes, con excepción de aquellos que, conforme a la 

ley, son inalienables o no embargables". Este precepto establece no sólo la 

responsabilidad ilimitada de todo deudor, persona fisica o jurldlco colectiva, sino la 

afectación al cumplimiento de esa responsabilidad de todos sus bienes presentes, as[ 

como de los que pueda adquirir con posterioridad, con la sola limitación de q1;1e se trate 

de bienes que puedan ser embargados o enajenados. 

El Diccionario Jurldico Mexicano define a la quiebra de la slguientlmalÍera: 

"Desde un punto de vista procesal la quiebra es un juici_o Universal que tiene por 

objeto la liquidación del patrimonio del deudor; co'múrí p~ra''C!15iribÚirio entre los 

acreedores legitimas en la proporción . que .. les· -~o~res;o!ld~ y_ la•· rehabilitación del 

quebrado, en el caso en que proceda"~~ . .. ' >f. 

Raúl Cervantes Ahumada c~~;i~:ra qu~-.;la ~Jiebra es un. estado o situación 

jurldica constituida por sentE!IÍ~la jÜdicl~I. No'e~Ístl~é quiebra si no existe una sentencia 

por medio de la cual se le' con~tituyél~ .31 

Desde el punto . de vista 'económico la quiebra se define como· la "Situación 

económica en la que s.e.ericuelÍt;~ un empresario individual () unéÍ sC>~iedad cuándo el 

valor de sus activos no es suficiente para afrontar las deudas contraldas."32 

29 RODRIGUEZ, Rodríguez Joaquín, "Derecho Mcrcnnt!I", 20º edición, Ed. Porrúa, México 1991, p. 251 
JO Diccionario Jurídico Mexicano, 2• edición, Instituto de investigaciones Juridicns, México 1988, pag. 2652 
31 CERVANTES, Ahumada Raúl, ~ncrccho de Oulchrn•ft, 3ª edición, Ed. Herrero, S.A., México 1981, p. 27 
32 Diccionario Enciclopédico de Economía, T VIII. Ed. Planeta, Barcelona 1980, p.104 
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De lo anterior, podemos decir que no debe confundirse la quiebra desde el punto 

de vista jurídico, con la quiebra desde el punto de vista económico, ello en razón de que 

económicamente se dice que una empresa está en quiebra cuando su patrimonio no 

alcanza para hacer frente a sus obligaciones, es decir, cuando se encuentra insolvente, 

pero si una empresa por mas que sea insolvente, si no se sujeta al procedimiento de 

quiebra y se dicta la resolución correspondiente para constituirse el estado jurídico 

correspondiente, no habrá quiebra jurídicamente. 

Daniel Cervantes Martlnez define a la quiebra como "el estado legal de una 

sociedad que hace perder la disposición y administración de sus bienes, y que según un 

criterio jurídico se procede a la liquidación del patrimonio de la sociedad para el reparto 

entre los acreedores, como consecuencia de la incapacidad de la sociedad para hacer 

frente a las deudas contraídas en el ejercicio de su actividad."33 

a) Características 

Llegar a esta etapa del procedimiento concursal significa que no existieron 

posibilidades para que continuara operando la empresa. 

La declaración del estado de quiebra tiene como caracteristicas que el 

empresario pierda la administración de la empresa y que el síndico tome la dirección y 

contabilidad de la empresa, y deberá funcionar además como un comerciante diligente. 

La toma de posesión por parte del síndico se deberá realizar en una diligencia en la que 

conste la entrega formal, virtual y f!sica de la negociación, y se hará necesaria la 

presentación del inventario y balance de los bienes que integran el patrimonio de la 

empresa. Cuando se realice el avalúo de los bienes, se buscara el precio mas 

adecuado para que se proceda a la venta .de los mismos, mediante subasta pública o 

por venta privada; en consecuencia dé Jo anterior. se procederá a realizar el pago 

concursal a los acreedor;;~ e0n la gra-duacÍón y prelación fijada de conformidad con la 

Sentencia de Reconocimiento, Gráduación y Prelación de Créditos. 

"CllRVANTllS, Martfnez Jaime Daniel, Op. Cit. p. 67. 
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La función del sindico es de gran importancia, consiste en vender los bienes de 

la masa del comerciante en las mejores condiciones del mercado y hacer el pago a los 

acreedores con preciso apego a lo resuelto en el procedimiento concursa!. 

Finalmente podemos decir que la quiebra es la etapa final del concurso merca.ntil 

cuyo objetivo es la realización de activos de la masa para el pago a los acreedores 

reconocidos. Se inicia por sentencia del Juez del concurso, cuando se presente alguno 

de los siguientes supuestos (art. 167 LCM): 

Que el propio comerciante as! lo solicite. 

Que transcurra el término para la conciliación y. sus prorrogas en su caso, sin 

adopción de un convenio. 

Que el conciliador la solicite. por falta de; disposición del· comerciante .·'a de sus 

Cabe menclonar·q~e en los;prÍmeros supuesfos la sentencia de declaración de 

quiebra se .dictará de pla~o ;y' ~n el Ú1till1c: ~aso el procedimiento se substanciara 

incidentalmente.· 

b) Conteni,do de la.Sentencia de Quiebra y sus Efectos 

SI .se presentare alguno de los supuestos señalados en el inciso anterior, el Juez 

procederá a dictar la sentencia de declaración de quiebra, misma que deberá contener 

los requisitos establecidos por el articulo 169 de la Ley de Concursos Mercantiles y que 

son los siguientes: 

l. La declaración de que se suspenda la capacidad de ejercicio del 

comerciante sobre los bienes y derechos que integran la masa, salvo que esta 
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suspensión se haya decretado con anterioridad. Quiere decir. que se limita la 

capacidad. de ejercicio del comerciante, sin que pierda la capacidad de comerciante 

como sucedía en la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, toda vez que la limitación 

a la capacidad de ejercicio es sobre los bienes y derechos que integran la masa; En la 

Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos el comerciante dejaba de tener esta calidad, 

convirtiéndose en quebrado y en base a ello siendo inhábil para ejercer el comercio. 

11. La orden al comerciante, sus administradores, gerentes y depe.n.~lent_es 

de entregar al sindico la posesión y administración de los bienes y derei:h()s que 

Integran la masa, con excepción de los Inalienables, lne_mbarg~bles e 

Imprescriptibles. Es obligación del comerciante entregar al sfndlc~ · lafpóseslón y 

administración de los bienes y derechos que integran la masa,: Ci~·est~; 111.anera el 

sindico toma posesión de la empresa con el mandato de enaje_narla.de la manera que 

se obtenga el máximo valor posible. La toma de posesión de los bienes se deberá hacer 

mediante una diligencia. 

111. La orden a las personas que tengan en su posesión bienes del 

comerciante, salvo los, que estén afe~tos a ejecución de una sentencia ejecutoria 

para el cumplimiento de obligaciones anteriores al concurso mercantil, de 

entregarlos al síndico. Las personas que tengan en posesión bienes del comerciante 

quedarán obligados a entregar los mismos con la finalidad de que el sindico los 

administre y al momento de enajenar los bienes que integran la masa se obtenga un 

alto valor de los mismos. 

IV. La prohibición a los deudores del comerciante de pagarle o entregarle 

bienes sin autorización del sindico, con apercibimiento de doble pago en caso de 

desobediencia. Significa que los deudores del comerciante no podrán realizar pago al 

mismo en virtud de que el comerciante a dejado de tener la administración de los bienes 

de la empresa quedando apercibidos de doble pago en caso de desobediencia. 

TESIS CON 
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V. La orden al Instituto para que designe al conciliador como síndico, en un 

plazo de cinco días, o en caso contrario designe sindico; entre tanto, quién se 

encuentre a cargo de la administración de la empresa del comerciante tendrá las 

obligaciones de los depositarlos respecto de los bienes y derechos que Integran 

la masa. Lo anterior significa que el Juez deberá enviar oficio al Instituto Federal de 

Especialistas de Concursos Mercantiles para efectos de que en el plazo de cinco dias 

ratifique al conciliador como sindico o en caso contrario lo designe. 

En su caso, el conciliador prestará al sindico todo el apoyo necesario para que 

tome posesión de su encargo, y le entregará toda la información sobre el comerciante 

que haya obtenido en el ejercicio de sus funciones y, si existieren, los bienes del 

comerciante que haya administrado. 

Es obligación del sindico comunicar al Juez dentro de los cinco dias siguientes a 

su designación el nombre de las personas de las qu'S se' aux'uiará pará el desempeño de 

sus funciones. 

' ' 

El sindico designado por el IFECOM, podrá ser, sustituido cuando se presenten . . . . 

los supuestos establecidos en el articulo' 174 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

a) Que el comerciante y los_·acre_edores-reconocidos que representen al menos la 

mitad del morito total reconocicÍC>';-sollcit~n por conducto del Juez al Instituto, la 

sustitución del slridiéo por:~qd~fque ~11~~ ~repongan en forma razonada dé entre 

los registrados a~t~ el Í~sUtutci'. ..•. ----.•- ,._ 

b) Que el comerciante y el_s~t~~ta,~ ~inco por ciento de los acreedores re~onocldos 
designen de común acuerdo a 'úria persona flsica o moral que no este registrado 

ante el lnstitutC:; ;y c¡'Ué •de~e~n que funja como sindico, y los acreedores 

convenirén~ori ~icii6csi~CiiC:6 sus honorarios. En este supuesto el juez lo hará 

del conocimiento del Instituto al dia siguiente, quedando sin efecto la designación 

hecha por el Instituto. 
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La sentencia de quiebra deberá contener, además lo señalado en las fracciones 

I, 111 y XV del articulo 43 de la .Ley de Concursos· Mercantiles y que ya han quedado 

señaladas en el apartado correspondiente y que se refieren al nombre, denominación o 

razón social y domicilio de_I comerciante y, en su caso, el nombre completo y domicilios 

de los socios ilimitadamen.te . _responsables; la fundamentación de la sentencia en 

términos de lo dispuesto deÍartfculo 10 de la ley y la orden de que se expida, a costa de 

quien lo solicite,. copia certificada de la sentencia. 

El s.lndico deberá inscribir la sentencia de quiebra y publicar un extracto de la 

misma por dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

diarios de mayor circulación de la localidad donde se lleve el juicio (art. 171 LCM). 

Es conveniente destacar que respecto de los efectos de la sentencia que declara 

la quiebra le son aplicables los efectos de la sentencia de concurso mercantil. 

La sentencia que declare la quiebra Implicará la remoción de ,-plano, sin 

necesidad de mandamiento judicial adicional, del. comerciante en. la ~cÍn1lÍii~tr~i::ión de 

su empresa, siendo sustituido por el sindico (art:-11.~ LCM):~ ... ,
0

,;: - -·- -

',~~~·:.:..:_:>,'+ ~-:"""'-·s,~:. .--;_.- '/-

Para el desempeño de _sus tJr,6ibi'i.e~:el ~Indico ~()fit~;é con las mas amplias 

facultades de dominio que en 'defeétíb •. p~oi::ecÍari;:~;{n,isdio. él 'comerciante. conservara 

la disposición y la administra:ciÓri cie'aqli'ellos'bÍeri~~>y clerecÍios cÍe su· propiedad que 
' • - • •<"' •• \ ·~:- .' - - ' ' - ~ •• - ".' • - ._ • ,' •• , • .. • ' ' ' 

sean legalmente inalienables; iner:ribargables e imprescriptibles. 

El sindico deberá iriiéiar 1a:s diÚ~ell~ia~ de ocupación a partir de su designación, 

debiendo tomar poseslóri cle IÓs bienes y locales que se encuentren en posesión del 

comerciante e iniciar su· admÍnistración, para lo cual el Juez deberá tomar las medidas 

pertinentes al caso y dictar cuantas resoluciones sean necesarias para la inmediata 

ocupación de los libros, papeles, documentos, medios electrónicos de almacenamiento 
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y proceso de información, y todos aquellos papeles que se encuentren en posesión del 

comerciante (art. 180 LCM). 

El sindico, al entrar en posesión de Jos bienes que integran Ja empresa del 

comerciante, tomara inmediatamente las medidas necesarias para su seguridad y 

conservación (art. 183 LCM), y asl proceder a Ja venta de Jos mismos y posteriormente 

al pago concursa! de los acreedores, en términos de Jo dispuesto por la ley. 
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CAPÍTULO 111 

LAS UNIDADES DE INVERSIÓN 

Antes de entrar al desarrollo de este tema, nos parece necesario hacer una breve 

reseña del origen de las Unidades de Inversión. 

Las Unidades de Inversión (UDIS) emergen durante 1972 en Chile, lugar en 

donde se instrumentan con la denominación de Unidades de Fomento (UF), cuando el 

gobierno de Pinochet convencido de que la indexación financiera es imprescindible para 

el fomento del ahorro financiero a largo plazo, autoriza a la banca privada de fomento e 

hipotecaria a utilizar instrumentos de préstamo y ahorro reajustables de acuerdo a la 

evolución de la inflación. 

Es el Doctor Hernán Buchl, economista y politico chileno, el teórico que concibe 

por primera vez las unidades de fomento como una alternativa a la severa crisis por la 

que atravesaba su pais, y por decreto presidencial son aplicadas mostrando 

desviaciones de origen que con el paso del tiempo se han ido peñeccionando. 

La emergencia obedece a la critica situación chilena, que en 1982 experimenta en 

menos de seis meses cinco regimenes cambiarios diferentes, con el consecuente 

desorden de los mercados que inciden en el replanteamiento de los esquemas de tipo 

de cambio fijo y los estrictos controles a los movimientos de capital, de tal magnitud que 

conducen al Banco Central a decretar una nueva política conocida como "flotación 

sucia" o "administrada'', caracterizada por la gran influencia del mercado en la fijación 

del tipo de cambio, dejando al estado únicamente su capacidad de intervenir, es decir, 

comprar y vender divisas, cuando lo juzgue necesario. 

Es a ralz del deiseqllilib_ri~, cuari~<> en_ Chile, la_politica cambiarla se constituye en 

un elemento fundar;nental'para s~perar 1~ crisi~ econÓrnica y financiera-de la década; 

acompañada en otros 'niecanlsincís cÍe politica económica tendientes a· 1a disminución 

gradual de los precios y ccint~~ciónde la a~r~~ÍaciÓ~ ~~mbÍ~ria. 
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El papel principal de las Unidades de Fomento, consiste en controlar la inflación 

tomando en cuenta las fluctuaciones de las monedas internacionales ·principales, 

brindando mayor estabilidad en la paridad cambiaria, dado que se caracteriza porque su 

intención es obtener un tipo de cambio real, que no presione lás cuentas externas e 

incluso, ayude a obtener un superávit de manera permanente. El tipo de 'cambio 

nominal se fija en una banda de flotación, cuya amplitud, piso y techo se ajustan de 

manera regular en la magnitud y sentido requeridos para equilibrar.la cÚe~ta.ca'rriente. 
. . 

La moneda oficial en Chile es el peso chileno y adicionalmente:~-~ Úen~ una 

Unidad de Fomento que consiste en una unidad de cuenta para ajuste de la infla~ión y 

se cotiza en pesos chilenos. La Unidad de Fomento sirve como un~ unidad de. valor 

constante. 

En este sentido, el papel principal de las unidades de fomento, consiste en obtener 

un tipo de cambio real. Asi las cosas de acuerdo con J. P. Margan ·"el valor del peso 

chileno se determina utilizando una canasta de divisas. La canasta se pondera de la 

siguiente forma: 50% dólares estadounidenses, 30% marcos alemanes y 20% yen 

japonés y también aplica una cuenta por la inflación interna descontando la inflación 

externa ... "34 

Es a raíz del estudio que se hizo del modelo chileno, especlficamente de las 

Unidades de Fomento (UF), donde tuvieron aparición las UDIS en nuestro pals. Las 

Unidades de Inversión se adoptan en México como un instrumento financiero para 

aliviar el flujo de efectivo en el corto y mediano plazo, para reducir el pago de intereses, 

abrir nuevas posibilidades de negociación con los acreedores, y para permitir que las 

empresas guarden expectativas de desarrollo en el futuro. 

El gobierno de México plantea la adopción de las UDIS como una medida viable 

para resolver el problema de la cartera vencida y mejorar la situación financiera de las 

3
" Citado por MONTES, Barreta Ramón ~~unts Un Avance en In Adminlslrnclón del Riesgo en I\léxlco." Mnrc 

ediciones, México 1995, p.10 
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instituciones de crédito. La adopción mexicana del modelo obedece·a una medida de 

emergencia, no a un· análisis que tomando en cuenta las restricciones existentes se 

encaminará a la selección de una alternativa optima ··cuyos resultados puedan ser 

objetivamente evaluables. 

La drástica alteración de las condiciones económicas del pals a· mediados de 

diciembre de 1994, la modificación de la polltica cambiarla en el pals que implicó 

eliminar el esquema de bandas de fluctuación y adoptar un tipo de cambio flotante, 

aunada a los diversos fenómenos asociados a una profunda crisis polltica y económica 

creó entre los agentes económicos la imperiosa necesidad de contar con instrumentos 

que les permitan desarrollar estrategias adecuadas para la planeación financiera. 

El esquema de las UDIS adoptado en México obedece a la construcción e 

Implantación de una polltica cuyo seguimiento no se ha efectuado, dejando al sistema 

b;:mcaño su libre operación, lo cu¡il hfl conducido a una interpretación unipersonal en el 

cobro de intereses, que a la fecha se aplican en proporciones geométricas que 

repercuten en detrimento de los deudores, cuyos créditos se transforman en deudas de 

por vida. 

3.1 CONCEPTO. 

El primero de abril de 1995, se publicó en el Diario Oficial de la Federación "El 

decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades 

de Inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la 

Federación y la Ley del Impuesto Sobre la Renta", en dicho decreto se autoriza al 

Banco de México a llevar a cabo la cotización de una unidad de cuenta sin circulación 

indizada, denominada Unidad de Inversión (UDI}, la cual se podrá utilizar para llevar a 

cabo operaciones dentro del territorio nacional, debiendo cubrirse las mismas en pesos, 

al equivalente que publique el mismo Banco de México en el Dlarfo · Oficial de la 

Federación, para la fecha en que se liquide la citada operación. 
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La UDI es una unidad de cuenta en la que se pueden denominar, es decir, se 

pueden convertir y contratar, depósitos, inversiones, créditos y otras operaciones 

financieras. No es una moneda sino una unidad de referencia cuyo valor en pesos va 

reconociendo la inflación, entendida ésta como el aumento general y sostenido de los 

precios, es decir, va aumentando su valor en relación directa con la inflación, a partir de 

la fecha en que se formaliza el crédito. 

Las variaciones del valor de la Unidad de Inversión deberán corresponder a las 

del Indice Nacional de Precios al Consumidor, de conformidad con el Procedimiento que 

el Banco de México determine y publique en el Diario Oficial .de la Federación. Las 

obligaciones en unidades de inversión se solventarán entregando su·. equivalente· en 

moneda nacional. 

Es importante mencionar que al utilizar las UDIS como unidad:de cambio, se 

incorpora la inflación que se genera en la economía, por lo que la tasa de interés que se 

cobra prácticamente se convierte en una tasa real, si bien lo anterior permite mantener 

el valor real de la deuda y de las amortizaciones que de ella se realizan, agudiza el 

problema de la caida en el salario real, pues mientras el Ingreso real se deteriora, el 

monto del pago se actualiza de acuerdo al nivel inflacionario. 

Antes de dar un concepto de las Unidades de Inversión es menester comenzar 

por definir a las Unidades de Cuenta, para lo cual nos apoyaremos en una clara 

definición que sobre el particular aporta Fernand Braudel, quien señala que las 

unidades de cuenta son una forma de medir y las define de la siguiente manera: "son 

monedas imaginarias que sirven para contar y calcular el valor respectivo de las piezas, 

para fijar precios y salarios, para llevar contabilidad comercial, por ejemplo, que puede 

traducirse luego a cualquier moneda real, local o extranjera, cuando haya de pasar de la 

contabilidad al pago en efectivo". 35 

'
5 Citado por ABASCAL. Zamora José Maria, en su trabajo titutlado .. Los Unldndcs de lo\.·crslón y el Derecho 

i\Jcrcanlll J\tcxknno" de la obr.i ºLns Unidades de ln\•erslón y el Slstcnm .Jurfdlco i\tcxlcnno'' Colección Foro 
De In Barra Mexicana de Abogados, Ed. Thcmis. México 1995, P. 42 
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Las unidades de cuenta se refieren a un valor exterior a la moneda, se recurre a 

ellas para que sirvan como moneda común, como si se tratara de hacer intercambios o 

compensaciones entre monedas de diferente valor, pero también tiende a recurrirse a 

ellas para evitar los inconvenientes de la inestabilidad que puede llegarse a presentar 

en el valor de la moneda. 

De esta manera el acreedor en los contratos a plazo, pretende recibir el mismo 

valor que él entregó; las fluctuaciones pequeñas y el riesgo de cambio de valor son 

parte del juego normal del mercado, pero la inflación viene a descomponer todo, ya que 

ese riesgo se hace imprevisible y el resultado fuera de proporción, en .tales· condiciones 

y circunstancias una unidad de cuenta resuelve el problema de recuperar el valor y no 

el número. 

Una vez definida la unidad de cuenta procederemos a dese~trañar el concepto 

de las Unidades de Inversión. 

Ramón Montes Barreto define a la Unidad de Inversión como "una unidad de 

referencia o unidad de cuenta para denominar tanto c;édit~~como~Ínver~io~es, la cual 

se encuentra indexada al Indice Nacional de Precios al Consumidor'\~s. 

Sergio Abarca Téllez conceptúa a las Unidades de Inversión de la siguiente 

manera: "son unidades de cuenta o unidades de medida y no:son L1'11·a moneda, en 

consecuencia, no son instrumentos con los que se pueden hac~¡:pagos"3!. 

Cesar Bojorquez León y Hugo Alberto Michel Uribe señalan que " ... las UDIS son 
-- ' ·-- - .. 

unidades de cuenta indexadas, a la tasa de inflación,'poreso se.dice que tienen un 

valor real constante. El dia del establecimiento de las UDIS su valor fué igual a un 

nuevo peso, esto es, al principio del año 1 una UDI y un nuevo peso valen lo mismo, 

36 MONTES. Bnrrcto Ramón. Op. Cit. p. 21. 
J7 ABARCA. TClh:z Sergio. "Análisis de lo!i Unldndcs de Inversión <Uo1·sr', Nuevo Consultorio Fiscal, Revista 
editada por la Facullnd de Contaduría y Administración de la UNAM, México, D.F. Número 137, Ano 9, 1° <le Mayo 
de 1995, p. -13 
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pero el valor en nuevos pesos de cada ÚDI se ira aumentando conforme. pase el 

tiempo, por el efecto de la inflación. Asi. pues, un crédito contratado en UDIS se ira 

actualizando conforme al ritmo de la inflación; marcado ·por el Indice Nacional de 

Precios al Consumidor (INPC), por lo que el valor de la UDI será actualizado 

diariamente"38
• 

- ·.. ''··-
Para Alfredo Dlaz Mata "las UDIS son otra. manera de medir· el ·valor de 

operaciones financieras pero, en este caso, los cambios. en. el valor de las UDIS 

dependen de la inflación, es decir, del aumento delos pr~~k>s d~una ~ariasta básica de 

productos y, en especifico, del Indice Nacionáide Preé::icís al Consumidor (INPC) 

determinado quincenalmente por el Banco de Méx'12o (sall~i~o) yP~blic;ado en el. Diario 

Oficial de a Federación"39 

Finalmente el Banco de Información Ec~~ó~i~~ . s~~~i~ ;q~~ las ~DIS son 

"Unidades de cuenta de valor real constante, en. la qud'p~ed'en. denomÍnarsei'titulos de 

crédito, salvo cheques y en general contratos mercantiles u otros actos de_comercio"4º 

Asi las cosas podemos decir que las Unidad~sde l~~erS'ión ~on unid~des de 

cuenta . de valor real constante, cuyo valor varfr1 de acuerdo al Indice Nacional de 

Precios al Consumidor (INPC). 

De lo expuesto podemos conceptuar a las Unidades de Inversión de la siguiente 

manera: son unidades de cuenta que, indexadas a la inflación, sirven para expresar el 

importe de un crédito, de una inversión o de alguna operación mercantil, en términos de 

pesos constantes. Se parecen a una moneda pero no son reales. Las unidades de 

inversión simplemente constituyen una herramienta de medición del valor de las cosas; 

como toma en cuenta la inflación, su propio valor en pesos se ajusta todos los dias 

desde el cuatro de abril de 1995, cuando su valor inicial fue de un peso. 

311 Bojorqucz León Cesar, et. al ºt011é _11¡011 las Unhlnd!.!s de IR\-'crsiím <UDIS)'! :Cómo Funcionnn? Revista 
INDETEC, Editada por el Instituto Para el Desarrollo TCcnico de las llacicmlas Publicas, México, Distrito Federal, 
Número 93, 95. 30 de Abril de 1995, p.35. 
1
" DIAZ, Mata Alfredo, 0 Ulll'S. AllE l' Otro'i Trucos'', México 1993, Ed. Sicco, México 1996 

411 Banco de Información Económica, P::1gina \Vcb www.baninfcc.com.mx 
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De lo anterior podemos concluir que la Unidad de Inversión es una unidad de 

cuenta que conserva su valor en términos reales en función de la inflación, que es un 

aumento general y sostenido de los precios. Esto es, que la unidad de inversión 

expresa la devaluación diaria del peso, es decir, la pérdida cotidiana del valor 

adquisitivo. Luego entonces señala el valor real de nuestra moneda dla con dla. 

De esta manera podemos ejemplificar a las UDIS de la siguiente manera: Si el 

dla uno de las UDIS alguien se obligó a pagar mil UDIS en un año, significa entonces 

que las partes contemplaron una obligación que el dia que se contrajo valla igualmente 

mil pesos y mil UDIS, pero si al vencimiento una UDI vale un peso treinta centavos, el 

deudor solo puede hacer pago de su deuda entregando mil trescientos pesos. 

En la Ley de Concursos Mercantiles, no encontramos una definición de las 

Unidades de Inversión, únicamente en su articulo 4, fracción VI señala: "Articulo 4.

Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:- - - VI. UDls a las Unidades de Inversión 

a las que se refiere el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1° de 

abril de 1995.'' 

Es de gran importancia mencionar para el desarrollo del tema medular del 

presente trabajo, que en la exposición de motivos del decreto de creación de estas 

unidades de inversión se señala especifica mente que estas serán "voluntarias", y 

nunca obligatorias, lo que significa que en las operaciones mercantiles las partes 

podrian optar por pactar las obligaciones en nuevos pesos o en UDIS. De tal manera la 

celebración de operaciones en Unidades de Inversión, es voluntaria, nadie se encuentra 

obligado a denominar sus derechos de crédito ni sus deudas en Unidades de Inversión; 

se trata de decisiones personales basadas en el juicio de cada persona. 

La denominación en UDIS, de un crédito de una deuda, implica para las partes 

en un contrato, que el deudor esta obligado a pagar el valor actualizado, mediante ese 
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mecanismo de reexpresión, en la fecha de la exigibilidad, de tal forma que se mantenga 

constante el poder adquisitivo principal. 

3.1 FUNDAMENTO LEGALYNATURALEZA JURÍDICA 

La Cámara de Diputados aprobó la iniciativa para la creación de las Unidades 

de Inversión en su sesión del día 28 de.marzo de 1995 por 353 votos a favor. 1 en 

contra y 5 abstenciones. 

El primeºro de abril de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades 

de Inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la 

Federación y la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Y que determina lo siguiente: 

"ARTICULO PRIMERO.- Las obligaciones de pago de sumas 

en moneda nacional convenidas en las operaciones financieras que 

celebren los correspondientes intermediarios, las contenidas en 

tftulos de crédito, salvo en cheques y. en general, las pactadas en 

contratos mercantiles o en otros actos de comercio, podrán 

denominarse en una unidad de cuenta, llamada Unidad de Inversión, 

cuyo valor en pesos para cada dia publicará periódicamente el 

Banco de México en el Diario Oficial de al Federación. 

Las obligaciones denominadas en unidades de inversión se 

considerarán de monto determinado. 

ARTICULO SEGUNDO.- Las obligaciones denominadas en 

unidades de inversión se solventarán entregando su equivalente en 

moneda nacional. Al efecto, deberá multiplicarse el monto de la 

obligación, expresado en las citadas unidades de inversión, por el 
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valor de dicha unidad correspondientes al dla en que se efectúe el 

pago. 

ARTICULO TERCERO.- Las variaciones del valor de la 

Unidad de Inversión deberán corresponder a las del Indice Nacional 

de Precios al Consumidor, de conformidad con el procedimiento que 

el Banco de México determine y publique en el Diario Oficial de la 

Federación. 

El Banco de México calculará el valor de las unidades de 

inversión de acuerdo con el citado procedimiento. Dicho 

procedimiento deberá ajustarse a lo dispuesto por el articulo 20 Bis 

del Código Fiscal de la Federación." 

Como se señaló con anterioridad las UDIS fueron creadas con el fin de lograr 

una estabilidad y recuperación económica, mediante la rehabilitación financiera de las 

empresas productivas, así como las personas deudoras del sistema bancario del país. 

Respecto de la naturaleza jurldica, diremos que se puede afirmar que las . 

unidades de inversión. como el dinero, son medios para determinar el valor de. las 

obligaciones. Sin embargo no pueden identificarse las UDIS con moneda porque ésta 

es además. una unidad de cambio, es decir, un medio de pago tal y como lo señala Max 
" , ,•,··--·-..;;··· ,,, .... - .: 

Weber, "uno de los aspectos del dinero es la posibilidad de su objeÍlvacléJn máforiál(el 

objeto moneda o el objeto billete), que permite el cumpHmieh\ofde, obligaciones 

mediante su entrega .. 41 

",· 

Por su parte, las UDIS no son objeto de materialización alguria,esto es, no 

existen monedas ni billetes que representen Unidades de lnverslón>p~/ lo que no 

pueden utilizarse como medios de pago y consecuentemente, no pueden equipararse al 

dinero, son simplemente una unidad de cuenta no una unidad monetaria. 

ii \VEUER. Max. HEcnnnmin ,. Socletlud", Fondo <le Cultur.i Económica, México 1991. p.58. 
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Las UDIS comparten con el dinero exclusivamente su capacidad de expresar el 

valor económico de ciertos bienes y de las transacciones, lo anterior atiende al hecho 

de que los nuevos enfoques de análisis, por un lado y por el otro el desarrollo de los 

medios electrónicos de transmisión de fondos y de los sistemas de compensación 

interinstitucional e internacional, apuntan a un concepto de dinero lejano a su 

objetivación material, que se centra en la definición de dinero como signo. Las UDIS 

como el dinero, son objeto de transmisión electrónica, de compensación y de otras 

formas de enajenación virtual, pero nunca pueden ser objeto de representación material 

en billetes o monedas, atributo que el dinero conserva. 

Una vez señalada esta distinción, es preciso señalar que la naturaleza de las 

unidades de inversión, es la de un signo técnico, al que la ley mexicana ha atribuido 

capacidad para expresar y medir el valor económico de ciertos bienes y de ciertas 

transacciones monetarias. 

3.3 OBJETIVO. 

La creación de las Unidades de Inversión constituye una acción, y como 

sabemos, toda acción tiene un fin que es precisamente lo que se conoce como objetivo; 

pcr lo que una vez que hemos definido las UDIS, es preciso saber por qué y para qué 

se crearon. 

Las Unidades de Inversión fueron creadas por la necesidad de eliminar la 

incertidumbre en la toma de decisiones respecto al rendimiento real de las inversiones 

financieras. 

Su objetivo inmediato es evitar la insolvencia de. los deudores claramente 

inducida por el alza excesiva de las tasas de interés, y el consecuente agravamiento de 

las carteras vencidas de los bancos. 

El Banco del Atlántico en su folleto titulado UDIS, de fecha 28 de abril de 
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1995, señala como objetivo de las lJDIS la de prbporcionar una unidad de referencia 

ligada a la inflación con el objeto de que las tasasde i~te~ésfijadas ~;;n base en UDIS 

presenten menores altibajos en relación a las que se <observ~n :en -los mercados 

financieros libres. 
,''.:,_::·_.'.L. . 

El objetivo de las unidades de inversión n6 .es ~~lo --~~~~ficiar a los 

abrumadores prestadores o deudores, si no que también s~·'¡:i~~·p~r{~/r~;6atar a los 

bancos privados de problemas de las abultadas cartera~ verícid~~ q~e 'como se. sabe 

son consecuencia de sus politicas crediticias. -;:':· 

A través de las Unidades de Inversión se prétende:/c}~~fr:~r ~I ;ala; de la 

pérdida de los activos monetarios que la inílación'.t~a~fc~nsigo y'dar.,•~dem~s. _un 

rendimiento real positivo; responder al problema de ios,di~tl~tos comporta~ient~s de las 

tasas nominales y las reales; neutralizar el impacto d~ la in,flación, entre otras. 

Podemos concluir este punto diciendo que la finalidad de las Unidades de 

Inversión, es mantener constantes los valores en moneda nacional, es decir, que el 

valor de las operaciones mantengan su valor real, el cual ira aumentando conforme 

vaya aumentando la inflación, en razón de que el valor de las UDIS d<:<pende de ésta, es 

decir, del aumento de los precios de una canasta básica de productos. 

3.4 ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS UNIDADES DE INVERSIÓN 

Cuando surgen las Unidades de Inversión empiezan a crearse una serie de 

expectativas sobre el funcionamiento y.funcionalidad_de este mecanismo financiero. 

Las unidades de inversión f~eron. creadas en un intento de evitar el cierrre de 

empresas para reestructurar •~réditos, la~ caracte;istlca~ de las mismas son las 

siguientes: 

Es una unidad de cuenta para lievar a cabo cálculos. 
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Su adopción es potestativa para las partes intervenientesde la operación. 

Se aplica exclusivamenté a opéraciones mercallÍiles o de comercio y financieras 

en general. 

Actualiza el monto de la obligación de pago por la pérdida de valor adquisitivo de 

la moneda. 

La viabilidad de su equivalencia en moneda nacional se determina en función del 

Indice Nacional de Precios al Consumidor. 

Cuando el Banco de México anunció la creación de una unidad de cuenta 

denominada UNIDAD DE INVERSIÓN, surgieron una serle de opiniones alrededor de 

este mecanismo financiero. 

El Instituto Mexicano de Ejecutivos en Finan~~s (IMEF) alerto a la~ autoridades 
-. - - - . - -· - -- __ - .. 

correspondientes del peligro que representarla para la econolTlia. nacional ,apoyar a 

través de las UDIS aquellas empresas que han caldo eri mora y que no son viables. 

Esta institución demandó canalizar los recursos de las U bis á aquellas indu~trias que .. , ,- , 

realizan esfuerzos extraordinarios para hacerle frente a sus compromisos: 

Por otra parte, el Banco Nacional de México (BANAMEX) aséguró que las UDIS 

eran la mayor opción con la que podian contar las empr~sa~. ·ya que _les permitirla tener 

liquidez adecuada y a la vez verán reforzada su operadón. 

Guillermo Ortiz, entonces Secretarlo cl~:lá,Secretaria de Hacienda .y Crédito 

Público, anunció que la creación de las Unidades de, Inversión. e~a Una solución a la 
' --- _,- "' ·'·- •' ,·:"···- -.:-·. '• ,., ., 

fuerte crisis que atravesaba el pal~. gracias a esta unidad 'de cuéntá se mantendrá el 

valor real -de los' activos -monetarios; eri''un contéxtó~ de incremento ér\ los niveles 

inflacionarios. 
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Se ha pretendido que estas unidades sirvan para generar captación de recursos 

por parte de los inversionistas, reduciendo el riesgo de la inflación, vía el pago del 

interés necesario para mantener el poder adquisitivo de.la inversión, ya que se plantea 

que este instrumento financiero asegura tasas reales positivas de interés aún cuando 

éstas puedan estar aparentemente por debajo de otras tasas pasivas. 

El diseño del modelo presentó desviaciones, dado que no se consideró el 

desarrollo a futuro, y al respecto, las UDIS en la práctica han mostrado que en largo 

plazo pueden resultar sumélmente costosas, ya que el crecimiento del pasivo puede no 

ser simultáneo al crecimiento del ingreso del deudor dando como resultado un espiral 

creciente del pasivo, que los ingresos del deudor quizás nunca alcancen a cubrir, por lo 

que resulta necesario que los deudores mantengan un crecimiento igual o mayor a la 

inflación durante la vigencia del crédito en UDIS. Esto en términos reales puede generar 

un sobreendeudamiento de las empresas que se manejan en el esquema si sus 

cuentm; ror cobrar en UDIS no son equivalentes o mayores a sus deudas en UDIS, ya 

que estas crecerán mas rápidamente que aquellas. Además, existe el riesgo de 

variaciones en las tasas reales de interés como consecuencia de la incertidumbre 

económica. 

Las UDIS en México se plantearon como !a panacea para resolver les problemas 

de fondo; sin embargo, hasta la fecha han servido para alargar los plazos de los 

créditos, situación que lejos de aliviar el problema de los deudores, se está presentando 

como una medida generadora de conflictos a largo plazo, si se toma en cuenta que con 

el tiempo, el crecimiento diario de las Unidades de Inversión llevara nuevamente al 

momento en que los deudores no puedan pagar sus deudas por excesivas. 

En suma, del análisis se vislumbra que el modelo se encaminó hacia la Inyección 

de recursos a la banca en UDIS, via inversionistas, lo cual no ha cristalizado, debido a 

que no se tomaron en cuenta factores tales como la desconfianza que existe en los 

ahorradores hacia cualquier medida adoptada por el sector público, y la emergencia de 

una sociedad civil cada vez mas demandante y participativa, que en este caso muestra 

-------~------··~---··- ·---·--·------------··-----·-----------
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que los ahorradores : cada vez se informan más y conocen los diversos instrumentos de 

inversión que ofrece la ba,nc~. y al C:ont~r ccin otr~s alternativ;s ~de pl~zos cortos y más 

seguros Óptan por alternativas que les representen mejores opciones; 

3.5 PROCEDIMIENTO PARA CALCULAR SU VALOR. 

De acuerdo con el decreto respectivo publicado el primero de abril de 1995, y el 

procedimiento para el cálculo y publicación del valor en moneda nacional de la Unidad 

de Inversión. publicado el 4 de abril de 1995, las variaciones del valor de la Unidad de 

Inversión deberán corresponder a las del Indice Nacional de Precios al Consumidor, y 

dicha variación deberá tener el menor rezago posible respecto de las variaciones 

observadas del INPC, debiéndose publicar este valor en el Diario Oficial de la 

Federación el mismo dfa en que el Banco de México publica en este mismo medio la 

inflación quincenal al consumidor. 

Por su parte el Indice Nacional de Precios ar.:consumidor, es un promedio 

(ponderado) de los precios de un conjunto (canasta) de~rtic:ulo~. as! un aumento en el 

Indice Nacional de Precios al Consumidor indica un· aumento en .el promedio_ de los 

precios de los artfculos de la canasta. 

El procedimiento para el cálculo y publica~ión en moneda nacional de las 

unidades de inversión se publicó el cuatro de ~bril de fo95 e~ el Diario Oficial. de la 

Federación y por considerarse de gran importancia ~ cc:Í~ti~~ación se transcribe. 

"1. El Banco de México publicará en_ E!I Diario Oficial de la 

Federación el valor en moneda nacional. de la Unidad de Inversión 

(UDI), para cada dla conforme a lo siguiente: a) a más tardar el dfa 10 

de cada mes publicará el valor correspondiente a los dlas 11 a 25 de 

dicho mes, y b) a más tardar el dfa· 25 de cada mes publicará el valor 

correspondiente a los días 26 de ese mes a 10 del mes Inmediato 

siguiente. 
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2. La variación porcentual (en lo sucesivo cuando se diga 

variación debe entenderse porcentual) d_el valor de la UDI del 1 O al 25 

de cada mes será igual a la variación del Indice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC) en la segunda quincena del mes· inmediato 

anterior. La variación del valor de la UDI del 25 de un mes· al 10 del 

mes inmediato siguiente será Igual a la variación del INPC en la 

primera quincena del mes referido en primer término. 

Para determinar las variaciones del valor de la UDI 

correspondientes a los demás días de los periodos de publicación, la 

variación quincenal del INPC inmediata anterior a cada uno de esos 

periodos se distribuirá entre el número de días comprendidos en el 

período de publicación de que se trate, de manera que la variación del 

valor de la UDI en cada uno de esos días sea uniforme" 

De lo anterior, podemos explicar el procedimiento de cálculo establecido para 

determinar el valor diario de las UDIS de la siguiente manera: 

a) Los valores del día 10 al 25 de cada mes, se determinarán considerando la 

inflación de la segunda quincena del mes inmediato anterior, entre el número 

de dlas. 

b) Los valores el 25 de un mes al 10 del mes Inmediato siguiente, se 

determinarán considerando la inflación de la primera quincena del primer mes 

referido entre el número de dias. 

Luego entonces se deben publicar los valores diarios (incluyendo sábados, 

domingos y días festivos) de las UDIS, dos veces al mes, hacia los dlas 10 y 25, por el 

dla 1 O de cada mes se publican los valores correspondientes a los dlas 11. a 25 de ese 

mes, y hacia el dla 25 de cada mes se publican los valores correspondientes al periodo 

del 26 del mes al dla 1 O del mes siguiente. La publicación de estos valores se hace 
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coincidir con la publicación quincenal del valor del INPC, asl los valores de las UDIS 

que se publican anticipadamente se basan en la variación del INPC de la quincena 

Inmediata anterior a la fecha de publicación. Para mayor facilidad se recomienda estar 

pendiente de la publicación diaria de los valores de las UDIS 

El valor de las UDIS para los dlas 4 al 10 de abril de 1995 fue el siguiente: 

DIA VALOR EN NS 

4 1 

5 1.001616 

6 1.003640 

7 1.005766 

6 1.007695 

9 1.009626 

10 1.0011664 

Por ejemplo, al inicio del mecanismo de las UDIS, el valor de cada UDI era de un 

peso y una inversión de mil pesos era equivalente entonces a mil UDIS. Si la inflación 

en un año ei: de 50%, cada UDI, valdría un peso con cincuenta centavos que 

multiplicado por mil Unidades de Inversión, significará que la inversión valdría mil 

quinientos pesos. Este valor ajustado por el aumento de la UDI, repone el efecto de la 

inflación en el principal de la inversión. Sobre este valor ajustado por el efecto 

inflacionario, se aplica la tasa de interés. Si por ejemplo es del 10%, representará una 

ganancia de ciento cincuenta pesos. 

Será una ganancia real, porque se calcula sobre un valor que ya considera el 

ajuste de la inflación. Si la inversión se liquida, s~ obténdré un ~alor tot~I de mil 

seiscientos cincuenta pesos, es decir, el rendimiento nominal habrá sido de 65%. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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3.6 SU TRATAMIENTO EN LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES. 

Después de haber analizado- lo que son las Unidades de Inversión, su creación y 

aplicación en México, asl como el procedimiento para calcular su valor, nos 

introduciremos especlficamente en el tema. 

En el procedimiento de concurso mercantil se implantó el uso de las Unidades de 

Inversión, las cuales son aplicadas para que los acreedores no pierdan el valor real de 

sus deudas, lo anterior en virtud de que al iniciarse el procedimiento concursal, los 

créditos dejan de causar intereses, al igual que se hacia en la Ley de Quiebras y 

Suspensión de Pagos, sin embargo se ha dicho que los acreedores pierden el valor real 

de sus créditos en razón de que dicho capital se mantiene pasivo y además por el paso 

del tiempo. 

Actualmente la Ley Concursos Mercantiles en su articulo 89 seiiala de forma 

imperativa lo siguiente: 

"A la fecha en que se dicte la sentencia de concurso mercantil: 

l. El capital y los accesorios financieros insolutos de los créditos en moneda 

nacional, sin garantla real dejarán de causar intereses y se convertirán en UDls ... " 

De esta forma se determina que las Unidades de Inversión se presenten una vez 

que sea emitida la sentencia que declare el concurso mercantil, que es el momento.en 

que todos los créditos se dan por vencidos y se suspende su pago. 

En la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos se seiialaba que al rnomento en 

que se solicitaba la suspensión de pagos o que se declaraba la quiebra se suspendla 

todo pago y la contabilización de intereses, en razón de que, si el deudor no pudo 

solventar su deuda principal, estaba por demás seguir aumentando la misma, ya que el 

crédito en la mayorla de los casos se vuelve incobrable. 
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3.7 DESVENTAJAS JURÍDICO ECONÓMICAS DE SU APLICACIÓN 

EN EL PROCEDIMIENTO CONCURSAL.' 

En la práctica se ha mostrado que las Unidades de Inversión en el largo plazo 

pueden resultar sumamente costosas, ya que el crecimiento del pasivo puede no ser 

simultáneo al crecimiento del ingreso del deudor, dando como resultado un espiral 

creciente del pasivo, que los ingresos del deudor quizás nunca alcancen a cubrir, por lo 

que resulta necesario que los deudores mantengan un crecimiento igual o mayor a la 

inflación durante la vigencia del crédito en UDIS. Esto en términos reales pue.de generar 

un sobreendeudamiento para los deudores que en este caso son las empresas, en 

virtud de que el capital que pueda tener la empresa no crecerá al mismo ritmo que las 

unidades de inversión, situación que lejos de aliviar los problemas de los deudores, 

genera conflictos a largo plazo, en virtud de que el crecimiento diario de las UDIS 

propiciara que los deudores no puedan pagar sus deudas por excesivas. 

De esta manera, la aplicación de las Unidades de Inversión en el procedimiento 

concursa! trae consigo diversas consecuencias, que repercuten en contra tanto de los 

acreedores como de ,los deudores, . asf como de la sociedad misma, ccímo se verá a 

continuación •. •.· . 

a) En relación con los deudores. 

Resulta evidente que al establecerse la obligatoriedad de la conversión de los 

créditos de los acreedores a Unidades de Inversión, lejos de ayudar a conservar a la 

e.mpresa y evitar que se ponga en riesgo la viabilidad de la misma, acrecienta sus 

deudas, provocando con ello que se ponga en riesgo la viabiidad de diversas empresas, 

esto es asi porque, cuando una empresa deja de cumplir sus obligaciones, suele 

producirse una repercusión en la liquidez de sus acreedores. 

Lo anterior significa que con el uso. de lasUDIS, ,mas difícil será para una empresa 

salir de la insolvencia en que se encontraba al momento de solicitar la declaración del 
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concurso mercantil, y por endeno podrá lograrse la rehabilitación de la misma. 

En razón de lo anterior, es procedente destacar la importancia que tiene la 

empresa en la economía de nuestro país, ya que ésta representa un alto porcentaje de 

la actividad económica nacional, así mismo participa ampliamente en la generación de 

empleos y contribuye en gran parte al Producto Interno Bruto Nacional, y al no lograrse 

la rehabilitación de las empresas repercute en detrimento de la economía de la 

sociedad misma, sobre todo porque en las empresas se genera un alto porcentaje de 

empleos; es por ello que el marco juridico no puede permanecer al margen de lo que 

sucede en la sociedad. Para impulsar un crecimiento económico, sano y sostenido, que 

ofrezca oportunidades de desarrollo a toda la población, una condición indispensable es 

contar con un marco juridico apropiado que nos ofrezca certidumbre y confianza en la 

solución de conflictos, que facilite la reasignación eficiente de los recursos productivos 

en la economla y contribuya a que la salida de empresas de los mercados afecte lo 

menos posible su entorno social y económico, en razón de que la seguridad juridica es 

el presupuesto del desarrollo económico de cualquier sociedad. 

Si una empresa se encuentra en crisis, afecta no solo al dueño de la misma, y a 

sus acreedores, los efectos que S•: producen se extienden de tal manera que esa crisis 

llega a afectar de manera considerable a toda una sociedad, es decir, las empresas 

auxilian a la sociedad con la producción de bienes y servicios, asimismo, la sociedad en 

su carácter de proveedores u otro tipo de institución ayudan a la empresa para que esta 

pueda crecer. 

Una vez hecho el análisis precedente, podemos decir que resulta casi imposible 

que se logre el objetivo principal de la ley en estudio, al hacerse uso de las Unidades de 

Inversión en el procedimiento concursa!. En resumen diremos que al convertirse los 

créditos a Unidades de Inversión mucho más dificil será para. la empresa concursada 

lograr su rehabilitación, trayendo consigo diversas consecuencias económicas para la 

sociedad, como el cierre de las empresas y por ende la pérdida de empleos, entre otras. 
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a) En relación ccm los acreedores 

De la misma forma podemos decir que al utilizarse estas unidades de cuenta 

también aparecen contradicciones para los acreedores, en virtud de que llegado el 

momento del pago de los créditos, y con el aumento de cada uno de ellos en razón de 

la inflación, serán menos los créditos que podrán llegarse a cubrir, ello en detrimento de 

los acreedores mismos, por razón de la prelación que les haya correspondido en la 

Sentencia de Reconocimiento, Graduación y Prelación de Créditos, que al efecto se 

haya dictado. De esta manera los acreedores que se encuentren dentro de los últimos, 

se verán afectados por no recibir el pago de sus créditos, y de esto debemos tomar en 

cuenta que en su mayorla estos acreedores también corresponden a diversas 

empresas, provocando con ello un desencadenamiento de incumplimiento de 

obligaciones, ello en razón de que cuando un comerciante deja de cumplir sus 

obligaciones, suele producirse una repercusión en la liquidez de sus acreedores, los 

que a su vez llegan a verse imposibilitados para pagar, produciéndose incumplimientos 

en serie, que traen como consecuencia diversos problemas económicos para la 

sociedad. 

Para una mejor c:omprensión de)o_ anterior, lo ejemplificaremos presentando la 

determinación de una Sentencia<d~_- Reco~ocimiento, Grad~ación y Prel~ción de 

Créditos, en la que podemos ob-servar que respecto de la prelación que se haya 

otorgado a cada crédito, se pagarán prirT1~ro unos y después otros de acuerdo a lo 

establecido para tai ~f~'?to en la Ley de Concursos Mercantiles. 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL 
DOS. 

V 1 S T O S para resolver interlocutoriamente los autos del expediente 
número 181/2000, relativo al procedimiento concursa! en estado de 
quiebra de AUTOMOTRIZ RAMIREZ, S.A. DE C.V. respecto del 
Reconocimiento, Graduación y Prelación de Créditos, y. 

R E S U L TA N D O: 

PRIMERO.- Mediante sentencia definitiva de fecha dieciocho de octubre 
de dos mil uno, este Juzgado de Distrito declaró procedente la solicitud 
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de concurso mercantil en etapa de quiebra formulada por LEOPOLDO 
RODRIGUEZ RIOS, en su carácter de Apoderado Legal de la 
comerciante AUTOMOTRIZ RAMIREZ, S.A. DE C.V, declarando en 
concurso mercantil a la referida comerciante y atento a los términos de 
la solicitud, se declaró abierta la etapa de quiebra, además, se ordenó al 
Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles que 
designara especialista que estuviera en aptitud de desempeñar las 
funciones de Conciliador y de Sindico, en términos de los artlculos 43 
fracción V, 167 fracción 1, 169 fracción V y 177 de la Ley de Concursos 
Mercantiles. 

SEGUNDO.- Por acuerdo de fecha treinta y uno de octubre del dos mil 
uno, se tuvo por presentado al Director General del Instituto Federal de 
Especialistas de Concursos Mercantiles designando como Conciliador
Sindico a ERNESTO RANGEL HERNANDEZ, quien el seis de 
noviembre de dos mil uno aceptó y protestó el cargo que le fue 
conferido y oportunamente caucionó en términos de la citada ley su 
correcto desempeño. 

TERCERO.- Mediante escrito presentado el once de enero del presente 
año, el Conciliador-Sindico presentó la lista provisional de acreedores 
del concursado, lo que fue del conocimiento de los interesados a través 
del acuerdo de fecha dieciséis de enero del año en cita. 

CUARTO.- Mediante escrito presentado el treinta y uno de enero del 
año en curso, el Conciliador-Sindico, formuló la lista definitiva de 
reconocimiento de créditos y se citó para oir la presente sentencia. 

C O N S 1 DE R A N D O: 

PRIMERO.- La presente resolución se pronuncia en términos de la lista 
definitiva de créditos presentada por el Conciliador-Sindico, pues atento 
a lo señalado por los articulas 121al123, 125 y 128 al 132 de la Ley de 
Concursos Mercantiles, tales actos constituyen la materia de la presente 
sentencia, con independencia de lo indicado en la sentencia declaratoria 
de concurso en etapa de quiebra, tomando en cuenta la salvedad 
precisada en la fracción 111 del articulo 43 de la misma ley. 

Como se desprende del resultando tercero de esta sentencia, el 
conciliador presentó lista provisional de acreedores en la que incluye el 
nombre y domicilio de cada acreedor, la cuantia del crédito en UDIS, su 
monto en moneda o unidad de origen respecto de los créditos con 
garantia real, garantias, condiciones, términos, características, asi como 
el grado y prelación que estimó corresponden a cada uno de esos 
créditos, entre otros datos, de los que se destaca, para efectos de esta 
sentencia: 

No 
Moneda en 

Nombre del acreedor que se En...!!Q!§ 
contrató 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 
·-- -

8 

9 

10 

11 

12 

IJ 

14 

15 

16 

17 

18 

19 
-

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

C.P. ENRIQUE FLORES SÁNCHEZ Ps 
75,750.00 25,008.48 

AA LUIS MORENO GUTIERREZ Y Ps 
CIA 346.07 114.25 
AFIANZADORA SOFIMEX, S. A. DE Dls 
C.V. 3,505.18 10,686.91 
AFIANZADORA SOFIMEX, S.A. DEC. Ps 
v. 33,572.08 11,083.65 
ACEROS TRANSFORMADOS Ps 
NACIONALES 42.424.07 14,006.10 
S.A DE C. V. 
AGUILAR BANDA ELOISA Ps 

18,712.80 6,177.94 
CAMARA ESPANOLA Ps 

900.00 297.13 ------ - --~----

GRUPO SERVICON. ::.. A. Üt= C. v. 1;~4.92016 87,462.07 
GREGORIA GUTIERREZ REYES 1 Ps 

8.050.00 2,657.67 
SERVICIOS ESPECIALES AL ··-·-¡:rs 
COMERCIO,_~A~-------------- 38,850.99 12,826.46 
TERAN MORALES JOSE LUIS Ps 

~805.00 265.77 
TELEFONOS DE MÉXICci~s--:-A:""" ··-- Ps 

11,216.00 3,702.91 
!VAN ANTONIO An°r.ANEGRA ___ Ps 
JUAREZ 100,006.50 1 :l:l,01b.bti 
ENRIQUE ALCARAZ LOPEZ 

Ps ]: 230.00 75.93 
AFIANZADORA SOFIMEX, S. A. Dls 

26,83~- 81,808.37 
AFIANZADORA SOFIMEX, S. A. Ps 

138,66'1.08 117,112.42 
ACEROS TRANSFORMADOS 

P_s ____ ¡-----
NACIONALES, S. A. 754,180.35 
CAPHIER INTERNACIONAL, S. A. Dls 

_8.636.67 
CAPHIER INTE.RNACIONAL. ·s. A. DE- Ps 
c.v. 61,753.50 
COIPSE, s. A. DE-C~-----·· Dls 

10,320.45 -·----
ELECTRO FORJADOS Ps 
NACIONALES, S. A. 695,902.02 

DE LA GRANJE Y ASOCIADOS, S. A. Ps 
DEC.V. 35,084.15 
INGENIEROS Y CONTRATISTAS, S. Dls 
A. DE C. V. 163.228.13 
KVAERNER DE MEXICO, S. A. DE C. Ps 
v. 20,000.00 
PROMOTORA DE HOTELES Ps 
IMPERIAL, S. A. DE C. V. 2,470.80 
SERVICIOS ESPECIALES AL Ps 
COMERCIO, S. A. DE C. V. 2,908.27 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

248,988.88 

26,332.25 

20.387.61 

31,465.91 

229,748.58 

11,582.86 

497,664.48 

6,602.90 

815.72 

960.15 
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A su vez, la lista definitiva incluye el mismo tipo de datos, 
señalándose los siguientes como principales: 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

Moneda 
Nombre del acreedor en que se 

contrató 
C.P. ENRIQUE FLORES SANCHEZ Ps 

75.750.00 
AA LUIS MORENO GUTIERREZ Y CIA Ps 

346.07 
AFIANZADORA SOFIMEX. S. A. DE C. Dls 
v. 3.505.18 
AFIANZADORA SOFIMEX. S.A. DE C. Ps 
v. 33.572.08 
ACEROS TRANSFORMADOS Ps 
NACIONALES 42.424.07 
S.ADE C. V. 
AGUILAR BANDA ELOISA Ps 

18,712.80 
CAMARA ESPANOLA Ps 

900.00 ------
GRUPO SERVICON, S. A. DE C. V. -¡:.5----

264.920.16 
GREGORIA GUTIERREZ REYES Ps 

8.050.00 
SER'.'!C!0c:; Fc:;PFrr11.1 F~ Al Ps 
COMERCIO. S. A. 38.850.99 
TERAN MORALES JOSE LUIS Ps 

805.00 
TELEFONOS DE MEXICO, S. A. Ps 

11,216_,QO_ 
IVAN ANTONIO BOCANEGRA Ps 
JUAREZ ...1,.Q_0.006.50 
ENRIQUE ALCARAZ LOPEZ Ps 

230.00 
AFIANZADORA SOFIMEX, S. A. Dls 

26,832.19 
AFIANZADORA SOFIMEX, S. A. Ps 

117.112.42 
ACEROS TRANSFORMADOS Ps 
NACIONALES. S. A. 754.180.35 
CAPHIER INTERNACIONAL, S. A. Dls 

8,636.67 
CAPHIER INTERNACIONAL. S. A. DE Ps 
c.v. 61,753.50 
COIPSE, S. A. DE C. V. Dls 

10.320.45 
ELECTRO FORJADOS NACIONALES. Ps 
S.A. 695.902.02 
DE LA GRANJE Y ASOCIADOS, S. A. Ps 
DE C.V. 35.084.15 
INGENIEROS Y CONTRATISTAS, S. Dls 
A. DEC. V. 163.228.13 
KVAERNER DE MEXICO, S. A. DE C. Ps 
v. 20,000.00 

TESIS CON 
!AIJ:A DE ORIGEN : 

··---- .... ·,··--·-··-·· .... -

E.!J....!,!Q!§ 

25,008.48 

114.25 

10.686.91 

11.083.65 

14,006.10 

6, 177.94 

297.13 --

87.462.07 

2.657.67 

12.8~!6.46 

265.77 

3,705Jl.L._ 

33.01.~ 

75.93 

81.808.37 

38,664.08 

248.988.88 

26.332.25 

20.387.61 

31.465.91 

229.748.58 

11.582.86 

497,664.48 

6.602.90 
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25 
PROMOTORA DE HOTELES Ps 
IMPERIAL, S. A. DE C. V. 2.470.80 815.72 

26 
SERVICIOS ESPECIALES AL Ps 
COMERCIO, S. A. DE C. V. 2,908.27 960.15 -
TRANS-SCHRYVER, S. A. DE C. V. Ps 

27 112,700.00 37,207.34 

28 
UOP PROCESS EQUIPMENT, S. A DE Dls 
C.V. 382.136.97 1.165,093.2 

8 

29 
PIPING TECHNOLOGY & PRODUCTS, Dls 
INC. 50.00 152.44 

30 
SENER INGENIERIA Y SISTEMAS. .s. Pts 
A. DEC. V. 17,370.02 291.78 

31 
UOP PROCESS EQUIPMENT, S. A. Dls 
DEC.V. 1,323,523. 4,035,277.7 

']2 e 
32 

PETROCHEM DEVELOPMENT CO. Dls 
100,241.87 305.626.35 

33 
ROTINC, ·01s 

-- 2.555.05 Ll~ 
34 

DE LA GRANJE FORWARDING, INC. 
füs ___ 

35 
PIPING TECHNOLOGY & PRODUCTS:- ~~"''º-F'""----INC. 1,557.91 4,749.90 

36 
SENER INGt:NIERIA Y SISTEMAS, S. Pts 
A. 673,245.69 11.309.03 

37 
ALCONZA BERANGO, S. A. Pts 

37.478.80 629.56 

38 
PEMEX 2150 Dls 

768,288.58 2,342.426.7 
5 

39 
PEMEX 3352 Dls 

--------------· -- _3_,_827&_~- 11,670.02 

40 
PEMEX. 3370 Dls 

174,511.20 532,065.31 

41 
PEMEX 3377 Dls 

251,640.07 767,222.69 

42 
PEMEX 3377 Ps 

2,086,261. 688,768.93 
81 

~ 

COMISIÓN FEDERAL DE Ps 
43 ELECTRICIDAD. 410300 92.709.85 30.607.69 

44 
SECRETARIA DE HACIENDA Y Ps 
CREDITO PUBLICO 420,836.90 138.937.20 

45 
MECAPENA, S. A. DE C. V. Ps 

45,193.018 14.920.249 . 
. 37 63 

SEGUNDO.- La lista definitiva de créditos que contiene los 
elementos señalados en el articulo 128 de la Ley de Concursos 
Mercantiles, se formula por el Conciliador-Sindico designado por el 
Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles en el 
formato de ley. con base en las solicitudes de reconocimiento de 
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créditos a él presentadas de conformidad con los articulas 122 y 125 de 
la misma ley, en la contabilidad del comerciante y demás documentos 
que permitan determinar el pasivo, e incluye relación de las razones y 
causas en que se apoya la propuesta, por lo que se aprueba en sus 
términos, en atención a que se basa en la contabilidad del comerciante, 
sin que se hubiere desvirtuado con la solicitud de reconocimiento de 
crédito o con la formulación de objeciones a la lista provisional, como 
establece el articulo 131 de la ley en cita. 

TERCERO.- Atendiendo a lo antes expuesto, son de reconocerse los 
créditos descritos en esos términos, por la cuantla que para ello se 
señala en UDIS atento lo ordenado por el articulo 89 de la Ley de 
Concursos Mercantiles. Por lo que se refiere al grado y prelación, debe 
estarse a las reglas marcadas por el Capitulo 11 del Titulo Séptimo de la 
ley en cita; por tanto, acorde la cias1ficac1ón efectuada en la lista 
definitiva de créditos, que se estima correcta por las razones expuestas 
en la misma, se está en presencia de créditos que se clasifican como a) 
contra la Masa, que serán pagados con anterioridad a cualquier de los 
que refiere el articulo 217 de la ley indicada, y dentro de ellos, la 
prelación obedece al orden que establece su numeral 224; b) fiscales, 
que serán pagados a prorrata con el producto de la Masa común. 
después de los créditos contra la masa y antes que los créditos 
comunes. en términos del articulo 221 de la mencionada ley y c) 
comunes. que serán pagados a prorrata con el producto de la masa 
común. después de cubiertos en su mtt!gndé:HJ los crt:H..i1to::> GtiuUiUu~ t:n 
los incisos a) y b), como señala el articulo 222 de la ley indicada. 
Acorde con lo ordenado en el numeral 223 de la Ley de Concursos 
Mercantiles, no se hará pago a los acreedores de un grado sin que 
queden saldados los del anterior, según la prelación establecida para 
ellos. 

CUARTO.- Esta sentencia deberá notificarse por lista al comerciante, 
a los acreedores reconocidos, al conciliador y al Ministerio Público, 
como se ordena en el articulo 133 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

Atento lo expuesto y fundado, se: 

RES U E LV E: 

PRIMERO.- Este Juzgado de Distrito declara reconocidos en el 
procedimiento de concurso mercantil del comerciante AUTOMOTRIZ 
RAMIREZ SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, los créditos 
de los acreedores, con el grado y la prelación siguientes: 

A) Grado: Contra la Masa: se pagan con anterioridad a cualquiera de 
los que refiere el articulo 217 de la Ley de Concursos Mercantiles, y 
dentro de ellos la prelación obedece a lo ordenado por el articulo 224 de. 
la misma ley. 

NO. NOMBRE DEL ACREEDOR 

VISITADOR: C. P .. ENRIQUE FLORES SÁNCHEZ. 

CUANT(A EN UDIS 

25,008.48 
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B) Grado: Fiscales. Prelación: serán pagados a prorrata con . el 
producto de la Masa común, después de los créditos contra la masa y 
antes que los créditos comunes, en términos del articulo 221 de la Ley de 
Concursos Mercantiles. 

NO. NOMBRE DEL ACREEDOR CUANT[A EN UOIS 

SECRETAR[A DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 131. 326.04 

C) Grado: Comunes. Prelación: serán pagados a prorrata con el 
producto de la masa común, después de cubiertos en su Integridad los 
créditos antes mencionados como seilala el articulo 222 de la Ley de 
Concursos Mercantiles. 

NO. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 

NOMBRE DEL ACREEDOR 

AA. LUIS MORENO GUTIERREZ Y CIA 
AFIANZADORA SOFIMEX, S. A. DE C. V. 
AFIANZADORA SOFIMEX, S.A. DE C. V. 
ACEROS TRANSFORMADOS NACIONALES, S.A. 
AGUILAR BANDA ELOISA 
CAMARA ESPAÑOLA 
GRUPO SERVICON, S. A. DE C. V. 
GREGORIA GUTIERREZ REYES 
SERVICIOS ESPECIALES AL COMERCIO, S. A. 
TER/\M MOR/\LEC: JOC:E' l•.11'3 
TELEFONOS DE MÉXICO, S. A. 
IVAN ANTONIO BOCANEGRA JUÁREZ 
ENRIQUE ALCARAZ LOPEZ 
AFIANZADORA SOFIMEX, S. A. 
AFIANZADORA SOFIMEX, S. A. 
ACEROS TRANSFORMADOS NACIONALES, S. A. 
CAPHIER INTERNACIONAL, S. A. 
CAPHIER INTERNACIONAL. S. A. DE C. V. 
COIPSE, S. A. DE C. V. 
ELECTRO FORJADOS NACIONALES, S. A. 
DE LA GRANJE Y ASOCIADOS, S. A. DE C. V. 
INGENIEROS Y CONTRATISTAS, S. A. DE C. V. 
KVAERNER DE MÉXICO, S. A. DE C. V. 

CUANT!A EN UDIS 

114.25 
10,686.91 
11,083.65 
14,006.10 
6, 177.94 
297.13 
87,462.07 
2,657.67 
12,826.46 
265.77 
3,702.91 
33,016.65 
75.93 
81,808.37 
38,664.08 
248,988.88 
26,332.25 
20.387.61 
31,465.91 
229,748.58 
11,582.86 
497,664.48 

PROMOTORA DE HOTELES IMPERIAL, S. A. DE C. V. 
SERVICIOS ESPECIALES AL COMERCIO, S. A. DE C. V. 
TRANS-SCHRYVER. S. A. DE C. V. 

6,602.90 
815.72 
960.15 
37,207.34 

UOP PROCESS EQUIPMENT, S. A DE C. V. 
PIPING TECHNOLOGY & PRODUCTS, INC. 
SENER INGENIERIA Y SISTEMAS, .S. A. DE C. V. 
UOP PROCESS EQUIPMENT, S. A. DE C. V. 
PETROCHEM DEVELOPMENT CO. 
ROTINC. 
DE LA GRANJE FORWARDING, INC. 
PIPING TECHNOLOGY & PRODUCTS, INC. 
SENER INGENIERIA Y SISTEMAS, S. A. 
ALCONZA BERANGO, S. A. 
PEMEX2150 
PEMEX3352 
PEMEX, 3370 

1, 165,093.28 
152.44 
291.78 
4,035,277.78 
305,626.35 
7.790.07 
4,536.44 
4,749.90 
11,309.03 
629.56 

2,342,426.75 
11,670.02 
532,065.31 
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40 PEMEX 3377 
41 PEMEX 3377 
42 COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 410300 
43 MECAPE!\IA, S. A. DE C. V. 

767,222.69 
688,768.93 
30.607.69 
14.920.249.63 

SEGUNDO.- Acorde con lo ordenado en el numeral 223 de la Ley de 
Concursos Mercantiles, no se hará pago a los acreedores de un grado 
sin que queden saldados los del anterior, según la prelación establecida 
para ellos. 

TERCERO.- Notiflquese por lista al comerciante, a los acreedores 
reconocidos, al conciliador y al Ministerio Público, como se ordena en el 
articulo 133 de la Ley de Concursos Mercantiles; y por oficio al Instituto 
de Especialistas en Concursos Mercantiles. 

As! lo resolvió y firma el Licenciado ••• Juez •• de Distrito en Materia 
Civil en el Distrito Federal, ante la Secretaria que autoriza y da fe. DOY 
FE. 

Ejemplificaremos el problema planteado de la siguiente manera: Tomemos en 

consideración a los acreedores colocados en los lugares números 19 y 20 que 

corresponden a los acreedores COIPSE, S. A. DE C. V. con un crédito de 31,465.91 

UDIS y ELECTRO FORJADOS NACIONALES, S. A. con un crédito de 229.748.58 

UDIS, ahora bien supongamos que la venta ·de la masa alcanza a cubrir Íodos los 

créditos determinados hasta el número 18, en razón del aumento que generó dla con 

dia la Unidad de Inversión. Así las cosas, podemos observar claramente que si los 

créditos que se alcanzaron a cubrir se hubiesen mantenido en pesos, dichos créditos no 

hubieran aumentado y por ende se hubiese podido alcanzar a pagar a los acreedores 

colocados en los números 19 y 20 y quizás, se podrían alcanzar a pagar no solo estos 

dos créditos, sino llegar a cubrir tal vez seis o siete más, y de esta manera evitar que se 

generen los menos incumplimientos posibles. 

Ahora bien, supongamos que ELECTRO FORJADOS NACIONALES, S. A., a su 

vez tiene diversos acreedores, d~' :1()~ que en· un 50% corresponden a micro y pequeñas 

empresas, de las cuales" ú~ 2so/oo s~ verán afectadas por el crédito que el deudor 

principal dejó de recibir y provocando así que un cierto número de estas micro y 

pequeñas empresas c~ig~~ en Insolvencia y que a largo plazo traerá como 
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consecuencia el cierre de las mismas, y por ende el cierre de fuentes de trabajo que 

repercuten en detrimento de la sociedad misma. 

De lo anterior podemos decir, que tal vez a diversas empresas no les afecte de 

manera considerable el no pago de sus créditos, pero existen muchas otras que al no 

recibir el pago de sus créditos se verán Imposibilitadas para cumplir con sus 

obligaciones e Incurrirán en un Incumplimiento generalizado de sus obligaciones 

poniendo en riesgo la viabilidad de las mismas y de las demás empresas con las que 

mantenga una relación de negocios. 

Asf las cosas, podemos observar como convertidos los créditos a Unidades de 

Inversión, se acrecienta cada uno de ellos, provocando entonces que los acreedores 

que quedaron colocados al final de la lista en. relaclón a la prelación que les 

correspondía a sus créditos no.atéancen a s~r cubiertos en razón del aumento que 

sufrieron los créditos colocados en .los p.rimeros lugares y con. ello podemos ver que si 

las deudas hubiesen permanecido en· pesos, tal vez se podrla haber pagado. a más 

acreedores y hubieran sido los menos los que no recibieran el pago de sus créditos. 

Concluiremos este punto señalando que es más conveniente para los acreedores 

que se les pague su deuda principal no convertida a Unidades de Inversión a que no 

reciban pago alguno, por que como todos los créditos aumentaron, los primeros que se 

pagaron cubrieron la totalidad de lo que se tenia para hacer pago a los acreedores y los 

últimos ya no recibieron nada, luego entonces podemos decir, que para toda empresa 

es preferible que se le pague su deuda principal y se alcance a pagar a la mayoria de 

los acreedores, a que no se les pague nada, porque ello va en detrimento de las 

empresas con las que la empresa en quiebra mantiene una relación de negocios, toda 

vez que propicia que estas también incumplan en el pago de sus obligaciones, de esta 

manera se presenta el desencadenamiento de incumplimiento d.e. créditos que 

repercuten en la economla de la sociedad en su conjunto y por ende del pals. 
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS CRÍTICO DEL ARTÍCULO 89 

DE LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES 

Una vez que se analizó la importancia de la empresa, y su desempeño en la 

economla del pals, asl como las Unidades de Inversión, su objetivo e injerencia en la 

Ley de Concursos Mercantiles, .entraremos al estudio del tema medular de éste trabajo. 

4.1 ESTUDIO DE LA CONTRADICCIÓN DEL ARTÍCULO 89 DE LA 

LEY DE CONCURSOS MERCANTILES Y SU EXPOSICIÓN DE 

MOTIVOS. 

En la descripción de la Iniciativa de la Ley de Concursos Mercantiles se pone de 

m::inifiesto que el primer tcmfl 'lll" ocupñ il loR m1tores de la misma fue el de identificar 

los objetivos centrales del derecho concursa!, a efecto de que sus disposiciones 

guardaran plena congruencia con ellos y se construyeran medios idóneos para 

obtenerlos. "El objetivo central fue fácilmente identificado, proporcionar la normatividad 

pertinente para maximizar el valor de una empresa en crisis mediante su conservación, 

con lo cual se protege el empleo de sus elementos humanos, se evita la repercusión 

económica negativa a la sociedad, producida por la pérdida de una empresa que le 

proporciona bienes o servicios ... ". De este fragmento podemos señalar que la intención 

del derecho concursa! es la de proporcionar la normatividad adecuada para maximizar 

el valor de una empresa en crisis, con el fin de proteger el empleo y de esta forma evitar 

que se produzca una repercusión económica. 

Asimismo en la exposición de motivos se reitera lo siguiente: 

" ... el derecho concursa! debe dirigir su normatividad para tratar de evitar que la 

empresa fracase, que se desperdicie el esfUE)íZO creativo ya real.izado por el 

empresario, y que no se lastime al conglomerado social que,. en alguna medida, se 

84 



beneficia con el propio funcionamiento de la empresa. La posible quiebra es entonces, 
,_,·, - -

un fenómeno económico, y el propósito de· 1a. legislación concursa! es precisamente 

atender los males sociales deriv.ados de ese singular fenómeno". 

"La legislación concursa! también desempeña un papel estratégico. Su propósito 

es el de ordenar los procesos de ree.structuraclón de las empresas, buscando en primer 

término aprovechar la experiencia y conocimientos del empresario fallmentarlo, y por 

otra parte, procurar que los acreedores, ya sea comerciales o financieros, también 

puedan continuar operando." 

De lo anterior podemos analizar dos puntos Importantes: 
. . . 

1.- El derecho con~l.lrsal debe dirig!Í. su normatividad para tratar de evitar que la 

11.-. E.1 propósito_ de. la legislación concursa! es el d~, procurar que las empresas 
•- -: er-.c-,_~,. 

sigan operando: 

Dichas situaciones en 1.a práctica resultan dif!ciles de alcanzar, debido a lo 

establecido en el art!culo 89 de la Ley de Concursos Mercantiles que a la letra dice: 

'\/\ la fecha en que se dicte Ja sentencia de concurso mercantil: 
J. El capital y Jos accesorios financieros insolutos de Jos 

créditos en moneda nacional, sin garanlla real dejarán de causar 
intereses y se convertirán en UD/s utilizando al efecto la equivalencia 
de dichas unidades que da a conocer el Banco de México. Los créditos 
que hubieran sido denominados originalmente en UD/s dejarán de 
causar intereses; 

JI. El capital y Jos accesorios financieros insolutos de /os 
créditos en moneda extranjera, sin garanl/a real, dejarán de causar 
intereses y se convertirán en moneda nacional al tipo de cambio 
determinado por el Banco de México para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. Dicho importe se convertirá, a su vez, a UD/s en términos 
de Jo previsto en la fracción anterior. 

111. Los créditos con garanl/a real, con independencia de que 
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se hubiere convenido inicialmente que su pago serla en la República 
Mexicana o en el extranjero, se mantendrán en la moneda o unidad en 
la que estén denominados y únicamente causarán los intereses 
ordinarios estipulados en los contratos, hasta por el valor de los bienes 
que los garantizan. 

Para los efectos de determinar la participación de los acreedores con 
garantla real en las decisiones que les corresponda tomar conforme a 
esta ley, el monto de sus créditos a la fecha de declaración del 
concurso, se convertirá a UDls en términos de lo establecido para los 
créditos sin garant/a real en las fracciones I y JI de este articulo. Los 
acreedores con garantía real participarán como tales por este monto, 
independientemente del valor de sus garantías, salvo que decidan 
ejercer la opción prevista en el párrafo siguiente. 

Cuando un acreedor con garantía real considere que el valor de su 
garantía es inferior al monto del adeudo por capital y accesorios a la 
fecha de declaración del concurso mercantil, podrá solicitar al juez que 
se le considere como acreedor con garantla real por el valor que el 
propio acreedor le atribuya a su garantía, y como acreedor común por 
el remanente. El valor que el acreedor atribuya a su garantía !?§. 
convertirá en UDls al valor de la fecha de declaración de concurso 
mercantil. En este caso, el acreedor deberá renunciar expresamente, a 
favor de la masa. a cualquier excedente, entre el precio que se obtenga 
al ejecutar la garantía y el valor que Je atnbuyó, considerando el valor 
de las UD Is de Ja fecha en que tenga lugar la ejf1cucíón. 

De lo antes transcrito podemos observar que en dicho precepto se determina de 

manera obligatoria que todo crédito que no cuente con garantla real será convertido a 

Unidades de Inversión, es decir, que la conversión de los créditos será obligatoria y no 

potestativa, como se determinó en la exposición de motivos del decreto que creó a las 

multicitadas Unidades de Inversión. 

En la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos se determinaba. que al· momento 

en que se solicitaba la suspensión de pagos o . que • se cíeélaraba. la quiebra se 

suspendla todo pago y la. contabilizacion de intereses,· 10· anterior .en .• razÓn de que, 

como ya. se seña.1ó; si el deudor no pudo. sol~ent~r su deuda principal; estaba por 

demás seguir aume~t~nd~ 1~ misma, ya qu~ el drédifo ~Íi la mayor!~ de los casos se 

vuelve Impagable; •e 

No obstante de que las Unidades de Inversión se han convertido en una práctica 
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común en estos dias, para los efectos de los juicios concursales no son apropiadas, si 

no que por el contrario · su ·.uso perjudica a los comerciantes deudorés y a sus 

acreedores, ya que por lo general las empresas que se ubican en los supuestos de esta 

ley, es precisamente porque no tienen una economia muy boyante0. por lo que al . . . 

actualizarse sus créditos dfa con día de acuerdo a la inflación, provocará que esta 

situación se agrave y en_ el momento de realizar los pagos correspondién_tes, será una 

mi noria de los acreedores los que reciban el pago de sus créditos. 

Para finalizar este punto podemos afirmar que el uso de las Unidades de 

Inversión en el procedimiento concursa! no es exacto en razón de que al convertir los 

créditos de los acreedores a Unidades de Inversión solo provoca que las deudas 

originales aumenten al ritmo de la inflación, pero no se prevé qu"~ la capacidad de pago 

del deudor no se incrementa conforme va aumentando la . irÍflaciéi.ri. ·Al respecto el 

Maestro Miguel Acosta Romero señala: " ... el Incremento que dia C:on dia resulta del 

valor de esa unidad de cuenta hace que la deuda se acreciente y podriamos decir que 

en muchos casos puede llegar a ser lmpagable."42 

4.2 CONTRAPOSICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1º· y 89 DE LA LEY DE 

CONCURSOS MERCANTILES. 

Desde los tiempos antiguos se ha considerado de interés público el fenómeno que 

se produce cuando un comerciante deja de pagar sus .. deudas, y- .. como su 

incumplimiento repercute en el crédito público en general, por ello, el proéedimi~nto 

concursa! se ha establecido no solo en Interés de los acreedores ~·lrío"fámblén en el 

interés del propio quebrado y del público en forma general, quienes e~¡~ri interesados 
• •'• ,,••e"-•,,• -' •, 

en la subsistencia de las empresas como proveedoras de las fuentes.d_e"_trabajo .. De ahi 

el acentuado interés público que orienta al procedimiento concursál; deri\/élcio de _ello 

resulta conveniente precisar el significado de '.'interés públlC:o;'; al respecto el 

Diccionario Juridico Mexicano lo define de la siguiente manera:- -

"ACOSTA, Romero Miguel, et. ni. Op. Cit. p.106 
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"Interés Publico: Es el conjunto de pretensiones relacionadas con las necesidades 

. colectivas de los miembros ·de una- comunidad y protegidas mediante la Intervención 

directa y permanente del estado"43
• 

Las diversas pretensiones que son tuteladas por el derecho se clasifican en dos 

grupos, en primer lugar encontramos las pretensiones que tienden a satisfacer las 

necesidades especificas de los individuos y grupos sociales, dichas pretensiones 

constituyen el interés privado y tienen como caracterlstica que al ser satisfechas se 

producen beneficios solamente para determinadas personas; en segundo lugar 

encontramos las pretensiones que son compartidas por la sociedad en su conjunto y 

cuya satisfacción origina beneficios para todos los integrantes de una colectividad, 

estas pretensiones son garantizadas mediante la actividad constante de los órganos del 

estado y para referirse a ella se utiliza la expresión "interés publico", de aqul que la Ley 

de Concursos Mercantiles dispone en su articulo 1°: 

"La presente ley es de Interés público y tiene por objeto regular el concurso 

mercantil. Es de Interés público conservar a las empre~as y- ~vitar que el 

Incumplimiento generaliza'd~ de .las obligaciones d~ p~gc;<po119a. en riesgo la 

viabilidad de las mismas y~de las demás con las que manténga una reláción de 
. ' '., .•- ---···· --·-- ·;----·-.---· ------· · .. -~''·--'~--; -,-;-=,--·-•o,·,_,-----·----_._,_ - -

negocios." 

':.\·-:,'.:.'·.:_:::··, 

De igual forma la exposiciónde motivos.de, la ley:;~l"!.C:ornento señala, " ... la 

empresa representa un valor objetivo dé organización econóllliCOy.social ·pa'r 10 que la 

conservación de la empresa es norma oirectiva f~n_daíf'!ehÍai de la l~gi~laciónen esta 

materia." 

No obstante lo anterior; la obligación del uso y aplicación de las llamadas 

Unidades de Inversión (derivadas del articulo 89 de la ley en comento), se contrapone 

al interés público de conservación de las empresas, en virtud de que estas en mayor o 

menor medida pertenecen a un indicativo de nuestra economía que puede variar dla 

41 Diccionario Jurfdico Mexicano, 2º edición, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México 1987 
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con día; ya que están sujetas a los efectos de la inflación, provocando que los créditos 

se modifique~ o incrementen en razón de dicha unidad. Aunado a lo anterior, debemos 

tomar en cuenta que si la empresa deudora ya no puede salir.de.la·situaclón. de 

insolvencia en que se encuentra, se debe considerar que la paralización de los pagos 

en la cadena económica cesara a otras empresas que pueden verse afectadas, y que al 

mismo tiempo no tienen, ni tendrán oportunidad alguna de recup.erar su crédito, que 

constituye su capital de trabajo, provocando así un desencadenamiento. de 

Incumplimientos, esto es asl porque, cuando una empresa deja de cumplir sus 

obligaciones, suele producirse una repercusión en la liquidez de sus acreedores, los 

que a su vez se ven Imposibilitados para pagar, produciéndose así incumplimientos en 

serie. 

Por lo anterior, consideramos que la aplicación de las Unidades de Inversión en el 

procedimiento concursa! es totalmente Inapropiada, ya que afecta el interés público de 

conservación de las empresas. 

Así las cosas, se puede ver como al utilizar las Unidades de Inversión, en lugar 

de propiciar el pago de la mayoría de los acreedores, y alcanzar el fin de la ley que es el 

de la preservación de las empresas, lo único que se logra con ello es que los deudores 

mantengan deudas difíciles de pagar, por el incremento que día con dla se va reflejando 

en estas unidades de cuenta, de lo que se desprende que lejos de que se rescate a la 

empresa, se vislumbra todo lo contrario, dando lugar entonces a que se presente una 

cadena de incumplimientos. 

Respecto de este tema citaremos la opinión del maestro Miguel Acosta Romero, 

que resulta ser del todo acertada: 

"Parece que lo que propone la nueva ley es un endeudamiento eterno, y si no 

eterno, porque existen plazos finitos, si propone un endeudamiento dificil de pagar, por 

el incremento que .como parte de la naturaleza de estas unidades de cuenta se da 

inminentemente, dando como única opción el sacrificio de la empresa y del empresario, 
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es decir, la quiebra de la empresa, puesto que no podrlan llegar a cubrir esos créditos, 

eso es una realidad, una realidad oculta en un texto maquillado de buenas intenciones y 

que enaltece y pone como primer objetivo de la misma, el rescate de la empresa, que 

sin embargo, con un poco de lógica común, se vislumbra lo contrario. Es inaudito 

pensar que si un empresario sufre de iliquidez o se encuentra en un estado de 

insolvencia lo que impide cumplir con sus obligaciones, pueda posteriormente cumplir 

con obligaciones que se han incrementado en mayor proporción de lo que se pudo 

imaginar y de lo que sus créditos a favor han aumentado, porque insistimos, los 

empresarios no contratan en unidades de cuenta, la mayorla contrata en Unidades 

Monetarias, lo que ciertamente le da una desventaja mas en cuanto a su recuperación y 

entrevé la falta de equidad que la nueva ley formula, puesto que en realidad otorga una 

gran ventaja a los acreedores, especialmente a las instituciones financieras".44 

4.3 VIOLACION A LA VOLUNTAD DE LAS PARTES Y AL ARTÍCULO 78 

DEL CODIGO DE COMERCIO. 

En la exposición de motivos del decreto que creó las U~idiid~s'de !~versión se 

señala especificamente que éstas serian voluntarias. y nunca obligatorias, indicando 

que: 

"La UDI seria una unidad de cuenta, no ~na··¿nid~cÍ monetaria, y su uso seria 

voluntario. Ello significa que en las operacib~esrTl~rd;¡intiles las partes podrían optar, 

por pactar las obligaciones en nuevos pesos o enÚDIS." 45 
·~ ,. ·t,·: ~ ... . ·~··-'> ·.· ··. : 

\:::.:~z-

Asimismo el articulo primero de dicho d~cre.toestablece lo siguiente: 
·~· .. :::::: ... ~ >;·,·-. 

"Las obligaciones de pago de sumas en m~n~da nacional convenidas en las 

operaciones financieras que celebre'n los c6~re~pondientes intermediarios, las 

44 ACOSTA, Romero Miguel, et. al. Op. Cit. p.200 y 2001. 
45 Exposición de Motivos del Decreto por el que se establecen tas obligacioncS que podrán dcnomiriarsc- en Unidades 
de Inversión y rcrorma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
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contenidas. en titules de crédito, salvo en cheques y; en general, las pactadas en 
. -,e ,-_. ·--·-··· 

contratos mercantiles o· en ofros actos de comercio podrán denominarse en una 

unidad ce cuenta, llaITlád~ Unid~d d~ l~IÍersi~n . ..:.. 

De lo' a~terio? se sobrentiende cjue las partes podrán decidir si pactan el 
. ' . . ' 

ccumpllmientode sus obligaciones en Unidades de Inversión o en pesos. 

Asl las cosas, es lógico que las partes estén de acuerdo en convertir una deuda 

pactada en pesos a Unidades de Inversión, pero si alguna de ellas difiriera en la 

decisión; no podrla darse el acuerdo de voluntades. Por lo tanto resulta inapropiado que 

en la Ley de Concursos Mercantiles se pretenda que el uso de las Unidades de 

Inversión se aplique de forma "obligatoria"; sin que los contratantes manifiesten 

opinión alguna sobre esta decisión. 

El maestro Miguel Acosta Romero señala que lo anterior es una violación 

indudable "A la libertad contractual de las partes.- Si los contratantes pactaron el crédito 

en moneda nacional, no puede transformarse sin el acuerdo de éstos .. .''46 asimismo 

manifiesta que " ... esta medida es inconstitucional porque cambia las condiciones de_ lo 

convenido, debido a que la ley específicamente señala que en cuanto exista el 

incumpllmienlo general de las obligaciones y se llegue a declarar el concurso mercantil, 

inmediatamente los créditos se transformarán en UDl"s sin que exista consulta o 

discusión de las partes, violando asl la garantla de seguridad jurldica''.47 

Antes de continuar con el desarrollo del tema que nos ocupa, creemos necesario 

desentrañar el sentido jurldico de lo que significa la "voluntad"; al respecto 

mencionaremos las siguientes concepciones: 

El Diccionario Jurldico Mexicano la define de la siguiente manera: 

46 ACOSTA, Romero Miguel, et. al. Op: Cit. 200 
47 lbidcm 

91 



"La voluntad juridica, pues, expresa la intención del sujeto {"declaración de 

voluntad negocia!") de contraer o no un determinado vinculo jurldico frente a otras 

personas (determinadas o no) vinculo que, por tanto, provoca la aparición de efectos y 

consecuencias de derecho normalmente previstos por el emisor de tal contenido 

volutlvo, ahora juridicamente relevante."48 

El Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, define a la "voluntad" de la 

siguiente forma: 

"La voluntad es el substrato del acto juridico; ya que solo el hombre y por sus 

facultades intelectuales y espirituales es susceptible de ser sujeto del derecho; unas 

veces por propio impulso, otras por quedar sometido a su órbita por el constreñimiento 

a que su voluntad se ve sujeta, por conocer la situación o trascendencia de sus actos, 

sean acciones u omisiones. La voluntad, sinónimo de libre determinación - al menos 

como ausP.nciA º" ArJP.ntP.s o fuerzas perceptibles y exteriores inmediatas -. en tanto 

que el acto volitivo. da a las acciones humanas la valoración juridica que deben tener 

para ser eficaces. "49 

La voluntad es entonces el deseo de una persona de obligarse o no a contraer 

derechos u obligaciones y celebrar determinado acto juridico frente a terceros; ahora 

bien debemos tomar en cuenta que en virtud del principio de la autonomia de la 

voluntad las personas que cuentan con capacidad jurldica pueden obligarse en la 

medida que lo consideren pertinente y con las modalidades que convengan entre si, 

dicha "voluntad" solo se limita en tanto no se contraponga a normas generales de 

moral y de orden público y en no perjudicar a terceros que sean ajenos a tales 

convenciones, de ello se desprende que los pactos, cláusulas y condiciones de los 

contratos obligan a los sujetos como la ley misma. 

4
" Diccionario Jurídico :O.tcxicano. Op. Cil. p.3256 

'*'J Diccionario EnciclopCdico 1lc Derecho Usual. Tomo I, l!d. J-lcliasta. Buenos Aires 1981. 
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Aunado a lo anterior la Enciclopedia .Jurídica Omeba, expone el principio de la 

"autonomía de la voluntad" de la s_igulente forma: 

"La teoría de la autonomía de Í~ voluntad sostiene esencialmente la soberanía de 

los individuos para reglar sus derechos ~ediantéun ~6uerc:lo~de voluntades (convención 

o contrato), acuerdo éste que tiene fuerza d~Jey entr{l~s p~~~s."5º-': -
·,. -· ' -'-~<>··:·:,: -__ .~~-i·;_··;<~:,::·----, ::--: ·-:-

De tal forma la "voluntad de las partes;, se concibe ~orno el ámbito de libertad 

dentro del cual las personas ya sean· físicas o jurídico_ colectivas pueden regular sus 

propios intereses. Sin embargo para poder entender la violación a la voluntad de las 

partes que se muestra con el uso obligatorio de las Unidades de Inversión en el 

procedimiento concursal, haremos referencia al artículo 78 del Código de Comercio, 

que a la letra dice "En las convenciones mercantiles cada uno se obliga en la manera y 

términos que aparezca que guiso obligarse, sin que la validez del acto comercial 

dependa de la observancia de formalidades o requisitos determinados". En este 

precepto dicha legislación mercantil establece claramente que las partes que celebren 

un contrato se regirán en la forma y términos que aparezca en el mismo que quisieron 

obligarse, por lo que deberá respetarse la voluntad de las contratantes en los términos y 

condiciones establecidos. 

Es procedente destacar que en la exposición de motivos de la Ley de Concursos 

Mercantiles se señala como uno de los objetivos de dicha ley el siguiente "Respetar en 

lo posible las relaciones contractuales_ preexistentes"; podemos observar que 

dicho objetivo no se logra, porque con el uso obligatorio de las Unidades de Inversión, 

se viola lo establecido en los contratos existentes entre la empresa deudora y sus 

acreedores. 

'ºEnciclopedia Juridicn Omcba, Tomo 1, Ed. Driskill, S.A., Ducnos Aires, Argentina, 1986, Ed. Harla, México 1997 
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a) La Claúsula Rebus Sic Stantibus 

La Teorla de la Imprevisión o cláusula Rebus Sic Stantibus deriva de los 

acontecimientos imprevistos que pudieran modificar las condiciones originales en que 

se estableció un contrato; dicha cláusula se aplica cuando sobrevienen circunstancias 

que modifican los términos y condiciones en que se contrato, es decir, cuando ocurre 

algún acontecimiento imprevisto que provoca que un contrato no pueda ser cumplido en 

las condiciones en que se pacto. En resumen, la teorla de la imprevisión sostiene que 

los tribunales tienen el derecho de suprimir o modificar las obligaciones contractuales, 

cuando las condiciones de la ejecución se encuentren modificadas por las 

circunstancias, sin que las partes hayan podido prever esta modificación. 

b) lnaplicabilidad de la Teoría de la Imprevisión en México. 

El articulo 78 del Código de Comercio ya mencionado consagra el principio de 

Pacta Sunt Servanda, es decir pone de manifiesto el hecho de que lo estipulado por las 

partes, cualquiera que sea la forma de la estipulación, debe ser fielmente cumplido, lo 

anterior quiere decir que se ha de estar a lo pactado. Esto significa que la Teorla de la 

imprevisión o Claúsula Re bus Sic Stantibus no se aplica en nuestro derecho, lo. que 

quiere decir que se deberá estar a los términos y condiciones establecidos- por, las . 

partes al momento de celebrar un contrato; para robustecer lo anterior, se transcriben· 

las siguientes tesis jurisprudenciales: 

Novena Época 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta · 
Tomo: VIII. Septiembre de 1998 
Tesis: lll.2o.C.13 C 
Página: 1217 

TEORÍA DE LA IMPREVISIÓN. INAPLICABILIDAD DE LA, EN TRATÁNDOSE DE 
ACTOS DE COMERCIO. El articulo 78 del Código de Colllercio; no exige alguna 
formalidad o requisito para que los contratos . mercantiles tengan validez, pues 
únicamente establece que los mismos deben cumplirse en la forma y términos que las 
partes quisieron obligarse. Luego, es claro que dicho dispositivo legal, consagra el 
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principio de pacta sunt servanda, esto es, indica que lo estipulado por las partes, en 
cualquier forma que se haya establecido, debe ser llevado a efecto. Por tanto, es 
inconcuso que, en tratándose de actos mercantiles, no es posible aplicar la teoria de la 
imprevisión, que sostiene que los tribunales tienen el derecho de suprimir o modificar 
las obligaciones contractuales, cuando las condiciones de la ejecución se encuentren 
modificadas por las circunstancias, sin que las partes hayan podido prever esta 
modificación -que los canonistas de la edad media consagraron en la cláusula rebus sic 
stantibus-, pues tal principio, es contrario a lo que consagra el citado precepto legal. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
Amparo directo 902/98. Miguel Angel Pérez Córdoba e lrma Yolanda Navarro Tlaxcala de Pérez. 26 de 
junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Domlnguez. Secretario: Federico Rodrfguez 
Celis. 
Véase: Scrr:an:irio Jw.!!.:i:!l th: b Fl'dcración. S&ptima Épnc::i, Vnlúmcnc-. L'<J-144. C"uart:i Parte. página 29. tesis <le 
ruhro: "CONTR,\TOS, INAl'LICABILIDAD DE LA TUORiA DEL,\ 11\tl'REVtSIÓN EN LOS.". 

Séptima Época 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 193-198 Cuarta parte 
Página: 35 

CONTRATOS. INAPLICABILIDAD DE LA TEORIA DE LA IMPREVISIÓN. El articulo 
1796 del Código Civil J.,1 Dislrilo FeJ.,ral, supleloriamente aplicado, siguiendo el 
sistema rigido de los contratos, acorde con el principio relativo a los efectos de la 
declaración de voluntad, dispone que aquéllos obligan a las partes al exacto 
cumplimiento de las prestaciones expresamente pactadas, y además, a las 
consecuencias que de los mismos se deriven, según su naturaleza, conforme a la 
buena fe, al uso o a la ley, precepto que, en esas condiciones, no deja lugar a su 
interpretación a fin de aplicar la teoria de la imprevisión en razón de esa buena fe, que 
obviamente constituye un principio general de derecho. pues precisamente, con base 
en ella, el obligado debe conducirse como persona consciente de su responsabilidad en 
el cumplimiento cabal de sus obligaciones, cualquiera que resulte la magnitud de su 
contenido, aun cuando sobrevengan acontecimientos que no se previeron o no pudieron 
preverse y que la modifiquen, sin que ello impida, por otra parte, que de existir causas 
imprevisibles que alteren fundamentalmente la economia de un determinado grupo 
social, no apreciado por las partes, se modifiquen las condiciones de los contratos 
relativos, mediante disposiciones de carácter general. 

Amparo directo 8681/84. Productos de Concreto Tolteca, S.A. 27 de febrero de 1985. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 

Séptima Época, Cuarta Parte: 

Volúmenes 139-144, página 29. Amparo directo 1947/80. Hidrogenadora Nacional, S.A. 15 DE 
OCTUBRE DE 1980. Cinco votos. Ponente: J. Ramón Palacios Vargas. 
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Novena Época 
Instancia: OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: X, Agosto de 1ggg 
Tesis: l.8o.C.202 c 
Página: 739 

CONTRATOS. LOS LEGALMENTE CELEBRADOS DEBEN SER FIELMENTE 
CUMPLIDOS, NO OBSTANTE QUE SOBREVENGAN ACONTECIMIENTOS 
FUTUROS IMPREVISIBLES QUE PUDIERAN ALTERAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN, DE ACUERDO A LAS CONDICIONES QUE PRIVABAN AL 
CONCERTARSE AQUÉLLA. De acuerdo al contenido de los articules 1796 y 1797 del 
Código Civil para el Distrito Federal, que vienen a complementar el sistema de eficacia 
de los contratos a partir de su perfeccionamiento no adoptan la teoría de la imprevisión 
o cláusula rebus sic stantibus derivada de los acontecimientos imprevistos que pudieran 
modificar las condiciones originales en que se estableció un contrato; sino en todo caso, 
el sistema seguido en el Código Civil referido, adopta en forma genérica la tesis pacta 
sunt servanda, lo que significa que debe estarse a lo pactado entre las partes, es decir, 
que los contratos legalmente celebrados deben ser fielmente cumplidos, no obstante 
que sobrevengan acontecimientos futuros imprevisibles que pudieran alterar el 
cumplimiento de la obligación, de acuerdo a las condiciones que privaban al 
concertarse aquélla, sin que corresponda al juzgador modificar las condiciones de los 
r:ontrnlo!> 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 246/98. Martha Irene Bustos González. 12 de noviembre de 1998. Unanimidad de votos. 
Ponente: Cmlos Arellano Hobelsberger. Secretario: José David Cisneros Alcaraz. 

Por lo anterior, podemo.,; concluir que no existe posibilidad alguna de que se viole 

la voluntad de las partes exteriorizada en los contratos que éstas celebren y por ende 

deberán respetarse los términos y condiciones establecidos. al momento .de la 

celebración de un acto juridico. 

4.4 NECESIDAD DE LA MODIFÍcAC1ó!ll DEL ARTicul..o 89 DE LA LEY 
DE CONCURSOS MERCANTlCEs:\,+·· ,. 

f: < /i ..••. · •.• 

Una vez estudiado y a.nalizado todo lo anterior llegamos a la conclusión de que 

existe una necesidad imperan!~ de moclifi~ar~el articulo. 89 de. la Ley de Concursos 

Mercantiles, en lo relativo al uso d~··1as Unidades de Inversión, es decir, en cuanto a la 

conversión de los créditos de lo~ acreedores ·a dichas unidades de cuenta, esto es as! 

por las siguientes razones: 
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En primer lugar cabe recordar que la empresa constituye una parte esencial de 

la actividad económica y comercial, se puede afirmar incluso que forma el núcleo 

central de toda sociedad, toda vez asume el riesgo de la producción económica, siendo 

ésta fuente principal de generación de empleos. Asimismo, forma parte integrante del 

ciclo económico, a través del cual los seres humanos se organizan para la producción y 

distribución de bienes y servicios. Es un elemento fundamental de la economla pues 

guarda un lugar central en el desarrollo del pals, en razón de que desempeña un papel 

importante para el crecimiento, la inversión y el empleo; por lo que en consecuencia las 

empresas constituyen la piedra angular de las relaciones económico sociales, ya que 

representan un alto porcentaje de la actividad económica nacional, participan 

ampliamente en la generación de empleos y contribuyen en gran parte al Producto 

interno Bruto Nacional. 

De esta manera, la crisis de una empresa, afecta no solo al dueño de la misma y 

a sus acreedores, sino que los efectos que se producen llegan a extenderse de manera 

tal que dicha crisis afecta considerablemente a toda la sociedad, esto es asl, en virtud 

de la fase de interrelación que existe entre las empresas y la sociedad misma, es decir, 

las empresas auxilian a la sociedad en su carácter de proveedoras u otro tipo de 

institución, asi mismo la :mciedad de una u otra forma ayuda a la empresa para que la 

misma pueda crecer, al ser los clientes, consumidores o usuarios los mayores 

apartadores de recursos; en consecuencia, si alguna de las partes no cumple con su 

deber se presenta un desfasamiento en la cadena, que trae como consecuencia 

diversos problemas, pero no solo al sujeto inmediato, si no a todos. los miembros 

integrantes de dicha cadena. 

Ahora bien, la explotación o aprovechamiento de una empresa• .origina un 

sinnúmero de créditos y de deudas que convierten al ~mpresa~io en ~C:fe'E!cicir ~/deudor 
frente a terceros, de ésta manera la vida comercial se constituye en un.·en~áélenarniento 
de créditos, por lo tanto cuando un acreedor deja de cumplir. con sús 6t;lig~C:ícines, 
suele producirse una repercusión en la liquidez de sus acreedores; rnÍsh1ci'i que a su 

vez llegan a verse imposibilitados para pagar, produciéndose .asl lncúmplimiento~ en 

serie, que repercuten en quebranto del crédito en general, y como consec~~~cla d~ ello 
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problemas económicos dentro de la sociedad y asimismo el menoscabo de las 

empresas, en razón de que éstas se ayudan entre si por medio del crédito, y en el 

momento en que alguna de ellas deja de cumplir con su deber, se rompe la cadena, 

provocando situaciones que afectan a todos los integrantes de la misma. 

Es por ello que el legislador se ha preocupado por las posibles consecuencias 

que traen consigo los incumplimientos de los deudores, principalmente de los 

comerciantes, toda vez que dichos deudores tienen a su vez diversidad de acreedores, 

de tal manera los ordenamientos jurldicos han establecido procedimientos especiales 

para liquidar su patrimonio y armonizar los intereses de los acreedores múltiples; asi las 

cosas la Ley de Concursos Mercantiles pretende lograr una solución sencilla y pronta a 

la crisis de la empresa, persiguiendo como uno de sus objetivos el maximizar el valor 

social de la empresa, asimismo conservar las empresas y evitar que el incumplimiento 

generalizado de las obligaciones ponga en riesgo la viabilidad de las mismas y de las 

demás con las que m;mteng;m un;i relación de negocios. 

Es clara la intención del legislador al señalar que para que la empresa siga 

existiendo necesita ser apoyada y tener alternativas económicas con el respeto a los 

derechos de los acreedores, para que éstos busquen apoyarla, y con ello salvaguardar 

la economía del pais, pero sobre todo permitir al sector productivo su desarrollo, sin 

violentar ni dañar intereses de terceros. 

Asimismo se plantea como uno de los objetivos del derecho concursa! el 

proporcionar la normatividad adecuada para maximizar el valor de una empresa en 

crisis, mediante su conservación, con el fin de proteger el empleo y evitar la repercusión 

económica por la pérdida de dicha empresa. 

Consideramos que lo establecido en el articulo 89 de la Ley de Concursos 

Mercantiles, en lo relativo a la conversión de los créditos de los acreedores a Unidades 

de Inversión, no puede considerarse como la normatividad pertinente para lograr el 

objetivo principal del derecho concursa! que es el de la conservación de las empresas, 
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consagrada en el artículo priméro de la ley, ello es así porque como ya se señaló en el 

capitulo 111 de éste trabajo las Unidades de Inversión son una unidad de referencia cuyo 

valor aumenta día cO-n día conforme aumenta la inflación. 

Es necesario recalcar que a las Unidades de Inversión se incorpora la inflación 

que se genera en la economía dia con día y si bien es cierto que lo anterior permite 

mantener el valor real de la deuda y de las amortizaciones que de ella se realizan, no 

menos cierto es que agudiza el problema para que el quebrado pueda cumplir 

cabalmente con el pago de todos los créditos de sus acreedores, así pues, un crédito 

convertido a Unidades de Inversión se ira actualizando al ritmo de la inflación, por lo 

que cada crédito ira aumentando conforme pase el tiempo. 

La denominación en UDIS, de un crédito, implica para las partes en un contrato 

que el acreedor está obligado a pagar el valor actualizado, en la fecha de la exigibilidad, 

de ºtal forma que se mantenga constante el valor adquisitivo principal. 

Por lo tanto, con el uso de las Unidades de Inversión lejos de aliviar el problema 

de los comerciantes deudores, se presenta una medida generadora de conflictos a largo 

plazo, lo anterior es asi porque si se toma en cuenta que diariamente se modifica el 

valor de las Unidades de Inversión llegará el momento en que los deudores no puedan 

pagar sus deudas por excesivas. Es por ello que consideramos que la aplicación de las 

Unidades de Inversión en el procedimiento concursa! no es apropiada, en razón de que 

si un deudor no tiene los recursos para cumplir con sus deudas principales, menos aún 

tendrá para cubrir el importe de las mismas convertidas a Unidades de Inversión; lo 

anterior significa que si no tiene solvencia para cubrir la deuda original, menos aún 

podrá cubrir una deuda que se acrecienta a la par de la inflación, es por ello que el 

incremento que dla con dla resulta de esa unidad de cuenta, solo provoca que la deuda 

se acreciente y en la mayorla de los casos que se vuelva impagable. 

Asl las cosas, si el comerciante.deudor no puede pagar sus deudas, tal situación 

repercutirá en sus acreedores, creándose_ entonces una cadena de incumpllmlentos, 
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esto es asi porque el uso de las Unidades de Inversión perjudica tanto a los 

comerciantes deudores como a sus acreedores porque no se toma en consideración 

que la capacidad de pago del deudor no se incrementa conforme -va -a_umentando la 

Inflación, es decir, el capital que pueda tener la empresa no crecerá al_ mismo ritmo que 

las Unidades de Inversión, provocando con esto desventajas para los ·acreedores, para 

los deudores y para la sociedad misma. 

En conclusión al establecerse la obligatoriedad de la conversión de los créditos a 

Unidades de Inversión, no se ayuda a conservar a la empresa, y tampoco se evita que 

se ponga en riesgo la viabilidad de la misma, provocando con ello que se ponga en 

riesgo la viabilidad de diversas empresas con las cuales la deudora principal mantiene 

una relación de negocios, porque como ya se señaló, cuando una empresa deja de 

cumplir con sus obligaciones, repercute en la liquidez de sus acreed.ores, esto significa 

que con el uso de las Unidades de Inversión más dificil será para una empresa dejar 

atrás la Insolvencia en que se encontraba al momento de solicitar la declaración del 

concurso mercantil, y como consecuencia de ello .• no podrá lograrse la rehabilitación de 

la misma. 

Asi las cosas, con la aplicación de las Unidades delnversión ~en el procedimiento 

concursa! se presentan también desventajas para los 'acr~i:iciC>fes,. envirtÚd de que una 

vez llegado el momento para el pago de los créditos, y tomando·en 'consideración el 

aumento que cada uno ellos sufrió por razón de la inflación, s~rán menos los créditos 

que podrán llegar a cubrirse, lo anterior en detrimento de los acr~edor~s en razón de la 

prelación que les haya correspondido al momento de dietarse la Sentencia de 

Reconocimiento, Graduación y Prelación de Créditos, esto es ¡;¡si. porque los acreedores 

que quedaron colocados al final de la lista de ~cuerdo a la prelación que haya 

correspondido a sus créditos, no alcanzarán a ser cubiertos. en razón del aumento que 

sufrieron los créditos colocados en los primeros lugares, de lo.anterior podemos concluir 

que si las deudas permanecen en pesos, serán más los-acreedores los que reciban el 

pago de sus créditos y con ello serán. menos las érnpresas que incumplan con sus 

obligaciones y por ende menos las empresas que se _verán en una situación de 
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insolvencia por el no pago de sus créditos. 

Para concluir, se estima necesario señalar el porque de esta postura, lo que se 

hace de la siguiente manera: 

Puede pensarse que estos razonamientos no encuadran para las grandes 

empresas pero podría presentarse en algunos casos, además se debe tomar en cuenta 

que también existen micro y pequeñas empresas. La importancia de la micro y pequeña 

industria no solo puede medirse por el número de establecimientos, o por el capital 

invertido, sino por el valor de su producción, por los empleos que provee, por la 

generación de ingresos para Jos trabajadores, es decir, por la capacidad de compra que 

dan a la población trabajadora a través de los sueldos y salarios. De esta manera la 

micro y pequeña industria en cualquier pais, no importa el grado de industrialización, no 

sólo es de orden económico sino también es de orden social en virtud de que éstas 

ayudan rt elevar el nivel de ingresos de la población al constituir un mecanismo 

redistributivo entre familiares y amigos que son quienes inician y forjan una idea y 

empiezan a desarrollar una actividad a pequeña escala, generando en mayor o menor 

medida diversos empleos, por ello consideramos que resulta mejor para los 

trabajadores seguir teniendo en empleo a que sean liquidados por Ja desaparición de 

empresas, trayendo esto como consecuencia diversos problemas económicos dentro de 

la sociedad. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La empresa es el núcleo del moderno derecho mercantil, constituye 

la organización de la actividad económica cuya finalidad es la de producir un bien o 

prestar un servicio con fines de mercado. 

SEGUNDA.- La actividad económica de la empresa es un instrumento 

imprescindible para la realización de actividades mercantiles, de manera que constituye 

la piedra angular de las relaciones económico sociales y representa un alto porcentaje 

de la actividad económica nacional. 

TERCERA.- La vida comercial se constituye por un encadenamiento de créditos, 

y el incumplimiento de las obligaciones de un comerciante ocasiona incumplimientos en 

serie que repercuten en perjuicio del crédito en general, trayendo como consecuencias 

problemas económico:; µc11a lc1 :;uciuJaú. 

CUARTA.- Para el caso de que las empresas ya no puedan pagar sus deudas, 

los ordenamientos juridicos han establecido procedimientos especiales para liquidar su 

patrimonio y armonizar los intereses de los acreedores múltiples. 

QUINTA.- La Ley de Concursos Mercantiles persigue como uno de sus objetivos 

principales maximizar el valor social de la empresa fallida, proteger su valor como 

fuente de creación de empleos productivos y como generadora de satisfactores y 

riqueza para la sociedad, con la finalidad de fortalecer, la actividad comercial de nuestro 

pais. 

SEXTA.- El procedimiento de Concurso Mercantil se inicia con la solicitud del 

comerciartte ó la demanda de cualquiera de sus acreedores, cuando dicho comerciante 

cae en un incumplimiento generalizado de. sus obligaciones de pago a dos o más 

acreedores distintos y dichas obligaciones tienen por lo menos treinta dias de haber 
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vencido y representan el treinta y cinco por ciento o más de todas las obligaciones a 

cargo del comerciante y éste no tiene activos para hacer frente a por lo menos el 

ochenta por ciento de sus obligaciones vencidas. 

SÉPTIMA.- Cuando son los acreedores los que solicitan la declaración del 

concurso mercantil y la quiebra del comerciante, resulta complicado para ellos saber si 

las obligaciones a cargo de éste tienen treinta días de haber vencido y representan el 

35% o más de las mismas, por lo que la doctrina y la jurisprudencia deberán 

encargarse de corregir o interpretar correctamente las fallas que al respecto se 

contienen en la ley. 

OCTAVA.- De acuerdo con la ley el procedimiento de concurso mercantil consta 

de dos etapas, la conciliación y la quiebra, pero su punto de partida será la solicitud de 

la declaración del concurso mercantil y la visita de verificación al comerciante será la 

pauta para poder continuar con el procedimiento a fin de que se presenten las hipótesis 

de las dos etapas sucesivas sei\aladas, o en su c<iso una de ellas, porque sí el propio 

comerciante solicita la declaración de la quiebra, no se presentarán las dos etapas, es 

decir no habrá conciliación y si por el contrario se presenta la conciliación, no habrá 

quiebra, por lo tanto no es correcto señalar que el procedimiento de concurso mercantil 

consta de dos etapas. 

NOVENA.- La finalidad de la conciliación es lograr la rehabilitación de la empresa 

del comerciante mediante el convenio que suscriba con sus acreedores reconocidos y 

la finalidad de la quiebra es la liquidación armónica del patrimonio del comerciante para 

el pago a los acreedores reconocidos; a través de esta etapa procesal, también se 

busca proteger los derechos del concursado, los de la federación y municipios asl como 

los derechos y prestaciones de los trabajadores. 

DÉCIMA.- Una vez declarado el c_onccllr_so mercantil y suspendido todo pago, los 

créditos dejarán de causar intereses, pero se demerita éste beneficio porque los 
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créditos deberán convertirse a Unidades de Inversión tal y corn_o lo_ dispone el articulo 

89 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

DÉCIMA PRIMERA.- La Unidad de Inversión es una unidad. de cuenta que 

conserva su valor en términos reales en función de 1a· inflación,"· que es un aumento 

general y sostenido de los precios, por lo tanto el valor de las UDIS se ira actualizando 

diariamente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Las Unidades de Inversión son voluntarias y no 

obligatorias, lo que significa que en las operaciones mercantiles las partes podrán optar 

por pactar sus obligaciones en pesos o en UDIS, de esta manera la celebración de 

operaciones en Unidades de Inversión, es voluntaria, nadie se encuentra obligado a 

denominar sus derechos de crédito ni sus deudas en Unidades de Inversión, por lo 

tanto si los acreedores pactaron sus créditos en pesos no se les puede imponer 

arbitrariamente que una vez declarado el concurso mercantil sus créditos sean 

convertidos a Unidades de Inversión, porque debe respetarse la voluntad de las partes, 

la cual se exteriorizo al momento de celebrar un contrato. 

DÉCIMA TERCERA.- La aplicación de las Unidades de Inversión en el 

procedimiento concursa!, lejos de ayudar a aliviar el problema de los deudores, genera 

conflictos a largo plazo, pues el crecimiento diario de las Unidades de Inversión llevará 

a los deudores a que no puedan pagar sus deudas por excesivas, en virtud de que el 

capital que pueda tener la empresa no crecerá al mismo ritmo que las unidades de 

inversión. 

DÉCIMA CUARTA.- Al establecerse la obligatoriedad de la conversión de los 

créditos de los acreedores a Unidades de Inversión, no se ayuda a conservar a la 

empresa y evitar que se ponga en riesgo la viabilidad de la misma, sino que acrecienta 

sus deudas y en la mayoria de los casos se vuelven impagables, pues si el deudor no 

pudo solventar su deuda principal, menos aún podrá pagar esa deuda convertida a 

Unidades de Inversión que ira aumentando diariamente, y es más dificil que dicha 
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empresa salga de la situación de Insolvencia en que se encontraba al momento de 

solicitar la declaración del concurso mercantil. 

DECIMA QUINTA.- Los créditos que se encuentren ubicados en los últimos 

lugares de acuerdo con la Sentencia de Reconocimiento. Graduación y Prelación de 

Créditos se verán afectados por el uso de las Unidades de Inversión, toda vez que con 

el aumento que se presentó en cada uno de los créditos en razón de la inflación, serán 

menos los que podrán llegar a cubrirse, provocando así un desencadenamiento de 

incumplimientos. pues cuando un comerciante deja de cumplir con sus obligaciones, 

repercute en la liquidez de sus acreedores, mismos que a su vez llegan a verse 

imposibilitados para pagar. 

DÉCIMA SEXTA.- La crisis de una empresa afecta no solo a su dueño sino que 

los efectos que se presentan llegan a extenderse de tal manera que dicha crisis afecta 

considerablemente a toda la sociedad, por la fase de interrelación que existe entre las 

empresas y la sociedad. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Existe contravención entre los artículos 1° y 89 de la Ley de 

Concursos Mercantiles, pues el primero de los preceptos citados señala que es de 

interés público conservar a las empresas y evitar que el incumplimiento generalizado de 

pago ponga en riesgo la viabilidad de la misma y de las demás con las que mantenga 

una relación de negocios; sin embargo, el numeral 89 de dicha ley va en contra de ello 

al establecer la conversión obligatoria de los créditos de los acreedores a Unidades de 

Inversión, pues con ello la deuda se acrecienta al ritmo de la inflación; 

consecuentemente al utilizar las Unidades de Inversión, en lugar de propiciar el pago de 

la mayoría de los acreedores, y alcanzar el fin de la ley que es el de la preservación de 

las empresas. lo único que se logra es que los deudores mantengan deudas difíciles de 

pagar. por el incremento que día con día se va reflejando en dichas unidades de cuenta. 

DÉCIMA OCTAVA.- En conclusión, es necesaria la modificación del articulo 89 

de la Ley de Concursos Mercantiles para eliminar la conversión obligatoria de los 
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créditos de los acreedores a Unidades de Inversión, ya que, si los créditos de los 

acreedores se mantienen en pesos no aumentarán y por ende podrán ·ser· más las 

empresas a las que se alcancen a cubrir sus créditos y de esta manera se logra que se 

generen los menos incumplimientos posibles. 

DÉCIMA NOVENA- Para que una empresa en estado de concurso siga 

existiendo, necesita ser apoyada y tener alternativas económicas con el respeto a los 

derechos de los acreedores para que estos busquen apoyarla y con ello salvaguardar la 

economía del país. pero sobre todo permitir al sector productivo su desarrollo. sin 

violentar ni dañar intereses de terceros. 

VIGÉSIMA- No puede considerarse que la justicia concursa! es gratuita, lo que se 

contrapone a lo dispuesto por el segundo párrafo del articulo 17 constitucional, toda vez 

que el auto admisorio de la solicitud o demanda dejará de surtir sus efectos si el actor 

no qarantiza los honorarios del visitador por un monto equivalente a mil quinientos días 

de salario mínimo vigente en el Distrito Federal, máxime que además deberán cubrirse 

los honorarios del Conciliador y Sindico en su caso. 
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